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:J:NTR:ODUCC:J:ON 

La presente investigacidn nace con el aT.1n de conciliar las 

-funciones sociales del sar y el hacer del proTesionista en 

comunicacidn social comprometido con su mundivisidn, con sentido 

objetiva hacia aquallo que de-fine loli móviles de su propia 

ewistencia. 

El objetivo principal de •sta investigación consistid en estudiar 

las posibilidades de la Iglesia Católica, Apostólica y Romana par-a 

dinamizar misión adoctrinadora por 1Aedio de la radio y 

televisión en nuestro pa:i'.s, proponer estrategias de di-fusión que 

activen asa misión, al mismo tieinpo que dé lugar a la apertura de 

nuevas -fuentes d• trabajo. Todo el lo, desde una concepción 

ecuménica de la Iglesia que ampll.e las perspectivas conciliatorias 

del cristianismo que !&& practica en México. 

En la primara parta se da-fine la con&ti tucidn dogmAtica e 

institucional de la Iglesia, su <función social eculDénica, los 

elementos de su adoctrinamiento y el proceso comunicacional por el 

que opera. 

En un segundo momento, se trata de establecer al marco jur .{dico 

por el cual se ri9e la operatividad institucional de las Ir¡¡ilesias 

en México; dar los condicionamientolii estatale• y 

gubernamentales;; en m;at.eria de pro-fesión, promoción y di-Fusión 

religiosas como los l!neamientos o-ficiales de la lt;1lesia sobre 

libertad religiosa en México. 
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Para de esta manera, así concluir con la presentacidn de un 

pr""oyecto de comunicación institucional que d~ pronta respuesta a 

las necesidades actuales de la Iglesia respecto de su misión 

adoc:trinadora en México. Este trabajo prepositivo pretende ser un 

instrumento útil de información y -formación para todos los 

miembros activos de la Iglesia. que interesan la 

construcción de -formil& renovadas de adoctrinamiento, bajo las 

perspectivas ecuménicas y sociales de comunicación cristiana, 

aplicables al manejo técnico de la r-adio y la televisión en 

nuestro pais. 
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1.1 CRISTIANISMO E JGtESJA CATOLIC0 

El objetivo de esta investiQación es la instrumentalización de un 

Centro de comunicación cri&tiano que dé conocer las 

posibilidades adoctrinadora!i de la Iglesia a través de la radio y 

la televisión. 

Para e-Fectos de este trabajo considero importante es;tablacer, 

eate capítulo, los criterios de Juicio mediante los cuales el 

cristianismo y la Iglesia s;;er.in tratados. 

Como es sabido el cristianismo es una religión, es dP.cir, una 

doctrina; como tal, debemos considerarla como un conjunto de 

•ediacionas;; simbólicas que proporcionan al individuo o al grupo el 

modelo de sí •isao y su •undo, on re-Ferencia a una idea de Dios, 

encerrada modelos integradores de creencias morales y 

cognoscitivas sobre el hombre, la sociedad y el universo; que nace 

por la necesidad de explicarse el mundo, su orden y consecuencias, 

ante el senti•iento que se expresa en la brevedad de la vida (1). 

El cristianismo, cualquier otra religión, presenta tres 

aspectos -Fundamentales: un contenido doctrinal, al qua se adhieren 

intelectualemente sus -Fieles; un culto que se celebra, y una. 

organización que agrupa a los creyentes (2). Esta religión ampar• 

varias Ic.;ilesias y entre ellils la Iglesia Católica, cuya doctrina, 

culto y organización, servir.1.n de base para el estudio d& esta 

investigación .. El cristianismo representa un tipo de mundiv1.sidn 

concreta del gran nó.mero de interpretaciones relativas a las 

doctrinas eKplica.tivas del mundo en relación con el absoluto. 

Surge en los centros de la cultura griega, bajo la existencia de 

111 Cf, Enqrloprdj1 JntetDf'ÍOnt! de In Ctrnqu SmtlH 
!Vol 91 p•912l0. _Enr11111e Dussd;b.lJ.iJ.ll, p•g: 21..27. 
·A.D. Sertilhnges¡ furnhi de h Creencj1 ro DIQ5 1 p1g18. 

121 Cird. Antonio lnnount1¡ [jd1n lit llrrerM [¡n6mrn, p'g:lOI. 
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una religidn judí.a que la antecede, con modos integradores de 

creencia& concretaG del orden sobrenatural (3); que a través del 

tiempo se han trans-Formado y distinguido por la diversidad de 

interpretaciones basadas en la concepcidn y prácticas de la misma .. 

En el estudio del cristianismo, el nombre de ll.ia:i, desde una 

concepci dn teoldgica, no es más que un símbolo para recubrir lo 

desconocido del Ser, mientras que el Ser no es sino otro símbolo 

para remitir al Dios desconocido, al que se le sujetan todos los 

miste,..ios de la vida y de la eternidad que simboliza lo que está 

privado de límite, representando la in.finitud del tiempo y del 

espacio prometidos a los elegidos, es decir, a los creyentes 

sensibles a las leyes de la naturaleza reveladas por ~J 

que eKpresan la creencia <<en un ser divino celeste, creador del 

universo>>, que mani-Fiesta la trascendencia, el poder, la 

perennidad y lo sagrado (4). 

La naturaleza revelada por Cristo tiene una meta para los 

creyentes, la trans.formacidn moral del hombre a través de 

verdad revelada: 1 a Salvacjdo (la eternidad) que -Fundamenta la 

existencia de una vid~ que no es terrena, en la creencia de que el 

Dios (mico, creador del cielo y la tierra, envió a su Hijo entre 

los hombres para salvarlos del ~ , entendido éste como la 

separación de Dios (5). 

131 Gran Emrlpgrrtu Ruin tGERI, IToao 11111 1 pig:óOB, 
141 Cf,JunChew•lier¡ Qjceígo•rlgde lg5Sj1bglgh pig1422y 409, 
lll 

El trut1•nts10, de un¡ uner• rt<,;u1id~, se bau en el 1ini<,;ler10 de Cristo 1obn I• ulvitih del 
ho1bre U!50l!cta del 'PecilDD', tonsiderida desde I¡ perspect1v• rellg1au, es decir, el abrir pec11ino'.ia 
puede cans1derarse en tres nnele'.i funduentilles: ¡I nivel '.ienutavoz cuuda el petidonu.n• 
tnfricc1~n Hteru par ti nMho de tr¡¡nsgredir unil nana y no s11pl11ente por h intenc16n¡ bl ntwel 
souh por ur el pteido un• itc1dn libre de h persona contri su conciencu, ti elemento d1ten1nante 
no es la •cctdn •UH, s1na I• tntenctdn qui! 1otiwd h icc1dn, h cud forll h culpa aoril que sitapre 
Hrl un¡ 1nftdelid1d libremente conunt1da ¡los nlores iuténticos de h realiuc1dn de uno 
1n1a y •I ib•ndono libre dt htos; 1 el el nlYel re1t91oso, U que ~os nfer11os co10 funduento 
del cnstainis101 es donde el concepto de pecado se obtiene d1nctilunte de li enseñinu del dala 
revehdo¡ sitndo esenc1d1ente li infidelidad iunuar, el rechuodel ho1bre 11 Hor deDios1 por lo 
11ue su eipl!cao~n es phni 11 la ~l!los en la relu1Qn entre Dios y el ho1bre, y St se tiene en cuent• 
!¡ woluntid uhif1t1 y el destina del ho1bre • \¡ etern1a11d re~el•d• por Cn'.itD, Cf,_Erunno 
Anc1lll1 Qiu.1onma de Eso1otuiJl!djd tT010 1111 piq:tl8·124. __ Cornelio Fabra; L• Esencu del 
Cr1stun1S10,p1g:SS. __ Dac1Apu1gEpr1clo~1 1val.9.111ag:IOa7. 
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La ley de Cri5to, o sus mandamientos para adquirir 1-a salvación 

plana, pertenece al conjunto de "leyes naturales" <religiosas, 

morales y las impuestas por la costumbre> (6) de relacidn 

inevitable. Dichas leyes estan contenidas la uniTormidad 

conceptual de la naturaleza para todas las colectividades, en el 

orden de la vida espiritual y social de los hombres. Se 

caracterizan -Fundamentalmente por su individualidad, es decir, 

cuanto que sujetan la conducta de una sola persona, quien al 

violar éstas leyes no eMperimentara mas sanci~n que aquella que el 

remordimiento de ~u propia conciencia demande. 

La Iglesia Católica como una organización instituida desde el 

cristianismo, es una sociedad constituida por todos los que están 

unidos en la proTesión de la misma Te, que participan de los 

mismos sacramentos y astan sometidos a la autoridad del PontíTice 

Romano, autoridad que emana de Jesucristo. Esta encargada de hacer 

llegar a la humanidad la in-formación de la verdad revelada por 

Cristo: la salvación, mediante la enseñanza (adoctrinamiento) de 

esta verdad salví-fica, bajo la adhesión integral de sus preceptos 

en el sentir, pansar V actuar da todos los creyentes. 

161 
LH nor1u rellg1ous lltrn invl1ibles 1 visibles il I• luz de h ftl ion insp1riadn por h idu 
1u;ireu dt DiDs, r su prlnctpill obJelD c11nsist1 '" .iyudu il ho1bre • Jogru un fin Ciltho en 
un¡ vid1 qui no es I• Urnn•, Consideun h conduct• dl!I ho1bre no s4lo en sus nlilc1anes con 
sus HteJiantu, sino en 1111 uto1 p.r• can Dios y consigo 11110. LH norH!I 1orillu se 1nsplr•n 
tn 11n1 1dH upitil del b11n co1~n, •unque no necuuiHenle llg•di& • I• idH de h divinid.id. 
fnU.n de influir en h conducta del ho1bre pilr• can sus s11eJ1ntn y pilu con U 1iuo. Y lu 
ngln crudu oor l• castu1bre son lu que uponen unu.s de abru. eshblec1du en h 
1ocied1dpor h re11et1c1jn conshnte y pralong•d•; eshs rel911s o co1tu1bres llu•d•s hábitos, 
cu¡ndo son 1ndu1dui1ln, rdleun h ndur¡Jeu socul y lu idus ca1unes v hndencus de tos 
uacudos. ·Cf, Trln11hd&1rciia, lntrgdurc!Anjl fstnd1p drl Dcmhp, p,¡9111. 
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1.2. CQNCEPCIPN DQGHATICA DE 1 Q JGI ESTA 
CQTOI ICQ DESDE El fCIJHENISMO 

Para la Igle&ia catdlica los dogmas son los condicionamiento& que 

directamente propone para la observacidn y orientacidn de la 

conducta humana hacia el cuinplimiento de las leyes divinas, como 

verdades reveladas por Dios, que los miembros de su co•unidad 

tienen que aceptar como ciertas y tienen adem.is un car.1cter 

rn:>rmativo. 

Con el titHtpo se ha adquirido una diversidad da dogmas, de 

interpretaciones conceptuales y prácticas del cristianismo, dentro 

y -fuera de las Iglesias que ampara. La m4s antigua e• la hecha a 

partir del N11pyn Testamento: escrito& apostólicos -de los enviados 

de Cristo- que de-finen a la ~ como la asamblea de sus 

Tieles. Su origen se encuantra de manera anticipada en el QatiguQ 

Testampatp (escritos y pro-fec:las hechos antes de la venida de 

Cristo)• y que sirven de base para e>epl icar las cosas de que se 

valid Dios para comunicar a la hur1anidad el conocimi~nto salvi-fico 
(7). 

A ra{z de esta diversidad dogmática del cristianismo, la Iglesia 

Católica encabeza el llamado movimiento ecuménico que signi-fica 

unidad cristiana. an la universalidad del mundo; con el objetivo de 

hacer &uscitar, ordenar y -fomentar la unidad de los cristiano& en 

sola Iglesia. «ecuménica>, que supiera adecuar la doctrina a 

las necesidades cristianas del mundo de hoy <B>. 

m 
Al Uraino de lgltsia le le ¡dj11d1un dnenos notbres: ~ti Ti1. l,151 en h que 
h•blhsu "f1111lh"; H•hJtm4n de Dig5rne! E52jrit11 !Ef, 21 11M21¡ rtend1de Dios con 101 
Ha1bres IApoc. 21 131, y sobre todolual.il, donde 11 vid• de Cristo se co1un1u• loscrt'y!ntu 
por 1edio de 101 Hcr111entos, que son signos de fe "orden1dos ¡ h Hntif1uc16n de lcls 
h01br11 1 • h edifinc16n del Cuerpo de Crhto y, en definithi, • d¡r cudto ¡ Dios• pir• ni 
d1unhr h nd1 cristhn,¡, !Cf. Pillllo; Col'ICílio Y1tic1no JI, 'CDD..itttuc1~n sobre h S19rld1 
LH11r91,¡" 1 p19:SB._HH1eh!-1f¡it1; Encjcloprdu de h rrlm4n CJtOhq, p191322. 

l8l_Cf.J1un 11. lgutu1; 11 fsprunu frn.tnju !Ir h lgiuu, 
p.ig: t09ylB6. 



COMCEPCIDJt DDGllATICA DE LA IGLESIA CATDLICA 14 

Deade este movimiento de la unidad llamado ecuménico, la Iglesia 

se da.fine como la institución divina y humana de Cristo, como la 

comunidad de los creyentes que por invitación divina tienen la 

misión de dar al mundo el servicio de la salvación (9), es decir, 

la misión de anunciar los preceptos de Jesucristo y de 

establecerlos en medio de todas las personas a través del 

adoctrinamiento <avangel ización), que consiste en la .facultad de 

instrucción y transmisión de creencias, conocimientos y modos de 

hacer las cosas con el criterio cristiano. 

La tal"'ea adoctrinadol"'a, desde al ecumenismo, tiene un carácter de 

universalidad en la comunicación de bienes a todo el pueblo de 

Dios, integrado por un lado, por los bautizados aunque no profesen 

íntegramente la .fe o no conserven la unidad de comunión con el 

clero, pues conservan la Sagrada Escritura <conocida también como 

Biblia, conjunto de libros proféticos y evangélicos que para todo 

cristiano consituyan el fundamento de su fe) y reciben otros 

sacramentos en sus propias iglesias o comunidades. Por otra parte 

están aquellos que todavía no reciben el bautizmo ni conocen el 

Evangelio; pero reconocen al Creador, y con-fiesan la .fe de un solo 

Dios misericordioso que da a todo!& la vida, la ins;piración y todas 

las cosas. 

Para definir la uni.ficación y diversi.ficación de la Iglesia 

ecuménica es preciso tOCPar en cuenta que la unidad de ésta na se 

de.fine en términos de miembros católicos bautizados en Cristo y 

creyentes en él, sino en la unión de todos aquel los que de una 

manera u otra reconozcán al Dios único como el hacedor de toda la 

creación y como su principio y .fin de ésta. 

Por urvtc10 de uhui6n entendereaos el ol.n oe llber•t16n del ha1bre de lo que le oprhe, pero sobre 
tooo del petado li1quel10 que noi1n i1l ho•bre de D1osl y de sus consecuendn, dentro de una illeqríi1 
detonot1ri1l)ao¡ydesertonot1doporUenli1tonsernti6ndeli1Y1daEterni1.--lCf.tEll¡~ 
tw 1 y Smt4•d Rfll~lo51 ,pi1~1~. IY l tf, Piiblo P. P. Vl¡üiL..tli..., paC): IJ, J, 
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La Iglesia desde su sede pontiTicia en Roma, convocd en octubre de 

1962 a la celebracidn del Concilio Vaticano II, con el objetivo de 

reconstruir l• unidad ecle&iiil.stica "al aiSMJr universal de Cristo", 

a travé& de este movimiento, cuya -Funcidn es "acrecentar entre los 
Tieles la Vida cristiana, adaptada mejor a las necesidades de 

nuestro tiempo, y promover todo aquel lo que pueda concurrir a la 

unidn de cuantos creen en Jesucristo", por atedio del di4logo en un 

lenguaje especi-Fico, donde la -Fe no sea motivo de polé•ica &ontre 

los hombres, sino que en co«iún se resalten los auténticos signos 

~e la verdad y la vida espiritual < 10> .. 

Son muchas las comunidades cristianas que se presantan ante los 

hombres como la verdadera herencia de Jesucristo, por lo que el 

Concilio Ecuménico parte de la idea, de que todo lo que es 

genuinamente cristiano jamás se opone a los genuinos bienes de la 

Te. Es decir, &in desestimar las diversa& condiciones de los 

distintos grupos cristianos y &in pasar por ialto los lazos que 

persisten entre ellos • pesar de la divi!iiidn, para llevar a ca.be 

una 

acertada acción ecuménica, la Iglesia, propone las siguientes 

condiciones: 

- Que la unidad && dé por los valores universal,.ente espirituales 

rac;onocido& por lo• cristianos, y proc:adllr en l• •nseñanza y 

compransidn de éstos con .-.ar a la verdad, con c.aridad y con 

humildad. 

- Que no se busque i"Jloner la& -funciones sagr•das, ya que "e&t4 
prohibida por ley divina la CCNQunicacidn en las cosas sagradas 

que o'fenda la unidad de la Iolesia" .. 
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- Que toda renovacidn de la Iglesia consista esencialmente en el 

crecimiento de la -Fidelidad hacia su vocacidn en la. unidad, 

segó.n la idiosincrastia de su& -Fieles y lo m.is adecuado para la 

salvacidn de su alma; aun la diversidad de -Formas de vida 

- Que la aplicacidn moral del Evangelio dentro del di.:llogo 

ecuménico parta de que .. Todo cuanto hacéis,. de palabra o de 

obra,. hacedlo en el nombre de Jesós" (Col. 3,.17). 

En resumen,. la Iglesia , e>ehorta a los -Fieles a que se abstengan 

de cualquier cosa que pueda perjudicar el progreso hacia la unidad 

y que ante las condiciones de e&toso tiempos añadan a su deber 

adoctrinador una mayor urgencia para que todos los hombres, unidos 

hoy mel& íntimamente con toda clase de relaciones sociales,. 

técnicas y culturale&, consigan también la plena unidad en Cristo. 
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1.3. 1 A ESIR!ICTl!RAClON INSllD!CIQNAI ng LA 

lliLES.l.Q y Sii CARACTER ADOCTRINADOR 

Dentro de la organización humana surgen las asociaciones con Tinas 

&aciales especá.ficos y sus instituciones para guiar y controlar 

la conducta de los 1>eres !iOCiales hacia al bien comó.n, a travé-. de 

la creación de normas fundamentadas en un sistema de costumbrliits y 
procederes. de autoridad y ayuda niutua (11). 

La Iglesia asociacidn cristiana concibe, desde el 

ecumenismo, como la organización rel iyiosa cuyo interés espec{fico 

la fe Cristo, funciona& y procedimientos 

institucionalizados que caracterizan su actividad al buscar 

satis-Facer las necesidades que la doctrina, el culto y el orden 

constitutivo precisen de acuerdo a su fe, a fin de regular 

mediante instrumentos de in5trucción o educación, las relaciones 

del hombre con el orden divino. 

La Iglesia en &u acontecer his.tdrico-eclesiilstico &a presenta en 

una niulti-formidad estructural, como el desenvolvi.aiento de planos 

cons.titutivos diversos, por presentarse en hombres mortales y 

hechos pasajeros condicionados por el tiempo y el es.pacto; pero en 

general se pueda articular tou historia en : a) vida Fundamental., 

b) vtda interna, y c) vida e>eterna .. 

llll 
Lu asochcionu snn In orq¡ntucionu qui! dl!ntro di! un• co1unid•d ocup¡n un turitor10 y un stnlir 
concrtto, conscltntH di! h pulicip•cih C01t1n tn h forai de vid• de todos 111s 1nle9untes, donde los 
HrH 1ocl•ln pueden perHguir unidos I• constcucUn d1 sus fines, dt iodo que ud.a uno contribuye en 
dgun 1edld.a y uneu a los prophitos de 111s se.ejantes,_J.u inst1tuc1one!i son los .apu•tos de lu 
uocuc1onn que org•niun, dirigen y ejecuhn lis 11Ullphs ,1ct1ua¡des que I• ultshcc1ln de sus 
n1cesid1du prl!cise, Son lu fon.as o condiciones de conduch uhblecidu que uruttriun I• 
.i.ctivíd.ad de un grupo, ¡cephdu e 11puestu por I• 1nlit1tuciOn, con car~cter perunente, ustuU1co 1 
uniforu, 1ed11nte instruuntos de instrucc14n o 1duc•c1~n que .asegur.an el control y el cu1ol111ento de 
h uoc1.acUn en su func1dn soci.al específic.a,_Cf. R,11, ne her y C11.arles P•ge, 
~1 p1g~: 516,121ll,1121·112l. H. E. Bunes, Spch) ln5titutjpo5, N.Y. 1942, p1g: 29, UNESCO, 
D![rjon¡r¡g detirncj,u SochlrSi p19:5·b, 
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La vida fundamental de la Iglesia es el elemento divino <Dios), la 

vida interna es la administracidn de los bienes sagrados, y la 

vida eMterna pertenece sobre todo ~ las relaciones con el Estado, 

con la sociedad civil y con otras religiones e iglesias; atiende a 

su propia propagación eKterna, dado el car.icter mi&ionero del 

cristianismo, el cual justiTica la presencia de la Iglesia hasta 

nuestros tiempos ( 12>. 

La Iglesia deode raiz designa una institucidn autdnoma 

jel'"'.irquicamente organizada, con una personalidad moral y un clero. 

Bajo el principio universalis;ta de prof'esidn voluntaria limitada 

rigurosamente a un<il sola religidni el cristianismo; la Iglesia se 

e~tructura orQánicamente en: 

XGLESJ:A 

MINISTERIO ORDENAD01 
CLERIGOS 

MINISTERIO LAICAL1 
PUEBLO 

PRESri'ITEROS DIACdNOS -MINISTERIOS DIVERSIFICADOS: 
S l N ORDEN SAGRADO. 

-COMUNIDAD SEGLAR -COMUNIDAD DE: RELIGIOSOS -AGENTES PASTORALES: 

1121 J1mpnlortz; )!htgrj¡ de l.1 lqlrsj¡ 1 pliQll!~l2. 

RELIGIOSAS. CATEDUISTAS, MIN.1.S 
TROS DE LA PALA
BRA, DE LA EUCAIUS. 
TIA, ETC. 
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Dentro de la misión adoctrinadora de quienes conforman la Iglesia, 

el ministerio ordenado se caracteriza por tener orden sagrado. 

Algunos entre los .fieles quedan constituidos ministros 

consagrados, destinados a orientar a la comunidad, segón el grado 

de cada uno: episcopado (obispos), presbíteros y di.iconos, que 

desempeñan en la persona de Cristo las funciones de enseñar, 

santiTicar y regir • 

El ministerio laical con-Forma en virtud de los -fieles 

bautizados y confirmados -sacramentos instituidos por la Iglesia 

17atdlica-, destinados por Dios al apostolado, decir al 

compromiso de ser discípulos da Jesucristo. Tienen la obligación y 

al derecho, tanto personal como asoci.ado, de trabajar para que el 

mensaje de salvación sea conocido y recibido por todos los hombres 

en todo el mundo, así como tienen el deber de impregnar y 

per-Feccionar el orden temporal (vida terrena> según el evangelio 

de Cristo (13>. 

De acuerdo con el Cddigo de Derecho Canónico <documento 

legislativo que norma el comportamiento de la actividad eclesial 

coiao medio pa.ra colaborar hacia el bien común), &a jerarquiz.a la 

Iglesia en el orden clerical de la siguiente 111anerat 

MINISTERIO ORDENADO: CLERIGOS 

1 
St.JMO PONTIFICE 

<Autoridad suprema de la Iglesia) 

COLEGIO CARDENALICIO COLEGIO EPISCOPAL "o BIS POS/ 

1 1 
PRESBITEROS 

.{, 
1 

DIACONDS 

MINISTERIO LAlCAL: PUEBLO. 

1131 Cud. Antoniolnnotenti¡ lllL.....ti.1..1 P•111 I4314B6 lc.225,J0081. 
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El Sumo PontíTice Cobispo de Ja Iglesia Romana> es el sucesor de 

Pedro Capdstol de Cristo, a quien se le encomendó singularmente la 

misidn de evangelizar y/o adoctrinar>, .funge actualmente como la 

cabeza de todos los obispos, como pastor supremo de la Iglesia 

universal en la tierra.. El Romano PontiTice tiene la potestad 

plena y suprema en la Iglesia y no sólo sobre ésta sino también 

sobre todas sus agrupaciones e instituciones.. Le compete el 

derecha de determinar el moda, personal o colegial, de ejercer la 

actividad social de las clérigos y laicos segdn las necesidades de 

la Iglesia para preservar el objetivo apostdlico de Crista .. 

La Iglesia estei constituida como la institucidn de los cristianos, 

organizada por ministros y 'fieles d& un territorio determinado, 

que tiene la función de adoctrinar, es decir, de enseñar de manera 

permanente~ uniforme y sistemeitica las creencias, conductas e 

ideas aceptadas dogm~ticamente por sus miembros en relación con el 

orden sobrenatural, con la .firme intencidn de orientar la 

convivencia personal y colectiva de los fieles hacia un estilo de 

vida auténticamente cristiano <14), mediante las -fuerzas 

modeladoras de la habituación CtS> .. 

Para el lo ha creado in!itrumentos de instruccidn o educación que 

adoctrinen a la comunidad de los creyentes o Pueblo de Dios, 

inculceindoles modos de pensar y actuar que mant-Fiesten la adhestdn 

de su naturaleza humana a las leyes revaladas por Cristo, con una 

IHl 

CJ51 

El •doctrin•11l!!nto l!!S en 9r•n p•rte eduucidn, co10 un• 1oct.lid•d 1nstHuc1ondl1•d• d11 1oculiucUn 'f 
"'tnc.-in•do • h inculcm'n de fonu de penur y 1ddulos de apinidn tn el indhiduo, Y constituyl!! 
I• forlil l~!li poderos• de todu hs 1nflul!!ntiH r19uhdorn del .ctuu !liDti•I, pues lo 1nculudo 
conforu un cddi90 qur conshntuente es tuducl do 1edhnte e} prouso de eduucidn co10 11nd1tos 
upecíllco!li lluo situc1on11 concreUs, de t•l iodo que ti jndhiduo SI! co1porte de hl o cu•l uner•, 
'f 1n h repeticidn dt sus utos •nt1 situ.cionts sucesivn la h•g• Ulltr un• conciuch: que tJud• • 
•j111t.,H • los .ados de obur del 9rupo hilCh fines especílJcos. -Cf. llclver y P•qe¡ ~. p¡gs: 
Ul,21J-2J4, 

Ltl h•llitu•ridn u h•IJ• utrecha.ente ligad• r si"rwr de bne•l •doctrlnu1ento 1 1n t•nto fste upone 
opiniones r crrencin 1rndiente el lftodo directo de co1unlucidn y 1n1eñ•nz.i, uenao el proceduiento 
por el cu•I h 9entr •d•ph su fGrH de pirnur • Ju c1rcunuhncus socides llt\Jo Ju que whe, donde 
lu idus de Jo btll!!no ~Jo ulo se forun tGn •rreglG .11 Jo; usos. -Cf, llChl!r y P•9e1 ~. 
p-191151. 
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conciencia capaz de ajustar sus modos de obrar co~ arniglo a la 

normatividad del cristianh;mo que refleje lealtad hacia las 

convicciones de su naturaleza religiosa. 

Durante varios siglos, la Iglesia, por la enseñanza de sus 

preceptos y creencia&, se constituyó el principal medio de 

educacidn, a través de su naturaleza •isionera. Tiene ccuno su 

propia Tinalidad la difusión del Evangelio (que designa todo lo 

que tiene relación con el portador de una buena noticia, e indica 

una noticia de victoria, contenida en los escritos apostdlicos 

~nspirado& en el Nuevo Testamento con la n.;arración de vida, muerte 

y resurr•ccción de Cristo> Ub> y la defensa de los. valores 

aspiritualea y .orales en el mundo <17>, de t11anera libre, ordenada 

y apegada a los preceptos de Dios sobre la grey. 

La Iglesia piensa que debe custodiar la verdad revelada y que 

tiene el deber y el derecho originario, independiente de cualquier 

poder humano, de. predicar el Evangelio a toda la gente, utilizando 

incluso sus propios medios de comunicacidn social, por lo& que 

procura transmitir los principios .. orales re-Ferentes al orden 

social, para dar Juicio sobre los derechos -fundamentales. de la 

persona humana en relación con la •alvaclón (18) .. 

U.61 Jahannes B. Bner; pjcrfomlg dg Irolpgiil Ubhu 1 pagil7B. 
ll71CEn¡~pag138l 
tlBI Cud. Antonia Innocenti¡ llli.....LiL., pag1l9B lt. 7471 
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1.4. ELEMENTOS DEI ADOCJRJNAMIENTO EC!ESIAI 

LA EVANGEI 1zec10N .. 

22 

Los mensajes del oiidectrinamiento de la Iglesia, buscan "alcanzar y 

transTormar con la fuerza del Evangelio les criterios de Juicio, 

valores determinantes, puntos de interés, líneas de pensamiento, 

fuentes inspiradas y los modeles de vida de la humanidad que est4n 

an contraste con los preceptos critiitianos" C 19), así como la 

"consolidación y el fortalecimiento de los valores" (20> que hagan 

pet"'fecti bles a los hombres a semejanza de Dios.. Y desde su 

organización institucionalizada cumplir can una funcidn educativa 

-formal o cuasi-formal de su grey, en ayuda, control, servicia y 

apoyo de las cuestiones religiosas .. 

El adoct.-inamiento cristiano se define en términos de 

Evangelización: de anuncio Cl<erygma), predicacidn, catequesis y 

administración de los sacramentos .. Evangelizar signi-fica llevar la 

noticia de Cristo <Buena Nueva> a todos los ambientes de la 

humanidad, con la -finalidad de orientar la conciencia personal y 

colectiva de Jos hombre&, la actividad liitn que ellos estctn 

comprometidos, su vida y ambiente concreto, hacia un estilo de 

vida cristiano segan el evangelio <21>. 

Desde la perspectiva de José H. Prado Flore& (1985) _que -funge 

como director en México d& .. Evangeliz•cidn 2000", o-ficina central 

en GuadalaJara, que se coo,..dina con el Vaticano en el plan de "Una 

Nueva Evangelizacidn", proyectado por el Sumo PantíTice, Juan 

ll9l P•ulo VI ¡'1Jl..,...ti1.,p•grJO 119 
120l CEUll¡IJA..._C.il,,p•g1123, 
121) Cf, _Piulo VJ;~.p•g: J0.~2 y Rounas. 1.16 r h, ~arint1os, J.181 2,4, 
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Pablo II. en Roma_, "toda actividad de la Iglesia es un constante 

proceso de adoctrinamiento 6 evangelización". Esta puede ser de 
tres tipos1 

l) Pro-Fética: Palabra proclamada: Anuncio verbal de la Buena 
Nueva. 

2) Sacerdotah Palabr.a. celebrada1 Liturgia. memoria de la 
obl"'a salvi-Fica (sacramentos>. 

3) Reoia: Palabra vivida: Instauración del Reino de Dios en 
el iaundo Ct1tatimonio>. 

La Ev<iit.ngelización profética que anuncia la obra salv{-Fica 

realizada por Jesucristo; tiene dos me.entes sucesivorm que a pesar 

de ser complementarios e tnterdependient.ltliJ son también distintos: 

a) El pri.er anuncio del Evangelio: Kerygma. 

b) Lia ensaRanza pr09resiva de la Te: Catequesis. 

Para 1ncplicar estos dos concepto•, se enli5tan • continuación las 

caracteristicas que los de-Finem 
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A> K E R Y G M A B> C A T E Q U E S I S 

Etimología: Kerys&ein:proclamar-gritar Katejein: enseñar, retener 

Objetivo: J E s U S La Doctrinas componentes 
-Religiosos: a) Fe Muerto Salvador 

Resucutado Señor 
Glorificado Mesías 

b) Teología 
- Eticos: Moral 
- Sociales: el Actuar, 

Métodos Se proclama a Jesús como 
la Buena Noticia. 

Se enseña ordenada y 
progresivamente. 

Se dirige a la voluntad Se dirige al entendimiento 

Testimonio Personal Fe de toda la Iglesia. 

Agente: Evangelizador-Testigo lleno Catequista:maestro lleno de 
de Espiritu Santo. E!iipiritu Santo. 

Metas: Experiencia del Amor de Dios Encuentro con el Cuerpo de 
y de nuestro ser· pecaclor.En- Cristo; LA IGLESIA 
cuentro personal con Jes6& -
por la re y la conver~idn. -
Proclamación de Jesús con1c -
Salvador y Señor. Recibir el 
Don del Espiritu Santo. Inte- Santidad del Pueblo de Dios 
grarse a la Comunidad. 

Raspueata: Personal: Comunitaria y Socials 
Nuestro Salvador 
Nuestro Señor 
Nuestro Mesí.as 

Tiempo: 

Mi Salvador 
Ni Señor 
Mi Mesías 

H O Y D E S D E H O Y ••• 
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Para la Iglesia el adoctrinamiento se da con la intención primera 

de encaminar al creyente a 

vivir y convivir dentro 

una ..forma cristiana de soer, juzg.ar, 

de tiempo V contexto sooci.al 

determinado, para conseguir la unidad de todos los hombres ~ntre 

sí y con Dios; busca penetrar en las eKperiencias, modelos de 

vida, cultura y ambh:intes determinados, los derechos V deberes de 

toda persona hu1nana, sobre la vida ..farailiar, la vid.a comunitaria 

de la sociedad, la vi~ internacional, la p.az, la justicia y el 

desarrollo per..fectible. Por lo qui!!' aún desde tradición 

•doctrinadora, deberá inovar nuevas ..formas de co.unicación que le 

permitan continuar con sou misión hasta nuestros tiempos. 
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l. 5. EJ PROCESO PE CQMUNTCACTON EN fl AQOCTRTNAMTENTO 

La comunicación hum,!na es algo tan antiguo como el hombt'"e mismo. 

Es muy di~icil tratar todas las concepciones que existen sobre la 

comunicación que rle manera genérica ha signi-ficado <<puesta en 

camón>>. Pa...-a e-factos de este ei.tudio nos re-feriremoi. a la 

comunicación, que dentro de un proceso da socialización se de.-fine 

"como el acto de relación entre dos o m.is personas, mediante el 

cual evoca en común un signi-ficado", en el sentido de 

transmisión de in-formación por n.edio de mensajes que hagan 

suscitar entre sus elementos aceptación y/o 

unión que establece a-finidad 

cognoscitiva (22>. 

discrepancia, por la 

de le: experiencia 

En todo acto de co1t1unicación "inteligible", con el -fin intenc!onal 

(consciente o incosciente> de manifestar o dar a conocer ideas, 

sentimiento'», experiencias o 

a-finidad cognoscitiva entre 

vivencias, se busca establacer una 

los intEractua.ntes, mediante 

transacción del lenguaje, por la cual se creó el mundo del sentido 

<signas, símbolos y señales>, es decir, una comunidad idiomática 

con dos -funciones correlativas: de expresión y de comprensidn , 

dentro de procesos de interralacidn (dialógica y/o alocución), por 

la cual el hombre se comunica (23) e 

La comunicación, de acuerdo con SIUS elementos y procesos de 

interrP.lación, presenta diven•idad de modalidades 

estructurales, aunque soe podri'.an identi-ficar como sus elementos 

básicos los siguientes <24): 

1221 Antonio J.Paoti¡.twL.n.w..c.itD.1 19791 pag: I~. 
12ll 

La fLinc16n upres1~,¡ 11pl1u una 1i11hrid11d de nferHciil del objeto 1encit1nidO en un contuto o 
unheru de dluuno concreto. Y h co1prenudn tutil el probltu de tnduccl4n o interprtt•cUn de h 
upreslOn nltid• por el h1bl•nte 11 oyente eñ un• reciproc1d•d de alunce Y ildetuicUn de I• 
co1unlcm6n._Cf, Wilbur "ush•ll Urb•n¡ lengy11e y Re1hdad, pag: 191,_ CELA"¡,Cournmri6n y 
kllf.ig,l'pilg:2l. 

1241 Duidk, ierlo1 El proresg de Cp111njqc!On 1p•g:19,2l. 
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E 11 I S O R:-----_,. E N S A J E, ____ _,, ECEPTDR 

emite intarpret• 

Donde el emisor &li el sujeto productor de mensajes que e>cpreliia o 

di-Funde, en el estado iniciil.l del acto comunicativo • El .,.nsm¡je 

es el conjunto de sistemas stgnales que indican la presencia de 

concepto&, lo& cu•les al ser transtnitidoli pueden ser interpret•dos 

por el receptor en el &f'i\tado -Final de dicho acto, pues responden a 

la concepcidn da signi-ficados propios de las cosa& en un a.tnbiante 

social determinado. 

En eate proca&o cotauntcativo pueden existir dos -dios de 

expresión-interpretacidnr la expraaidn directil. e indirecta que 

hace entender la comunicacitn en tres tipos, •eoan al 

contportamiento de los •oenteB emi&ore& y rttceptores1 

a> Comunicacidn interpersonal• cal"'a a cal"'a. 

b> Comunicacidn colectivmu De una persona hacia un grupo 
De un grupo hacia otro grupo 

e> Comunicación m•siva: De un grupo a un pl'.'i.blico. 
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Las dos primeraG están contenidas dentro de la expresión

intvrpretac idn directa y sus elementos, de acuerdo con el modelo 
da Schannon y Weaver (1971>, son: 

11=~~~~~=10 A L O G 

Mensaje Emitido º1 
------

FUENTE-CDDlFICt\DOR-MENSAJE-01::.-COD IFI CADOR-DEST INATARIO 

L
Emiscr c::~:!::ción Inter::~!:::ón Receptcrll 

wnsaje de Retorne <Feedback>~ 
Por .fuente se entenderá la persona o grupo da personas con un 

objetivo para ponerse en comunicación dentro de una comunidad 
idiomcitica (universo común de discurso>. El codificador (emigor) 

es el encargado de tomar el objetivo de la ".fuente" y es quien 

inicia la comunic:a.ción al disponer dicho obJ'etivo en un código 

expresado en rorma de mensaje, siendo éste un conjun~o sistemático 

de símbolos, signos y señales estructurado por el codiTicador. El 

cana.l es un roedio, un portador de mensajef\, un conductor. V 

al< los) decodiTicador <es) receptor <es> es <son> quien<es> 

corresponde traducir los mensajes que emitió la .fuente. 

Ahora bien, el tercer tipo da comunicación se distingue por la 

adopción de un canal de di.fusión indirecta que permite llegar a 

;randea masas y sua elementos componenetes. Según el venezolano 

Antonio Pascuali (19Bb>, son: 



ALOCUC ON 

'====== <Vehículación unilateral>======,,. 

FUENTE-CODlFICADOR-MENSAJE-CANAL--DECODIFICADOR-DESTINATARlO 

(Transmisor Institucional izado) 11 <Receptor- Masa> 

MEDijOS DE INFORMACION: 

-Radio, Televisión, Prensa. Cinematografía. 

Estos diagramas sirven para describir la comunicación 

interpersonal y colectiva como relacione.s pur·amente dialógicas que 

permiten que el emisor sea re::.~ptor y viceversa, a través de una 

interrelación simétr lea donde el emisor y el (los> percepto1· (es> 

maneje <n> universo común de discurso, que 

igualitaria, porque las das partes deben estar en las mismas 

condiciones de emitir y percibir, asi como 1 ib1-es porque están 

-Fuera de los instintos; pues, como ya se dijo tienen un -fin 

intencional, consciente o im:onsciente, de provocar una respuesta 

en el receptor.. En cambio la comunicación masiva surge por la 

vehiculaciOn unilateral del mensaje, donde el transmisor 

institucionalizado di.funde al receptor-masa; pero se observa el 

bloqueo del receptor para dar una r·espuesta de retorno inmediato 

al emisor y se distingue como una relacidn de vC?hiculación 

unilateral del mensaje .. 

De acuerdo con la deTinición de David Serlo sobre los elementos 

básicos del proceso comunicacional, es preciso aclarar que ni la 

expresión ó di.fusión constituyen de por si la comunicación, pues 

ésta surge en el momento de la a-Finidad cognoscitiva <comprensión) 

que evoca un signi-fiC.=ldO en común entre los agentes emisores y 

receptores, siendo secundar·io el tipo de interrelación dialógica 

y/o alocución por la que se mani~ieste. 



ELPRDCESDDECD"UNICACIONENELADOCTRINA"mno 3(1 

Dentro de ei;¡ta descripcion identiTican los términos de 
e>epresidn Y di-fusidn como similares y distintos a la vez. Son 

si mi lares tanto los dor,, signi-fican la manera como 

mani-fiestan los pensaP1ientos impresiones por medio de la 

palabra, de los gestos o las actitudes; pero son también distintos 

dependiendo del proceso de relacidn (dialdl:]ica-alocucidn) por el 

que se quieran identi-ficar. 

relacidn de vehiculacidn 
E6 decir, se expresa en tanto la 

del mensaje través de la 

comunica.cidn dialdgica (interpersonal y/o colectiva>; y se di-funde 

cuando lit. vehiculacidn del mensaje se da a través; de la alocucidn 

realizable por los medios: radio, televisidn, prensa y c:inema

tograTia que constituyen la comunicacidn masiva, pues el término 

diTusidn hace re-ferencia a la diseminac:idn de mensajes en un 

.imbito social relativameontie amplio. 

Los indicios de la camunicacidn a.doctrinadora de ideas, 

sentimientos, experencias o vivencias de carácter religioso, data 

de la prehistoria - de la época pictórica-rup&stre - en la que el 

hombre por la necesidad de explicar el mundo, su orden y 

consecuencias, cree en Dios, mediante un proceso de divinizacidn, 

de una doctrina explicativa del mundo en re-ferencia al ab5ioluto, 

e>epresada por la representacidn de objetos y 5iituacianes 

cotidianas con la -finalidad mágico-re) igiasa de establecer entre 

todos 1 os hambres, aTinidad cognoscitiva del orden 

sobrenatural, que en el tiempo se traduce en una diversidad de 

creencias religiosas sobre una idea de Dios. 

El carácter universal que de-fine la concepcidn religiosa de los 

hombres para el acrecentamiento y conservacidn de las valores 

humar.os ~ue lo que a -final de cuentas contribuyó en gran parte a 

la comunicación de un lenguaje teoldgico (de la devocidn que 

af=irma las relaciones del mundo y la vida humana), evocador de 

sentimiento& e invocador de la divinidad (objetos, espiritus, 

santos, ángeles;., etc.>, con símbolos de objetas divinos y símbolos 

de acto& sagrados, transmitidos de una generacidn a otra por la 

comunicacidn, que desempeña un papel importante en la trayectoria 
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de la orientación religiosa de los marcos valorativcs que deben 
condicionar las acciones humanas hacia los lin11ami11ntos 

establecidos por la voluntad divina, sea cual Tuere (25). 

En el caso concreto del cristianismo representado por la Iglesia, 

el proceso de comunicación ha signi-ficado la Tacultad del hombre 

creyente en Cristo de transmitir a otros el culto, la organización 

y la doctrina eMplicativa del inundo, por medio de un lenguaje de 

devoción concreto, cuya Tinalidad es dar a conocer el plan 

salvífica de Dios a los hombres • 

Para la Iglesia, la comunicación es- el Tundamento de 5u misión 

evangelizadora o adoctrinadora, en la tarea de adaptar !iiU lenguaje 

a los diversos medios de expresión dialógica o alucidn, con el -fin 

de remediar sus necesidades y promover en ellos su servicio a 

Cristo, siendo el -fin <el adoctrinamiento> el que justi-fica los 

medies, por los que se hagan comClnes los valores que la. Te 

salv.ii=ica promueve como una alternativa para la conservación de la 

vi da de los hombres. 

Podría decirse que la 111odalidad estructural del proceso de 

comunicación adoctrin.adora s-e da a trav~s de los siguientes 

elementolii1 

FUENTE:-----Et1ISOR-MENSAJE-ttEDIOS--OESTINATARIO 

Ig~esia 
ComRnidad 
idiomáticas 

El CRISTIAHISl!D 

Agente 
- Clerical 
- Laical. 

Evangelio 
11 

<Toda persona> 

<doct0ina> i 
COMUN 1 CAC I O DIRECTA: 

- Liturgia 
- Catequesis 
- Testimonio 

COl'1UNICACION INDIRECTA: 
- Comunicacion Social 

<Radio, televisión, prensa,cienematograTí.a) 

1251 llilbur rlmhdl Urbi1n; Lengua!r y Ruljd.01 pi191U6 1471 14S7, 
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Ahora bien, por "agente" se entender..1. la persona que obra y tiene 

facultad para hacer algo. Desde una concepción sociológica, es una 

persona o grupo de personas que tienen la virtud de obrar o 

ejecutar ciertas acciones para producir determinado erecto, como 

servidores subalternos de determinada asociación o institución 

social (26). Así pues, se considera que a la institución Iglesia 

le incumbe por "mandato divino" ir por todo el mundo y anunciar el 

Evangelio a toda creatura y sus agentes adoctrinadores son los que 

pertenecen al ministerio clerical y al laica! <27>: 

AGENTES 

CRIS~IANOS 
// 

11 
MINISTERIO ORDENADO: CLERO 

OBISPOS-PRESBI~EROS-DIACONOS 
// 

11 
1 ) COMUNIDAD SEGLAR: 

- RELI~ 10505 
- RELIGIOSAS 

\\ 
\\ 

MINISTERIO LAICAL: PUEBLO 

-MINISTERIOS DitRSIFICADOS• 
(aquellos bautizados que 
tienen orden sagrado) 

\\ 
\\ 

2 > AGENTES PASTORALES: 

-CATEGIU~STAS 
-MlNIS. DE LA PALABRA 
-MINIS.OE EUCARISTIA 

Los cuales son capacitados bajo una universalidad sin f!ronteras, 

pues el adoctrinamiento ejecutado por estos agentes no está 

re~ervado a un pequeño grupo de iniciadores, de privilegiad.os o 

el&gidos; est..1. destinado todos los hombres; siendo sus 

cualidades generales las siguientes <28): 

1261 DHdonuio fnr1Clg9ed1ro 5¡)ut; pi11g:J4, 
1271 Paulo Vl¡OA.....ilL.tpa91B9159. 
1281CELA1111JA.......C.iL.1 pa91190. 
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- Vitalidad misionera para descubrir con iniciativa y audacia 

nuevos campos para la acción evangelizadora de la Iglesia. 

- Apertura para la coordinación con organizaciones y movi•ientos, 

teniendo en cuenta que ninguno de ellos posee la exclusividad de 

la acción de la Iglesia. 

- Canales. permanentes y sistemáticos de .formación doctrinal y 

espiritual con actualización de contenidos y pedagogía adecuada 

que contemple una .formación sistemática en los 

la .fe y de la enseñanza social de la Iglesia. 

.fundamentos de 

Todo esto con el .fin de que cualquier proyecto de instrucción 

religiosa no sea temporal, que no reduzca sus objetivos a una 

perspectiva antropocéntrica, bienestar material, ni 

iniciativas de orden político o social; sino que sur ja por uni:I. 

concientización de vida espiritual y religiosa que dé testimonio 

de los valores cristianos aplicadas a ésta, donde se crea lo qUR 

se anuncia, que viva lo que se cree y que se predique 

verdaderamente lo que se vive. 

Los "medios'" sociológica11ente hablando, hacen ref"erencia a los 

recursoos o elementos naturales y humanos que sirven de apoyo o 

deTensa de la.s pretensiones de un individuo o de un órgano 

respecto a la resolución de determinados problemas, asi como se 

dice que estar dotado de iaedios o recursos es dotarse de ingenio ó 

habilidad para la consecución de Tines concretos y 

determinados <29) .. 

Para la Iglesia, ningúno de los recursos para lá comunicación es 

indif"erente al adoctrinamiento cristiano que a través de diversos 

y cambiantes modios le penni ten estar al servicio de comunión de 

los hombres entre si y con Dios. Por lo que, según Pablo VI, la 

instrucción religiosa se convierte en un desafío, en su capacidad 

t291UXESCD,~1 pfg1698, 



El PROCESO DE tQ"UMltACiQlt EN EL ADOm.IMAIHENTO 34 

de descubrir y adaptar con audacia y prudencia el contenido 

evangélico, de manera eTicaz para comunicarse a los hombres de 

nuestro tiempo, invitándolos escuchar, asumir, celebrar y 
transmitir la Te en Cristo (30). 

La Iglesia tiene la opción de usar y poseer todo género de medios 

en cuanto sean necesarios o ó.tiles para la educación cristiana. 

Los medios asumidos por la Iglesia surgen de una serie de 

interrogantes y respuestas planteadas desde los primeros agentes 

evangelizadores ••• : <<¿v cómo invocarán a Aquél en quien no han 

creí.do?, ¿y cómo erarán sin haber oído de El?, ¿y cómo oír.in si 

nadie le& predica? ••• si la Te viene de la audición y la audición 

por la palabra de Crh•to >> <31>. 

Les medios reconocidos la historia evolutiva del 

adoctrinamiento cristiano son; liturgia, testimonio, catequesis y 

comunicación social; cada uno en sus muy variados modos de 

adaptación a la& necesidades y po&ibilidades de la Iglesia <32>. 

Liturgia• comprende dos partes: Liturgia de la Palabra 

(peoclamación del Evangelio) y Liturgia Eucar:i'.stica <celebración 

comunitaria), cuyos objetivos son .fortalecer la Te Cristo 

segón las diversas culturas como .fuente de paz y unidad. <Misa y 

Sacramentos) 

- Testimonio: es el primer recurso de la evangelización; consiste 

en un ejemplo de vida auténticamente cristiano que el creyente 

transmite otros por el propio convencimiento hacia los 

preceptos que Jesucristo estipula para alcanzar la salvación, y 

que por las obras testi-f=ica la pr-esencia de Dios entre los 

hombres. 

l3Cll hulo Vl;llJ.......tiL..,pa9.61, 7t1o 
13\ltf, lRc11ms lO:U·t7l 
l321 tf._P.aula IJl¡~ •• P~91 ll,ót,711.~CEU\!1.¡~1 paq: 2l1 '9il 1 225110SS. 
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- Catequesis: "que consiste en la educación ordenada y progresiva 

de la fe" , en la enseñanza sistemática que se 1mparte con el 

objeto de educar las costumbres de los hombres segón el 

designio integral de salvación, sin perder de vista la situi11.ctón 

histórica y concreta en que se encuentre el adoctrinado. 

- Comunicación social: la comunicación, como acto social vital 

para el hombre, ha sido potenciada mediante poderosos r&cur!aO& 

tecnológicos, cuya adopción acoge y fomenta la iglesia con 

peculiar solicitud, principalmente aquel los que han abierto 

nuevos caminos para comunicar con -facilidad noticias, ideas y 

doctrina&, tales la Prensa, Radio, Televisión y 

Cinematografía La Iglesia se siente movida, por 

necesidad de instruir a la grey cristiana, a considerar cooio 

parte de su misión, servirse de los medios de comunicación 

social que por su naturalez¡¡ no sólo pueden llegar y mover a 

cada uno de las hombres, 11ino a las multitudes y a toda la 

sociedad humana a vivir su fe en Cri&to y enseñarles el recto 

uso .de estos medios. 

Para la Iglesia los medios !ion las vías que posibilitan la 

comunión, expansión de la cultura, por el esparcimiento y la 

penetración sensorial au-ntando las capacidades perceptivas por 

el estímulo visual-auditivoa que permiten extender casoi sin 

limites el campo de audición de la Palabra de Dios al hacer lleg.air 

el P!ensoaje a millones de personas. Piensa que estos medios 

rectamente utilizado& prestan ayuda valiosa al género huAlano, 

puesto que contribuyen mucho al descanso y cultivo de los 

espiritus.. Es conciente de que dichos medios pueden uti 1 izarse 

contra el propósito del Creador y emplearlos en dañar a las 

hombre5J así pues, con-fía en que su doctrina y disciplina 

aprovechables, no sólo en la salvación de los cristianos, sino 

también en el progreso de toda la saciedad humana. 
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Por el lo, los medios para el adoctrinamiento deberán sujetarse a 

ciertos lí.neam1entos normativos y operativos que permitan llevar 

el mensaje sin diversi-ficación, sino uniendo y -fortaleciendo su 

objetivo de enseñanza, de tal manera que sean una alternativa más 

para dar a conocer los marcos valorativos de conducta aplicables a 

aquel los anciosos de seguir los preceptos y mandatos de Dios 

revelados por Jesucristo-

Los "destinatarios" del adoctrinamiento son en general todos los 

hombres; aunque través de la práctica de los agentes 

evangelizadores se ha e><periementado la necesidad de hacer llegar 

el mensaje principalmente (33): 

- A todos los qu1t se llaman ya -Fieles y creyentes, con el fin de 
prof=undizar, consolidar, alimentar y hacer madurar cada vez más 
fuerte su fe-

- A todos los inmersos en corrientes de pensamiento, valores 
y contravalores, aspiraciones latentes o semillas de destrucción; 
o bien, los miembros del secularismo que tiene una concepción del 
mundo según la cual éste se e>eplica por s:L mismo sin que sea 
necesario recurrir a Dios, pues Dios resulta superfluo o hasta un 
obstáculw. 

Y a los bautizados no practicantes que no han renegado 
formalmente de su bautismo, pero están al margen del mismo y no lo 
viven. 

De tal modo que toda comunica.ciOn religiosa hecha a través de 

cualquier medio de comunicaciOn, deberá. enfocan•e en la 

universalidad del género humano, con criterios y signos propios 

para un auténtico mensaje cristiano, según los designios de Cristo 

y los condicionamientos sociopol iticos que lo rodean, pues la 

operatividad de la Iglesia y de loti medios empleados para el 

adoctrinamiento está siempre sujeta a una normatividad eclesial y 

estatal quR regula la pro-fusión, promoción y difusión en materia 

religiosa-

llll tf, .Pat11o Yl;QQ.......C..U.., paq17b\S41 17*55 1 78 y 79. _lftatea, 10127 y lt1cas. l2,J), 
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2.1. CONDJCJQNAHIENTOS CONSTJTIJCIONAI ES QEI EGTAQO 
pOR 1 OS QUE SE R l GE 1 A PROFES I QN y pROMOC ION 
PE LAS ASOCIACIONES REI lGlOfiAS EN MEXICQ 

~n la or-ganizacidn humana surgen las asociaciones 

instituciones con -fines sociales espec::í-ficos, encargadas de 

controlar y guiar hacia la armonía común la conducta da los 

seres humanos que viven en sociedad (34>. 

Asociaciones como tales son la Familia, el Estado y la 

Religidn. Mientras que esta última, desde el cristianismo, 

tiene la tar-ea de conocer y explicar el mundo en re-ferencia 

a una idea de Dios, mani-festada en un credo único de Cristo, 

en torno al cual gira su contenido doctrinal, su culto y 

arganizactdn; el Estado tiene la autoridad de conci 1 iar, a 

través de condicionamientos (deberes y derechos>, el 

bienestar de la saciedad que determina su territorio de 

maner-a e>cterna en la unidad universal. 

Dada, la multiplicidad da los objetos que el término 

<<Estado>> comúnmente designa, se ha tratado de de-finir como 

"la autoridad que se ejerce sobre una poblacidn y un 

territorio determinado, con capacidad para ejecutar poderes 

soberanos, bien sean normativos o estén basados en el 

ejercicio de la violencia legitimada" para persever-ar el 

orden social. 

38 
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El Estado constituye un conjunto de funciones jurídicas: 

crea e impone normas, aplica una constitucidn, contrata y 

representa a sus naciones, tiene jurisdicción (poder o 

autoridad para gobernar y ejecutar las leyes y sanciones 

sobre quien las transgredió), celebra tratados y es sujeto 

de derecho internacional. 

En suma, es titular de derechos y obligaciones que buscan 

conciliar el bienestar de la sociedad, mediante el 

cumplimiento de sus leyes que expresan la idea de que algo 

debe ocurrir, especialmente la de que un individuo debe 

conducirse de cierta manera, de moda que su comportamiento 

<deber ser) refleJe la realidad condicionada de su actuar 

par a mantener la arman í. a socia 1 

internacional 
nivel nacional 
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Dentro del cumplimiento de las leyes, se encuentran las 

siguientes caracterí.sticas: la unilateralidad porque basta 

la sola voluntad del órgano estatal que lo emite para que el 

acto exista, sin necesidad del consentimiento de los 

destinatarios del propio acto; la imperatividad, porque su 

voluntad está sobre la voluntad de los entes colectivos o 

individuales que formamos la poblaciónJ y la tercera 

característica es la coercitividad porque el acto de 

autoridad tiene la capacidad de hacerse obedecer contra y 

sobre la voluntad de los seres remisos a su acatamiento. 

Todo esto según el misma orden que la Constitucidn Mexicana 

consigne, a la cual se le sujetan todos los ejecutantes del 

Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial (35). 

1151 
Al Poder Eiecutavo es• c¡uien le corresponde h dlncc16n y orlentaci6n de Ju 
uthid¡des p6blacu y pnvidu1 •si co10 h org•n1uci6n de los serv1c1os p6bllcos • 
efecto de utuhcer l•s necutd•dn colectius¡ el Poder Le91sht1vo su funcl6n es 
h ley conforn ¡ 1• Const1tucl6n; v el Poder Judicul es Quien llev¡ • ubo un¡ 
ulivid¡d •lributiv¡, construct10 y 11rod11tlon de derechos c¡ue se eJerce en los 
confllctos c¡ue SI! le so1eten p•r• co1probu la HOllt16n de un1 nor11 juridlt• o de 
un¡ s1t111ti6n de. hecho y 1dopt•r h. resolut16n us •decuad•. 
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De acuerdo con las funciones jurídicas del Estado en nuestro 

país, esta institución, cuenta con un conjunto de elementos 

que lo reconocen como la autoridad suprema encargada de 

organiz.:lr a su población desde el punto de vista polit1co, 

social, cultural y económico, los términos que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Me><icanos 

designa, siendo éste el elemento base para regir la vida de 

la colectividad hacia la unidad universal (36>. 

Es de su competencia •ta rectoría del desarrollo nacional 

para garantizar que éste sea integral, que f'ortalezca la 

soberanía de la nación y su régimen democrático, y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo de 

una justa distribución de los ingresos y de la riqueza. 

permita el pleno ejercicio de la 1 ibertad y de la dignidad 

de los individuos, grupos y clases sociales", así como 

"organizar un sistema de desarrollo que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización 

política, •ocial y cultural de la nación" <37>. 

IJól 
Al Eshdo lluinno lo si1boliun h patrh 1 l• bandera, el escudo y el hi•no nuaonal 

·y sus lnhgnntes lo unciben CGIO un orden Jurídica de canvivencia socul 
poHticuenlt orqantudo, COio un ente pQblica 111pulor 1 sobenno y coactivo. Sus 
el11entos son ti tur.il.Jl.tia luu uhn1Un geogrmu aproliuda de t.972,542 h,); 
l• a..o.lll1'll!l lc1erta nu1ero de ho1bres y 111jens nacioiwles y utranurasl 11yor dr 
80'000,000 de h•bihntes qur er• el esti11do en años pasadas¡ el~ nas 
leyes a norus que 111n•n de h Canstitucitn Polltin de las eslidos Unidas 
"euunosl1 el PJlJ1U. lla autoridad d1 las Podrru de h Un1•n1 -Poder Eieculiva, -
Poder Legislativo y Poder Judichl; h 1llhfi..la.i1 Cla facultad para du 6rdenes 
definitivn y haurH abedecrr en el ord1n 1nhrna de los Poderes de la Uni6n, h 
cuil esUconstituida par estados libres y soberanos en lo oueconc1erne .isurég111n 
interno; pera unidos en una Rep6blica Represtnhtiva, federd 'f duocutau , b.iuda 
en lu prindptas de b Canstituc1tn.-Cf. Fncjrlgnpdu de nfe11rp, ,.éuco 1987. 
pag:2555. - HJns Kelsen; Traen 6eneu! del Duprhg y del Ell.W, p1gs: 21S-285. -
Trinidad liuci.i¡lntrndurrj6n •' Est11djp del Oerecbg p11g1IO,-lieqel; f1!pspfü del 
~1 p1gs124'i'-250. 

1371 U.N.A.,..¡ Cgnst1tuqOg PgWm de !05 f5hdoi l!n1dg5 numnw Wt.~111 p¡g111S. 
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Así pues, en la tarea de regular el actuar social del hambre 

hac:ia el bien común, hace ejercer serie de 

"condicionamientos" que emanan de la Constitución, es decir, 

de la norma primera, la de mayor jora.rquia, por la cual se 

crean y delimitan todas las demás normas del arden jurídico 

que otorgan, a las personas, múltiples garantías (derechos y 

obligaciones> para que pueda llevar realmente una e><istencia 

político-social (38). 

Los condicionamientos constitucionales del Estado son de 

carácter normativo, que imponen obligación en el sujeto en 

un criterio ideal de comportamiento mediante la exigeoc:ia 

social, pues la normatividad puede entenderse como 

precepto que contiene una pretensión intrínseca de deber 

ser, en la cual se -fundamentan determinadas obligaciones de 

seres humanos 1 i bres para obrar de acuerdo lo 

perceptuado !39>. 

Detrcis de cada una de las palabras de los condicionamientos 

constitucionales inscriben las reglas del quehacer 

político mexicano y los proyectos de vida colectiva qua 

re-fleJan los anhelos¡ y aspiraciones de la nación. En materia 

de culto religioso, este documento, dictamina la libertad de 

religión de creencia dos diTerentes aspectos 

correlativos: uno interno y otro externo <40). 

El primero se traduce en la 1 ibertad de religión o de 

creericia como acto volitivo de aceptación y sustentación 

interior de ciertos principios o dogmas pertenecientes a 

religidn o creancia determinada, que al igual que la 

llBI 
Los tond1t1onnientos tonst1tucionales son hs nonas Jurídius que ind1c•n el cl!bH 
ser de IOI individuos ele nuestu socled•d, i¡u! 9u¡ntlt!n el deurrollo Htion•I b.ajo 
su rttiHn dnocrU1to al per11t1r el pleno ejert1c10 de l• hberlid y ~e h di9nid•d 
d! los 1ndlv1duos1 grupos ytltsesliocalu, UNAK¡ QQ....JJ.1., p¡912,b5. 

ll91 UMESCD; Qg,,.__CJ1, pig:lU. 
1401 UMA"1 DA......ru1 'Coaenhrtc Art. 24' ~cr Jesús Rodrigue: y Rodrí9uez,p¡9159. 
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libertad de pensamiento o de convicciones respecto de otros 

asuntos, sean de carácter 1deologico. político, económ1co. 

social o de cualquier ot1-a índole, en tanto pertenecen en el 

-fuero interno de cada persona están -fuer-a del alcance de la 

intervención directa del Estado. y en consecuencia no son 

susceptibles de reglamentación. 

El segundo, en cuanto mani-festacion o expresión externa de 

una reliqion o creencia. cae bajo el imperio del derecho y 

queda sometido a regulación y limitaciones por parte del 

Esta.do, respecto a la l iber-tad de pro-fesión y di-fusión, de 

practicar las ceremonias. devociones. r-itos u otros actos 

del culto respectivo, en los templos. recintos o luga1·es 

destinados a tal -fin; siempre y cuando tales ceremonias, 

ritos o actos no constituyan un del ita o -falta penados por 

la ley (41). 

Podría decirse que las limitaciones impuestas a la libertad 

de cultos obedecen a normas jurídicas de carácter general, 

aplicables sin discriminación de ninguna especie, y sin 

llegar a a-fectar la libertad de religión o de cr·eencia en si 

misma. pues están encaminadas a proteger la seguridad, la 

moral o el bienestar- generales, con base en la universal idaU 

de toda concepcion religiosa. 

Asi pues. esta normativtdad en materia religiosa, vista 

apllcación directa de la operatividad ec:lesial 

México, resulta estar encaminada concretamente a regular su 

participacion por medio de los siguientes articulas 

constitucionales, los cuales sirven de base y fundamento ·de 

las leyes y normas que emanan del gobier·no para legislar 

di.cha materia. de la siguiente manera: 
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CUADRO 1 

CONDICIONAMIENTOS CONSTITUCIONALES DEL ESTADO EN 
RELACION CON LA OPERATIVIDAD DE LA IGLESIA EN MEXICO 

PROFES ION A LA INS- PROHOCION 
RELGIOSA TlTUCION ADOCTRINAMIENTO V DIFUSION 

ART.24 ART .. 130. ART.3.2. ART.7!1. 

ART.130 ART.27 ART.ó9. ART.130 

ART.82 ART.9!! 
FRAC1 IV 

ART.24 

ART.130 

NOTA:Para conocer el conten1do de éstos art!c:ulos consúltese 
Anexo 1, titulado: LEYES O NORMAS JURIDICAS EN MATERIA 
RELIGIOSA: DE LA CONSTITUCION PDLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, pags. 136 - 141. 

Como se ha visto en el cuadro anterior, la operatividad de 
la Iglesia se identifica en cuanto a su facultad de 
constituir instituciones capaces de controlar y hacer 
cumplir su interés específico: de evangelización o 
adoctrinamiento; los cuales en sus actos institucionalizados 
estarán regidas por una serie de condicionamientos 
gubernamentales expresados mediante la normatividad de las 
secretarías de Estado (42) y sus dependencias autorizadas 
en su intervención para hacer cumplir las disposiciones 
constitucionales en materia religiosa. 

142Jln Secret¡riils de Eshdo sen In dependencas con c;ue cuenta el Poder EJecuttvo 
de 11 Un1•n pilU el estudio, phne•cUn y despullo de los negoc1os del orden 
ild111115lr•t1Yo de nuestro p¡is 1 l¡s cu1les se podrían req1stru de h s1gu1ente 
uneru Secretarhs de 6ollernilc1on, de Rehc1ones hterioru, de h Oefensil Hu1anill, 
de llanna, dt Huiendil y Cn!dito P(lbl1co 1 de Deurrollo Sochl 1 de h Contnlori• 
6eneul de h Federuidn, de Enerqía, llin•s e Industria P1nestilt•l, de Comerc10 ~ 
Founto lndustrul, de Aqncultur¡¡ y Recursos H1draullcos, de Co1un1uc1ones Y 
Tr¡nsportu, de Eouuc16n Publica, de Salud, de Tr.iibilJO y Pre~encun Social, de la 
ReforH Aqr•ru, de Turtno, de Per;ca, v el Deputnento del Distrito Feder1l. Cf. 
Leves y C6d1qos ·de ltémo11u Orpan¡q de U Ad11n¡stur!On P<iblm._Wieul,nb1co 
1'191), p¡¡q: I~. 
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2.2. CONQICJQNAMIENTOS GURFRNAM~NTAL~S DE 1 AS 
SECRETARIAS PE ESTAQO CQN 1 ns QUE SE RIGE 
1 A Qlf!l$ION AQOCTRJNAQORA DE 1 A 161 ESJA 
A TRAVES PE LOS MEQIOS DE COMllNICAClQlt 
SQCIAI • RAQIQ y TE! FVISION. 

El origen normativo de las secretarias de Estado surge de la 

necesidad de atender los asuntos del país,. bajo las 

atribuciones, estructuras y programas de trabajo que se les 

señala en la Constitución Política de los Estados Unidos 

HeHicanos, en la Ley Orgeinica de la Adm:\nistración Pública 

Federal, en el Reglamento Interior de cada Secretaría 

(publicado en el Diario 0-Ficial de la Federacidn>, así como 

en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 C43). 

Con base en esta normatividad, cada secretaría, a su vez, 

respecto a los asuntos de su competencia, i=ormulará sus 

lineamientos y políticas administrativas; contara 

drganos administrativos que 1e estarein Jer.árquicamente 

subordinados, y tendrei -Facultades especí-ficas para resolver 

sobre la materia; asimismo podrá constituír comisiones 

intli!rsecretariales para el despacho de asuntos en que deben 

intervenir varias secretará.as de Estado a departamentos 

administrativos. 

Así pues¡, el Estado, para el estudio, programacidn y 

desp.i&cho da los actos institucionalizados de la Igle~ia, 

como mani.f=astación externa del cristianismo a través de la 

radio y la televisión, cantar A can comisiones 

interesecretariales que intervengan el despacho de 

asuntos vinculados la Iglesia y los medios de 

comunicación social,. tales comot 

I.- SECRETARIA QE GOBERNACION 
11.- SECRETARIA PE COMlJNICACIONgS 

Y TRQNSpORTES 
111.- SECRETARIA DE EDllCQCION Pl!BI tCA 
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l.- SECRETARIA DE GOBERNACION• 

Dentro del cumplimiento de los asuntos de su competem:ia 

(44), recae en esta Secretaria, el mayor peso en cuanto a la 

normatividad de regulacuón religiosa como mani-festacidn 

e>eterna, por medio de la radio y la televisión, tal como 

puede observarse en la siguiente ley: 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Art 27 Frac IV• 

Vigilar el cumplimiento de 

constitucionales, especialemente 

los 

los 

preceptos 

que 

r"e-fieren a las garantías individuales y dictar las 

medidas administrativas que requiera 

cumplimiento. 

Act 27 Frac v· 

Cuidar el cumplimiento de las disposiciones legales 

sobre culto religioso y disciplina e>eterna, dictando 

las medidas que pr"oceden. 

(441 tf, Leyu y Cld1905 de l'lhtco;ley Oq¡Jmu ge h Ad11natrmdn Pú~l"• Eedml,tArt. 211 P•q:l4-
l7, 
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Art 27 Erar XX• 

Promover la produccidn de radio y televisidn, as:i'. 

como vigilar que sus transmisiones se mantengan 

dentro de los 1 imites del respeto a la vida privada, 

a la paz, la moral pdblica y la dignidad de la 

persona, no atacando los derechos de terceros, ni 

provocando la comisidn de algún del ita 

perturbacidn del orden públ ice. 

Para ella, contar.1 con las siguientes dependencias: 

Direccion GenerAl 
de Gobierno. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Diniccidn General 
de Radio, Televi
sidn y Cinemato-
gra-F:i'.a. 

Consejo Nacional 
de Radio y Tele
visión. 
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DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCION DE CODRDINACION POLITICA 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS. 

SUBO I RECC ION 
DE 

CULTO RELIGIOSO 

LE COMPETE 

- Vigilar el cumplimiento 
de los preceptos consti
tucionales, específica-
mente los re.ferentes a -
las garantías individua
les. 

- Cuidar el cumplimiento 
de las disposiciones -
legales sobre culto -
religioso. 

NORMATIVIDAD JURIDICA 

- Reglamento Interior de la 
s.G. 

Art. 13 Frac. I,XVIII 
- Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexica-

Título Primero: 
De las Garantías Individuales 

Art: del 12 al 29 

- Constitución Poli'.tica de 
los Estados Unidos Mexica
nos: 
Art: 24 y 130 CC.f=. Anexo 1 > 

- Ley Regl.amentaria del Artí
culo 130 de la Constitución 
Federal. 

Art: del 12 al 20 

NOTA: Para conocer el contenido de estos 
.artículos consultese anexo 2:REliLAllEMTACIDN DE LA 
SECRETARIA DE liDBERNACION PARA REGULAR LOS AClOS INSTITUCIONALIZA!lCS DE LA 
I6LESIA Y SUS P051BILIOADES DE tO"UNICACION Pt~ "EDIO DE LA iiAnIO I LA 
TELEVISIDN Elt "EllCO. Pags. 14 L-187. 
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DlRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION V CINEMATOGRAFIA. 

Direccidn de Oireccidn de 
Finanzas 1 n-Formac i ón 

Sustantiva 

Dirección de 
An41 is is y -
Evaluación 

Dir. de Oir. de 
Televisión Radio 

LE COMPETE 

- Ejercer las atribuciones 
que las leyes o reglamen
tos le con-fieren a esta -
Secretar-ía en materia de 
radio y televisidn. 

- Regular la producción, co
produccidn, distribucidn,
exhibición y transmisión -
de materiales de radio y -
televisión. 

- Expedir los certificados -
de material grabado. 

- Autorizar transmisiones del 
material grabado. 

- Autorizar las importacio-
nes y exportaciones de ma
terial grabado. 

- Autorizar los argumentos y 
guiones para la radio y .t.e 
levisión. 

~ Autorizar la transmisidn 
en idiomas diFerentes,do
blaJes y subtituloiitjes. 

- Coordinar el encadenamiento 
de las estaciones de radio 
y televisión. 

- Autorizar la construcción 
de nuevos estudios para la 
producción. 

- Imponer las sanciones que 
corresponde por incumpli
miento a la normatividad. 

NORMATIVIDAD JURIOICA 

- Reglamento Inler-ior de la 
Secretaría de Gobernacidn. 

Art.11. Frac.I,VI,VIJ,VIII, 
IX, X, XI, XV,XVI,. 
XX, XXIV, XXIX, 
XXXIV. 

- Ley Federal de Radio y Te.l..e, 
visión. 

Art.4,5,6, 7, 10, 15,24, 28,38,. 
57,~.~.63,64,~,66,.67, 
68,69, 70, 71, 72, 73, 74,. 75, 
76,77, 78,80,. 84,85, 86, 96, 
97,101,102, 103, 104, 105. 

- Reglamento de la Ley Fede
ral de Radio y Televisión 
y la Industria Cinematogá 
fica,. relativo al conteni
do de las transm1siones1 

Art. del 1.Q al 48 

- Art.62 Ley Federal de Radio 
y Televisidn. 

NOTA: Para conocer el contenido de éstos 
articulas consultese Anexa No.2dE6lA"flrlTAClOH DE LA 
SECRETAIUA DE 608ERHACJON PARA iE6UlAR LOS ACTOS fHSTITUCIOlrlALIZADU5 DE LA 
J&lESIA r SUS PDSlBJLJDADfS Df CD"UNJCACJOJI POR llfDIO Df LA RADIO Y LA 
TELEVJSIONEHllEIJCD. P•9s.1H-187, 
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CONSEJO NACIONAL DE RADIO 
V TELEVISION 

P L E NO 

S~GOB. S.~.T. sJ.A. sJ.P. 
PRESIDENTE 

COMITE 
ASESOR 

SECRETARIO 

LE COMPETE 

- Coordinar las activida
des a que se reTiere la 
Ley Federal de Radio y 
Televisión. 

- Evaluar el nivel moral, 
cultural, artístico, y 
soc.ial de las transmi
siones. 

ASESORIA DE 
LA 1 NDUSTR I A 
DE LA RADIO 
V LA T.V. 

NORMATIVIDAD JURIDICA 

- Reglamento Interior de la 
Secretar:ía de Gobernación. 

Art. 90 y 91 Frac. l, IV. 

- Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión y de la 
Ley de la Industria Cinemato
gr.á:fica, relativo al conteni
do de las transmisiones. 

Art. del 49 al 58 

- Ley Federal de Radio y Tele
visión. Art. del 12 al 105. 

<CT.Art.59,61, 73,90,91, 92, 100) 

NOTA: Para conocer el contenido de estos 
artículos consultese Anexo No.2:RE6LA"ENTACION DE LA 
SECRETAUA DE 6QBERltACION PARA REGULA~ LOS ACTOS INSTITUCIQNALIZAOOS DE LA 
IGLESIA Y SUS POSJ91LIOADES DE COllUNICACIDN POR llEDIO DE LA RJ1DIO Y LA 
TELEYISION EN llEllCO. Pags. 141 - 187. 

49 



NDRMllVIDAO 6UBEiNAnENJAL1SECREJAR!A DE 6DBERNACIDN 

El secretario de Gcbe~nacidn, C. Fernando Gutiérrez Barrios, 
al tomar posesión de su cargo en diciembre de 1988, de~inió 

las orientaciones -Fundamentales que habrían de servir de 

base la actividad de la Secretaria bajo su 

responsabilidad: Preservar el ejercicio pleno y absoluto de 

la libertad, mantener el respeto irrestricto a la 

Constitución de la República, preservar las garantias 
individuales y los derechos sociales, Salvaguardar el orden 

.y la tranquilidad social, mantener incólume la libertad de 

expresión, entre otros m.is (45>, que promueven un amplio 

proceso de modernización del Estado, en la adecuación y 

racionalización de las estructuras organizativas del aparato 

gubernamenta 1. 

Acorde con estos principios, retomando lo anterior y 

traducido en términos de la operatividad de la Iglesia a 

través de los mencionados medios de comunicación social, 

podría explicarse la normatividad jurídica de la Secretaria 

de Gobernación en relación a la Tuncidn de la Iglesia de la 

siguiente manera: 

La Ley Orgánica de la Administración Pó.blica Federal, le 

asigna a la Secretaría da Gobernacidn tres comisiones: 

1) En la primera CArt. 27 Frac. IV) se identiTica la tarea 

de esta secretaría de hacer cumplir debidamente los 

preceptos estipulados en las garantías individuales, en los 

que se incluyen los artículos 3.Q, 6!!., 9!!., 24, 27 y 130 

constitucionales. 

14SlDf1chlí•"•vor;~,p•g19. 
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- En el articulo 32 se identiTican de la siguiente 
manera los 1 :i'.neamientos por los que se 
condiciona el adoctrinamiento religioso: 

DeberA buscar el mejoramiento econdmico, 
social y cultural del pueblo; * Contribuir a la mejor convivencia 
humana, integridad Tamiliar, y convicción 
del interés general. * Sustentar los ideales de Traternidad e 
igualdad de los derechos del hombre, sin 
disticiones de raza, religión, sexos, gr:u 
pos o individuos. 

- En el artículo 62 se garantiza la maniT&stacidn 
de las ideas religiosas por medio del 
adoctrinamiento, y condiciona así su promocidn y 
diTusidn: 

* Se garantiza la libertad de adoctrinamien 
to rel ig loso por el Estado, siempre y 
cuando no ataque a la r.,oral, los derechos 
de tercero, ni provo~ue algun delito o 
perturbe el orden social. 

- En el artículo 9.Q. se garantiza la -facultad de 
los ciudadanos de asociarse o reunirse para 
presentar sus necesidades de adoctrinamiento o 
hacer alguna protesta a la autoridad por algó.n 
acto indebido, y obligarla a resolver en el 
sentido que se desee, siempre y cuando no •e 
pro-fieran injurias contra ésta, ni se hiciere 
uso de violencia o amenazas para intimidarla. 

- En el artículo 24 se garantiza la libertad de 
pro-fesidn religiosa en su mani~estacidn externa, 
en la que se incluye el adoctrinamiento, siempre 
que éste no constituya un delito o -falta penados 
por la ley, y se real ice en los lugares 
ordinarios para tal Tin, los cuales estarán 
siempre bajo la vigilancia de la autoridad. 
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- En el artículo 27 se estipula que las 
asociaciones religiosas podrán adquirir, 
poseer o administrar bienes raíces 
indispensables para su objeto, acorde con la 
ley reglamentaria del artículo 130. 
(próximamente modiTicada>. 

- En el artículo 130, se estipula que las 
Iglesias y demás agrupaciones religiosas se 
sujetarán a la ley reglamentaria que sera 
de orden público: 

• Las Iglesias y agrupaciones religiosas 
tendrán personalidad jurídica segón las 
condiciones y requisitos de la lay. 

* Las autoridades no intenvendrán en la vida 
interna de las asociaciones religiosas. 

S Los ministros de culto no podrán desempeñar 
cargos públicos. Tendrán derecho de votar, 
pero no a ser votados, solo que con 
anticipac:idn dejen de ejercer y en la -Forma 
que establezca la ley, podrán ser votados. 

* Se prohíbe di-Fundir propaganda, ni 
publicaciones religiosas an reunidn pó:blica, 
como oponerse a las leyes del país, ni 
agraviar los símbolos patrios. 

* Se prohíbe celebrarse en los templos 
reuniones de carácter político. 

* Los templos y demás bienes que, con-Forme a 
la -Fraccidn II del artículo 27 constitucional, 
son propiedad de la nacidn. 

2> En la segunda comisión hecha a la s. G. <Art.27 Frac.V) 

se rea-Firma lo anterior y se incluye el cumplimiento de las 

disposiciones legales sobre culto religioso, dictaminada!i 

en el artículo 130 constitucional y desglosadas en la Ley 

Reglamentaria del Artículo 130 de la Constitución Federal 

<Cr. Anexo No.2. pags.146-155>, que condiciona a la Iglesia 

y concretamente su adoctrinamiento de la siguiente manera: 
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• En la propaganda religiosa no se podrá hacer 
crítica de las leyes Tunda.mentales del país, de 
las autoridades o del gobierno, y 

* Todo local que se abra para Tines de práctica o 
instrucción religiosa deberá tener permiso de la 
Secretaría de Gobernacidn. 

3) Y en la tercera comisión <Art. 27 Frac. XX> se conrirma 

que el adoctrinamiento hecho por la radio y la televisión 

deber.i mantenerse en los límites del contenido permitible 

del material grabado, en los términos del Reglamento de la 

Ley Federal de Radio y Televisión, relativo al contenido de 
las transmisiones <CT. Anexo No.2 pags. 165 - 187). Así como 

también se deja entrever la participación justi.f"icada de 

otras secretarías en cuanto la regulación de la 

producción, coproducción, exhibición y transmisión de 

material con temática religiosa, tales como son la 

Secretaría de Gobernación, Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes y la Secretaría de Educación Póblica; aunque no 

se especi~ique en ningún artículo. 
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II. SfCRETARIA PE COMllNICACIDNES y IRANSpORTF5 

De acuerdo con los estatutos que marca la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, respecto a las comisiones 

qua competen a dicha Secretaria, se podría decir que la 

S.C.T. está autorizada por el Estado para hacer cumplir las 
disposiciones constitucionales en materia de comunicación a 

través de la radio y la televisión, las cuales servirán más 
adelante, para conocer la normatividad Jurídica por la que 
se regulan las alternativas de comunicación de la Iglesia 

por medio de dichos medios de di~usión. 

Concretamente dicha Ley en el Artículo 36 le coni=iere a la 

SCT el despacho de cinco comisiones: 

- ARTictft Q :Y, 

Fracción 

Formular y conducir políticas y programas para el 
desarrollo de las comunicaciones de acuerdo con las 
necesidades del país. 

Fraccidn I I 

Regular, inspeccionar y vigilar los servicios ~ederales 
de comunicaciones. 
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Fracción III 

Otorgar concesiones y permisos, previa opinión 
de la Secretaría de Gobernación, para establecer y 
explotar sistemas y servicios de comunicación: 
telecomunicaciones, satélites, estaciones de radio, así 
como vigilar el aspecto técnico del funcionamiento de 
tales sistemas, servicios y estaciones. 

Fracción XII 

Fomentar la organización de sociedades cooperativas cuyo 
objeto sea la presentación de servicios de 
comunicaciones. 

Fracción XIII 

Establecer los requisitos que deba satisfacer el 
personal técnico de telecomunicaciones, así como las 
autorizaciones respectivas. 

Para el debido cumplimiento de lo anterior, esta Secretaría 

contará con las siguientes dependencias' 

II. SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION 
GENERAL 

DE 
PLANEACION 

DIR. GRAL 
DE POLITI
CAS Y NOR
MAS DE CO
N I CAC ION 

DIR. GRAL. 
DE NORMAS 
DE SISTE
MAS DE lll. 
FUSION 

DIR. GRAL. 
DE FOMENTO 
DE LAS TE
CDMUNICA-
CIONES 

55 



MORAmVIDAD6UBERMA~EMTAL1 s.c.T. 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 

LE COMPETE 

- Intervenir en la organiza
ción, realizacidn de la 
consulta popular para ~a 
planeacidn de las comuni
caciones. 

- Formular instrumentos para 
el estudio de dicha planea 
ción y colaborar en la re
visión de los mismos. 

- Evaluar la efectividad y 
eficacia de las acciones 
derivadas de los programas 
de comunicaiones. 

- Coordinar la preparación y 
suministro de la informa
cidn sobre los programas y 
proyectos de los sistemas 
de comunicaciones. 

NORl1ATIVIOAD JURIDICA 

- Reglamento Interior de la 
Secretaria de Comunicacio-
11es y Transportes. 

Art. 11.Frac.II,III,V,VIII, 
IX 

- En coordinación con el Con
sejo Nacional de Radio y 
Televisión: 

Ley Federal de Radio y Te
visidn. <Cf=. Art. 91 y 92 
Anexo No.2. pags. 168 y 169 

NOTA: Para conocer el contenido del Artículo 11 y las 
.fracciones señaladas del Rer)lamento Interior de la S.C. T., 
publicado en el Diario 0-Ficial el 17 de noviembre de 1989, 
cons\ll tese Anexa No. 3: LA NORltATIVIDAD DE LA SECRETAAIA DE Cllt!UNICACIDNES Y 
TRANSPORTES PARA RE6ULAR LA OPERATIVIDAD DE LOS llEOIOS DE CO,UNICACION: RADIO Y TELEVISION.P¡gs. 187· 
209. 
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DIRECCION GENERAL DE POLITICAS Y NORMAS 
DE COMUNICACION 

LE COMPETE NORMATIVIDAD JURIDICA 

- DeTinir y aplicar politicas - Reglamento Interior de la 
y normas técnicas para el S.C.T. 
establecimiento y uso de 
los servicios de comunica
ciones, vigilar el cumpli
miento de las mismas, con
Torme a las disposiciones 
legales y a lo estipulado 
en las concesiones, permi-
sos, autorizaciones y con
tratos otorgados. 

- Realizar estudios y análi
sis del desarrollo de los 
servicios radioeléctricos y 
de telecomunicaciones. 

- Publicar leyes respecto a 
las Trecuencias y canales 
difiponibles de telecomunic..a. 
e iones. 

- PlaniTicar, asignar, regis
trar y vigilar el Tunciona 
miento de estos servicios. 
Aprobar y/o negar los pro
yectos de reTormas estatua
rias de las sociedades con
cesionarias o permisiona-
rias de estos servicios. 

Art. 23 
Fracciones: 

- Ley Federal 
Televisión. 

I,JJ,JII,IV, 
V,VI,VIJ,VIII, 
XII, XIV, XVIII 

de Radio y 

Articulas: 6Q,9Q,13,14,16, 
17,18,19,20, 21, 
22,23,24,25, 26, 
27,28,29,30, 31, 
32,33,34,35, 36, 
37,38,39,40, 41, 
42,43,44,45, 46, 
47,48,49,50, Sl, 
52,53,54,55, 56, 
57,60,64,79, 93, 
94,95,98,99,100, 
101,103,104,105 

- Acreditar al personal de - Relacionados con el Consejo 
dichas sociedades y llevar Nacional de Radio y Televi-
su registro, de los socios sidn: 
y los capitales sociales. 

Art. 59,61,73,90,91,92,100 
de la Ley Federal de 
Radio y Televisión. 

- Tramitar solicitudes de e.en 
cesión, otorgar permisos y 
autorización de instalación 

- EspeciTicar las normas de 
operatividad. 

- Realizar inspecciones de ca NOTA: El contenido de estos 
r~cter técnico de las ins.t.a 
laciones. 

- Sancionar y/o aprovar los 
convenios de enlace y cone
Kidn de los servicios. 

-Opinar sobre la importación 
de equipos,dispositivos,ma.t.e 
riales y sistemas • 

-Reglamentación ~e tariTas 

Artículos se 
en el Anexo 
Normatividad 

encuentra 
No.3: 

de la SCT 
para regular la opera
tividad de los medios 
de radio y televisión. 
<CT. Pags. 209 - 214>. 
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DIRECCION GENERAL DE NORMAS 
DE SISTEMAS DE DIFUSION 

LE COMPETE 

- Despachar los asuntos espe
c i~icados un el articula 
23 Frac. I,II,III,IV,V, VI, 
VII,XlV.En cooparticipación 
con la anterior Dirección. 

- Adoptar las medidas nece.sa 
rias para prevenir las 
disposiciones legales, té.J:::. 
nicas y administrativas. 
En su caso, apercibir, 
-imponer,. reducir y car.ce
lar sanciones y e~ectuar 
noti.J=.icaciones .. 

NORMATIVIDAD JURIDICA 

- Reglamenta Interior da la 
Secretaría de Comunicaiones 
y Tr-ansportes .. 

Articulo 24.. Fracciones 
señaladas y Frac. 
ción >Cll 

Ley Federal de Radio y 
Televisidn~ 

Artículos señalados an el 
cuadro anterior .. 

DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

LE COMPETE 

Fomentar la capacidad da 
recursos humanos en tele
comunicaciones, mediante 
asesoría a los centros de 
capacitación del sector 
y en coordinación con la$ 
instituciones educativas 
del país. 

NORMATIVIDAD JURIDICA 

Reglamento Interior de la 
s.c.T. 

Articulo 25 Frac. V 

- En coordinación con las 
tres Direcciones ante
riores .. 



NORANllYIDAD GUBERN!HENTAL: S.C. T. 

De manera aplicable a las alternativas de la Iglesia sobre 

comunicar por medio de la radio y la televisión, se podría 
decir que: 

• La S.C.T. tiene la obligación de Tormular y 
conducir políticas para las comunicaciones 
de acuerdo con las necesidades del país. 
Entonces, la Iglesia, además de sujetarse a 
las poi ít icas aprobadas, podrá a su vez 
captar las necesidades de comunicación 
del país; y actuar a -favor de su 
satis-facción. 

La S.C.T. otorga las concesiones y 
permisos, junto con la 5.G., para abrir y 
explotar sistemas y servicios de 
comunicación. Entonces la Iglesia deberá 
solicitarles los permisos necesarios para la 
apertura y explotación de cada centro de 
comunicación y gozar de las -Facilidades 
que la S.C.T. presta a las sociedades 
concesionarias permisionarias en este 
ramo .. 

* Si la s .. C. T.. le otorga a la Iglesia los 
permisos necesarios para la apertura y 
explotación de centros de comunicación 
eclesial, éstos estarán sujetos a 
inspecciones por parte de dicha Secretaría a 
la cual corresponde vigilar que los 
sistemas y servicios de comunicaciones 
~uncionen de acuerdo con su normatividad 
operativa. 

a Así como la S.C .. T. tiene la obligacidn de 
~ormular instrumentos para el estudio o 
planeacidn de las comunicaciones, dicho 
centro deberá apegarse a la manera como 
ésta secretaría determine controlarlos y 
podrá a su vez dar a conocer, mediante la 
consulta popular, las necesidades de 
comunicación que la Iglesia pueda captar. 
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* La Iglesia podrá acudir a la s. C. T. para 
solicitar la inTormacidn sobre los programas 
y proyectos de los sistemas de comunicación, 
pues est.á obligada dicha secretaría a 
coordinar su preparación y suministro, la 
cual podría ser de gran utilidad para que 
el Centro Ecuménico Pastoral de Comunicación 
Social propuesto, reTuerce las ideas de los 
expertos en la materia y colabore junto 
con ellos, en beneTicio de la humanidad. 

• La Iglesia también deber.á acudir a la 
aprobación de la S.C.T. para la importación 
de equipo, dispositivos, materiales y 
sistemas, así como para la -fijación de sus 
tarifas, pues le corresponde esta 
secretaría adoptar las medidas necesarias 
para prevenir las disposiciones legales, 
técnicas y administrativas de estos 
sistemas, y 

* También la Iglesia podrá recurrir a la 
S.C.T. para que le proporcione capacitación 
a los recursos humanos de sus centros y 
acreditarlos para sus funciones operativas, 
puesto que cstA obligada a proporcionar 
capacitación las operadores de las 
comunicaciones autorizadas, certificados 
al personal capaz de desempeñar las labores 
técnicas de acuerdo con la planeación de los 
sistemas y servicios de las comunicaciones. 
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I I I. SECRETARIA DE EPl!CAC I QN pl!BL ICA 

A la Secretaría de Educación Pública se le ha encomendado, a 

través de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, el despacho de los siguientes asuntos: 

ARTl!Cll O 38 

Fracción XXVII. 
Organizar, promover y supervisar programas de 
capacitación y adiestramiento en coordinación 
con las dependencias del gobierno Tederal, los 
gobiernos de los estados y de los municipios, 
las entidades públicas y privadas, así como 
los ~ideicomisos creados con tal propósito. 

Fracción XXVII. 
Establecer criterios educativos y culturales 
en la producción cinematogr.:1:fica, de radio y 
televisión y en la industria editorial. 

Lo cual realizará en los términos que señala el Reglamento 

Interior de la Secretaria de Educación Pública, publicado en 

el Diario OTicial el 17 de Marzo de 1989, y por medio de las 

siguientes dependencias: 

111. SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

UNIDAD DE TELEVISION 
EDUCATIVA 

RADIO EDUCACION 
<organo adminis
trativo desconcen 
trado> 

61 



NDRnATIYIDAD 6UBERNmMTAL:S.E.F. 

UNIDAD DE TELEVISION 
EDUCATIVA 

LE COMPETE 

- Proponer políticas en rela
ción con los programas edu
cativos para la televisión. 

- VeriTicar la aplicación de 
las pal iticas aprobadas. 

- Adaptar programas educati
vos de televisión extranje
ra para su exhibición en 
México .. 

- Exhibir programaciones edu
cativas en los diversos ca
nales de televisión del 
país. 

- Establecer programas de ca
pacitación en las diversas 
especialidades necesarias 
para la producción de tele
visión educativa. 

NORMATIVIDAD JURIDICA 

- Ley Federal de Radio y 
Televisión. 

Artículos 6Q,11,81,82, 
83,87,89. 

NOTA: Para conocer el contenido de estos articules, 
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consultese Anexo No .. 4: tw.IRKATtVJCqD DE LA S.E,P. PARA REGULAR SUS ACTIVIDADES 
cDnUNICACIDNALES [JI LA RADIO y LA TELEYISIOI. Pags. 209 • 2111. 

RADIO EDUCACION 

LE COMPETE 

- Regirse por las normas 
constitutivas y por las 
disposiciones aplicables 
en este reglamento, así 
como por las órdenes del 
Presidente de la Repúbl.i 
ca el Secretario de 

Educación. 



NORHATIVIOAD 6UBERNAHENTAL:S.E,P, 

Operativamente para 

dichas dependencias 

la Iglesia el 

para regular 
religioso podría explicarse así: 

vínculo que tendrían 

el adoctrinameinto 

* La SEP tiene la obligación de proponer políticas en 
relación con los programas educativos para la 

televisión, y veriTicar su aplicación. Entonces la 

Iglesia deberá sujetarse tales políticas de 

programación que tengan tendencias educativas. 

* La SEP deberá promover la producción de programas 

educativos en televisión en apoyo a la enseñanza y al 

aprendizaje. Entonces la Iglesia le puede 

garantizar Tacultad de producir programas 

educativos que desde su postura adoctrinadora 

Tomenten el desarrollo cultural de nuestro país, 

sujetándose 

esta secretaría. 

los lineamientos que marque 

* La SEP tiene la obligación de establecer programas de 
capacitación para la producción de televisión 

educativa. Entonces al Centro Ecuménico Pastoral de 
Comunicación Social Eclesial se le garantiza la 

posibilidad de o-frecer a su personal de producción 
capacitación, apegada a la normatividad de educación, 

vía la televisión o radio. 



2.3. ASfECIOS NORMATIVOS y Df'FRATIVOS Ql1E lil.úEfLE.L 
ACTIJAR PFRTINfNTF Dfl ESTADO Y ! A IGI ESIA 
SQBRf 1 IBFRIAp RE! IGIDS8-EN......t1EX.: 

Desde el punto de vista del Dt-. Ca1·los Corral Salvador -

Vicedecano de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Pontificia de Comillas-, eKiste competencia 

incompetencia del Estado en materia de l ibei-tad religiosa 

·<46); que surge de la traducción de los condicionamientos 

constitucionales y gubernamentales sobre las manifestaciones 

eKternas del culto religioso, acordes al cumplimiento del 

Orden Público dentro del Bien Común que consiste en proveer 

a los hombres, familias y asociaciones de las condiciones de 

vida favorables que les permitan lograr su perfección. 

- ORDEN PlfBLICQ-BIEN COM!!N• 

Competencia e incompetencia del Estado y la Iglesia 

La Iglesia, bajo conciencia civil y cristiana, considera que 

los Poderes Públicos del Estado poseen una fuerza razonable 

para que se acaten sus disposiciones jurídicas en materia 

religiosa como una exigencia de la vida en común, cuya 

-función obligada es guardar el orden público, dentro del 

bien común; puesto que la posibi 1 idad de ejercer los 

derechos políticos y la tutela de las libertades ciudadanas 

es ya el elemento esencial del bien común <47>. 

IUICf,CEl11Soc1e1!adC1yiiy5gcted,JgRel1g1g54p¡9:!33-16d. 
;~il Jos~ "ir1i 5euen: ~bertaae; pglíw: .. a..s.. 11•9:1n. 



Los condicionamientos de orden público y bien común 

justi-fican el criterio por el cual es acogida la válida 

intervencidn gubernamental (institucional) para regir dicha 

materia. El término orden público de~ine las Tunciones del 

poder y de sus sU.bdi tos. donde el reconocimiento de los 

derechos ciudadano:=. no es solamente una medida prudencial 

que impida el abuso del poder. ni una medida política para 

alcanzar el bien común, pues éste incluye de antemano los 

intereses sociales que lo hacen parte esencial del orden 

público por medio de tres clases de bienes: 

1 > La paz pública. 

2> La moralidad pública 

3) La justicia 

dentro de los cuales se incluye el bien religioso y por lo 

tanto el bien de la Iglesia en r-elación con el orden 

religioso universal, que estipula como el limite del 

ejercicio social civil de la libertad religiosa, la 

violación de cualquiera de los bienes del orden público; su 

consecuencia la intervención de las autoridades 

gubernamentales para sancionar la ~alta correspondiente. 

La ~unción del bien común, baJo la concepción de la Iglesia. 

consiste en el respeto a los derechas y deberes de la 

persona humana, logrado a través de los intereses sociales 

<económicos, culturales, políticos y religiosos) de la 

colectividad, que estarán siempre por encima de ideales 

particularistas, pues estos derechos y deberes no deben 

separase del bien de la humanidad entera. 

Ahora, bajo estos condicionamientos se ejerce la 1 i bertad 

religiosa, que adquiere una do~le vertiente: la abstención Y 

colaboración del Estado y la Iglesia para sostener el orden 

religioso nacional internacional, por medio de los 



LIBERTAD füi;I05A Ei "Ell(G 

siguientes principios que en síntesis rigen las relaciones 

de ambas sociedades <48>: 

I. El dualismo de sociedades y autoridades:eclesi~stica y 
civil. 

II. Independencia y libertad de la Iglesia <libertad y re
ligiosidad de la Iglesia> 

III. Autonomía y laicidad del Estado como tal. 
IV. La mutua colaboracidn suo modo de ambas sociedades al 

al servicio del hombre completo. 
V. La primacía de la persona como principio, centro y Tin 

del orden social. 

Desde esta perspectiva el Estado tiene como propósito 

proteger la vida pública y los derechos de la persona, como 

son los derechos de libertad religiosa (libre reunión, libre 

asociación, libertad de expresar la propia opinión y de 

proresar privada y públicamente la religión>, donde las 

relaciones de ambas sociedades son mutuamente independientes 

y autónomas, mas no pueden obrar desconociéndose y menos 

oponiéndose, pues las dos están al servicio de la persona 

humana~ 

LIBERTAD RELIGIOSA 

- COMPETENCIA E INCOMPETENCIA DEI ESTADO 

y l A 161 fSI A 

En el concepto de <<libertad>> se incluyen términos éticos 

tales como <<derecho>>, <<deber>> <<virtud>>; puede 

consistir en el poder de aquello que nosotros debemos desear 

CHontesquieu>; o bien, de modo si mi lar la 1 i bertad ya no 

signiTica ausencia de lo no deseado, sino presencia de 

restricciones bien acogidas <Epicteto> que la convierten en 
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un bien supremo, según la escala de valores que los hombres 
consideren vigentes en situaciones concretas y -Frente a 

peligros determinados(49>. 

La libertad es la esencia humana, pues sólo el hombre es 

1 ibre en el mundo, porque sólo él se a.utodetermina y es 

señor de sus actos, que e-Fectóa con intencional ida.d. Esa 

esencia moral de la libertad ai=irma la soberanía del hombre 

en su interioridad constitutiva que casi siempre se re-Fiere 
a la libertad social~ al hecho de que una persona permita a 

otra obrar libremente de manera determinada, actuar 

autónoma.mente como sinónimo de <<autorrealización>>. En 

este orbe de convivir, la libertad pertenece al orden del 

Derecho y comienza por ser una extensidn de trabas que 

postula un reconocimiento al orden colectivo<50>. 

Así pues, al hablar de libertad religiosa nos reTerimos de 

antemano a ciertos condicionamientos que emanan del Derecho 

para regular la libertad de culto religioso~ según la 

interpretación operativa de la Iglesia en nuestro país .. La 

Iglesia, en diciembre de 1965, proclama y di~unde la 

Declaración sobre la Libertad Religiosa de pro~esar 

cualquier credo o religión, según los bienes del espiritu 

humano. la tradición y la doctrina de la Iglesia (51), en 

la que se retoman tres sujetos de derecho universal (la 

persona, la <familia y las comunidades> <C~.. Anexo No .. 5: 

DELCARACIONES ECLESJ.;LES SOBPE LIBERTAD RELJ6JDSA, PASS. 214 - 219),. 

En nuestro país , la Iglesia trata de conciliar que el 

Estado garantice lo siguiente para cada uno de estos tres 

sujetos de derecho: 

l491D•v1dl.S1lls;~,.,¡9:585-5B6, 
J50l UHESCO, llh-Uk. P•9:9J. 
f5U Cf.PAULO;Cgnr:1 !1g Vu;-ana O,¡¡¡g:~54-36b, 
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a) Para con la persona humana el Estado tiene el deber 
de garantizarle la inmun1dad de coacción en materia 
religiosa: 

- No obligarla a obrar contra su conciencia. 

- No impedirle que actúe conforme a su conciencia 
en privado o en público, dentro de los límites 
debidos. 

b) Para con la familia, el derecho a detenninar la 
forma de educación religiosa para con sus hijos, el 
elegir escuelas o medios de educación. 

c) Para las comunidades religiosas: 

- Garantizar la libertad e inmunidad de coacción 
materia religiosa. 
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- Autonomía en la normatividad interna religiosa. 

- Culto público a Dios 

- Ayuda a sus miembros en el ejercicio de la vida 
religiosa. 

- La enseñanza de palabra o por escrito de institu
ciones según sus principios religiosos. 

- Derecho de eleccidn, formación, nombramiento y 
traslado de sus propios ministros. 

- La adquisición de los bienes necesarios para la 
consecución de sus fines. 

Dentro de lo cual se distinguen las funciones de competencia 

negada, compartida y reconocida del Estado frente a la 

libertad religiosa -declaradas por la CEM-, en las que se 

enmarcan las siguientes funciones y derechos (52): 

1521 CEI\¡ QQ.......ú.1, pa91135~168. 



LIBERTAD KELiiiIOSA EH "EJltJ 69 

- INCOMPETENCIA DEI ESTADO EN MATERIA REl IGIOSA: 

No es su -Función dirigir o impedir- los actos 
religiosos de c:ar-ác:ter dogmático .. 
Ni imponer a los ciudadanos por la violencia la 

pro-fesión o abandono de una religión cualquiera. * Se rechaza la intromisión del Estado en los asuntos 
internos de la Iglesia. 

- COMPETENCIA DEI 
RE! IGIQSA: 

ESTADO RECONOCIDA EN MAifRIA 

* Se le reconoce una actividad legislativa que ordene 
jurídicamente y de-fienda el orden público .. 

* Se le reconoce al Estado su competencia para 
establecer el adecuado régimen de libertad 
religiosa, desde un punto de vista democrático, que 
surge del pueblo, sirve al pueblo para obrar 
con-Forme al Derecho, en la defensa de los derechos 
-Fundamentales de los hombres pro del bien 
común. 

- COMPETENCIA COMPARTIDA EN MATERIA RE! IGIOSA: 

* Independientemente de las Tunciones 
pendientes a la Iglesia o al 
existen dos -Funciones que por sus 
competen a ambas tales como 
matrimonio y la educación .. 

cor-res
Estado, 

-fines 
el 

Por haber elevado el matrimonio a 
sacramento, la Iglesia sostiene la 
conciencia de un derecho pleno, exclusivo y 
propio, de orientar los matrimonios 
cristianos bajo cie1-tos líneamientos de 
carácter dogmático. Aunque desde el punto 
de vista civi 1, se reconoce de manera 
expresa la incompetencia de la Iglesia de 
intervenir en el orden0miento civil de los 
matrimonios. 

- La Tunción educativa es tarea de la Tamilia 
y del Estado, al cual le corresponde el 
ordenar cuanto se requiere para el bien 
común temporal y de la Iglesia, por el deber 
que tiene ésta de adoctrinar a los creyentes 
en cuanto a los bienes del culto y de los 
bienes destinados al per-Feccionamiento 
humano tempor·al y eterno. 
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Podría decirse que el Estado o comunidad política, en Tavor 

de hacer cumplir las disposiciones constitucionales en 

materia religiosa: 

1) Respeta el cumplimiento de la misidn adoctrinadora 
de la Iglesia. 

2> Garantiza la libertad 
misión de anunciar a 
tienen de vivir en 

de culto de la Iglrsia y su 
los hombres el derecho que 

la sociedad civil según las 
normas del cristianismo. 

La Iglesia a su vez se compromete con el Estado a r·espetar 

la libertad política de los ciudadanos y promover la 

responsabilidad de éstos para a vivir una vida civil y 

..-el igiosa digna, y crear las condiciones -favor-abl0s para su 

realización, bajo los estatutos de la Declaración sobre la 

Libertad Religiosa, los principios ecuménicos y la 

normatividad Jurídica de nuestro país correspondiente a 

legislar en materia de culto religioso, por lo cual "exhorta 

a todos, principalmente aquellos que cuidan de la 

educación de otros, a que s9e esmeren en -Formar hombres que, 

acatando el orden moral, obedezcan a la autoridad legitima y 

sean amantes de la genuina 1 ibertad, ordenando sus 

actividades con sentido de responsabilidad y es-Forzándose 

en secundar todo lo verdadero y lo justo. Por lo tanto, la 

libertad religiosa debe servir y ordenarse a que los hombres 

actúen con mayor responsabilidad en el cumplimiento de sus 

propios deberes en la vida social" (53). 

CSJl Jbtá, pa91J60. 



Tema Tercero 

PROPUESTA 

CEPC::S 

CENTRO ECUMENICO PASTORAL DE COMUNICACION SOCIAL: 

UN FACTOR PARA LA MODERNIZACION ADOCTRINAOORA 

DE LA IGLESIA EN MEXICO POR MEDIO DE LA 

RADIO Y LA TELEVISION 
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Corresponde a ••te capitulo, la instrumentacidn de un 

organismo que har.i uso de un modelo de cOtDUnicacidn social 

que logre dinamizar la tarea adoctrinadora de la Iglesia .a 
través de la radio y la televisión, bajo las perspectivas de 

dii=usidn religiosa operables en Héxico. 

La Iglesia Católica piensa qua tiene el deber y el derecho 
de transmitir los principios 11orales referentes al orden 

social, a través de lo• diferentes medios de di.fusión .. De 

ahi que en este modelo de comunicación social que se 
propone, los principios morales de la Iglesia sobre el orden 
social, deberán transmitirse -en la radio y la televisidn

de acuerdo con los preceptos de instrucción y transmisión de 
creencias, conocimientos y modos de hacer las cosas, 
universalmente reconocidos por los cristianos para el 
cumplimiento del Bien CorH.!n. 

Como la Iglesia es parte constitutiva da la sociedad civil 

enmarcada por Ja normatividad constitucional y oubernamental 
del Estado, el adoctrinamiento social de l~ Iglesia al 
difundirse en dichos ~•dios de comunicacidn, debe servir por 

ley para prRnervar la paz pablica y el orden social, dentro 
de todo tipo de relaciones sociales, civiles y religio•as. 

El -Centro Ecuménico Pa&toral de Comunicacidn Social <CEPCS)¡ 

&• un organismo ·que propongo a la 

desde sus bases ecuménicas, 

Iglesia para contribuir 
en el dasarrolla de 

modernizacidn adoctrinadora; el cual surge de la necesidad 
de hacer suscitar en los cristianos, sin importar su 
nominación, actitudes de compromiso cristiano: resposable y 

participativo para crear estructuras sociale& inspiradas por 

el evangelio hacia el bien coman. 
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Es por ello que el contenido doctrinal de su modelo 
comunicacional, hará reTerancia a los rasgos y lineamientos 

caracteristicos de la doctrina social cristiana, vista desde 
una concapcidn ecuménica-pastoral de comunicacidn social J 

pues bajo estas perspectivas, el adoctrinamiento destinado a 

los medios de comunicación tendrá ciertos condicionamientos 
qua lo hacen aTin a todos los cristianos -sea cual Tuera su 

secta o Iglesia-, pues no se busca provocar controversia 

aino unidad en el deseo de reTorzar los valores universales 

del cristianismo reTerentes al orden social. 

su organización serán los 

planiTicacidn, ejecución 
la Pastoral Social de la 

y 

mecanismos de 

control 
Iglesias 

de 

las 

Las basas para 

participación, 

propuesta.a de 

estrategias y técnicas de comunicación en la radio y la 
televisión1 como de condicionamientos constitucionales, 
gubernamentales y eclesiales en materia de proreaión, 
promoción y diTusidn religiosa. 

7:; 



3-2- MXSXON V OBJETIVOS 

DAR PRONTA RESPUESTA A LA URGENTE NECESIDAD 
ADOCTRINADORA DE LA IGLESIA DE ORIENTAR A LOS CR.lS 
TIANOS PRODUCTORES Y CONSUMIDORES DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL, SOBRE SU COMPROMISO RESPONSB 
BLE Y PARTICIPATIVO DE CREAR ESTRUCTURAS SOCIALES 
INSPIRADAS POR EL EVANGELIO HACIA EL BIEN COMUN. 

OBJETXVOS1 

1) Intensi~icar a través de la capacidad difusiva 
de la radio y la televisión, la misión adoctri
nadora de la Iglesia y multiplicar la& 
proyecciones -físicas y técnicas de los agentes 
di-fusores de su doctrina social. 

2) Formar recta conciencia pro-fegional en los agan 
tes emisores de estos medios, encargados da la 
conTección y diTu&ión de las comunicaciones con 
principios del pensamiento social de la Iglesia 
adapatables a las pol,ticas jurídicas de d!Tu
~ión an Mtncico .. 

3) Rea-firmar mediante mensajes sociales de radio y 
televisión, los valores universalmente ético&
sociales del cristianismo acuménico que concien 
ticen al pOblico acerca de sus derechos y debe
res individuales y sociales orientados hacia el 
bien com(Jn. 

4) Alcanzar y trans.formar bajo los lineamientos 
teológicos, sociológicos y Jurídicos operables 
en México, lo& criterios da juicio, valores 
determinantes, puntos de interé&, líneas de 
pensamiento, i=uentes inspiradas y modelos de 
vida de la humanidad que estén en contraste 
con los preceptos sociales del cristianismo 
ecuménico dirigidos haciA el bien común. 
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5) Fomentar la investigación y estudio,la enseñanza 
y diTusión de la doctrina social cristiana, con 
el Tin de promover en los cristianos la renova
ción y cambio de mentalidad y de actitudes de 
manera que, conociendo y viviendo dicha doctri
na, contribuyan en la creación de estructuras 
sociales donde sea una realidad el bien común. 

6> Contribuir al mejoramiento económico social y 
cultural del pueblo; al Tortalecimiento de la 
convivencia humana por el aprecio a la dignidad 
de la persona, la integridad da la -Familia y la 
sociedad; cuidar los ideales de Traternidad e 
igualdad de los derechos del hombre, evitando 
privilegios de razas, sectas, grupos, sexos o .in 
dividuos. 

7> Crear nuevas maneras ecuménicas para la deTensa 
y promoción de los derechos humanos y la Trater
nidad entre los hombres y los pueblos. 
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3-3- PRXNCXPXOS DOCTRXNALES 

La Iglesia, sin poder negar lo& cambios enormes que ha 

habido a alt.a velocidad en la humanidad enter•, ot>.erva la 
necesidad de re~ormar las estructuras y proyectos de 
adoctrinamiento que mejor ae adapten a las necesidad&s ct.I 

hombr-e; asi pues surge la Doctrina Social, como -Forma de 

enseñanza autorizada de la tradicidn eclesi~stica, capaz de 
·acrecentar entre todos los 'fieles el deseo de una vida meis 

cristiana y promover ante todo la unidad, sin impor-t•r la 

denominación de cuantos creen en Jesucristo (54>. 

El término de <<Doctrina Social>> es la " enseñanza que la 

Iglesi.a cree poder y debur dar acerca de las dimensiones 

personales, colectivas y estructurales de la vida de los 

hombres que vivan en sociedad" (55) J COOlo el pensamiento 

social que a Juicio de ésta deben tener las realidades 

terrenas. Su objeto •s la dignidad personal del hombre a 

imagen d• Dios y la tutela de sus derechos inalienables, por 

lo tanto est~ siempre abierta a las concepciones relativas a 

lo social C56>. 

La Doctrina Social se deriva de vari•s encíclicas y 

docúmentos; sociales de la Iglesi.a, basados en la Sagr•da 

escritura, la Tradicidn Eclesial y los principios de la 

razdn humana. Su viaidn la promocidn y liberacidn 

integral de l• persona humana en su dimen•idn terrena y 

trascendente CS7>; por medio de los valores universalmente 

IS4J Cf. J1,.,1 P•blo II¡ Enciclic• «Redentpris Hq1l111jU 1 

Htllco 1979, p•9:4J. 
CSSI Hechl Roqer, S.J.¡ El !lsg de h fnredAn •pqctrjH 

Sgci.aJ dr h lglnl1", p•g:26. 
1561 CELAlf¡ fr Cri<¡ti.1na y tg1pr91isg Soci.1!,p¡912SO. 
IS7J Rinrdo Antoncich-J'ost lf.llut1.1rriz; DoctriDI Soci¡) de h Jgle:;i•, p•9: 14. 
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reconocidos por los cristianos, que demuestren su -fidelidad 
a los preceptos de Cristo en la diversidad de -formas de 

vida. 

P•ra su estudio, el punto de arranque es la encíclica 
<<Rerum Novarum>> del Papa León XIII (1891>; donde la 
cuestión social en sus diversas facetas y manifestaciones 

marcó el hilo conductor da la Doctrina Social en la historia 
del magisterio de la Iglesia, que se propone el 

perfeccionamiento moral y una renovadora orientación del 

pensamiento social, así como proponer criterios ético~ a las 
instituciones sociales para el logro de una sociedad más 

justa, m.is digna y más humana" (58). 

La revalorización actual de la Doctrina Social de la Iglesia 

propuesta por León XIII, la presenta Juan Pablo II, a través 

de sus encíclicas sociales; Redemptor Hominis (Cristo 
Redentor del Hembra, 1979), Dives in Misericordia (Rico en 

Misericordia, 1980>, Laborem Exercens <Sobre el Trabajo 

Humano, 1981> y en su más reciente encíclica Centesimus 
Annus <Centecimo Año, 1991>. 

E-.ta '1ltirna es promulgada con motivo del cumplimiento del 

primer centenario del documento Leoniano, en reconocimiento 

del cual, Juan Pablo II, llamó al año 1991: "Año de la 
Doctrina Social dii! la Iglesia", que se -fundamenta en el 

mandato de Cristo del amor universal, para la construcción 
de una sociedad mas justa, humana y ~raterna <59), en busca 

de una ~elíz solución a los gravísimo• problema-. sociales. 

ISBI SHPS¡ Revist.1 Nueva Sgcirdfd y l!tnpía Crhtjana 'P!gnl 
~,P•g115. 

1591 Instituto l!exic•no de Dottrin¡ Sociil Cristhna1 
IJl!DOSOCI¡ I• Qgrtp04 Sgchl de h tg1e5¡. 
'CtlebntiOn del Centfnuio de h Enticliu bru1 
Novuu1IB91-l991 1 ¡1!h1co 1991, p¡g:7. 
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Conservando el modo autorizado de la Iglesia para su tarQa 

adoctrinadora, Juan Pablo II, invita a todos los cristianos 

a intensiTicar sus esTuerzos en ésta, no con divisidn que 

debilite las Tuerzas y desvíe la misión; sino -fundamentados 
en la promesa de Jesós de hacer llegar el Evangelio hasta 

los confines de la Tierra (60). 

Como vínculo de unión con las iniciativas brotadas de la 

nueva orientación ecuménica para dinamizar Rl 
·adoctrinamiento, se busca a través de la Doctrina Social, 

una alternativa de modernización eclesial que proporcione 

esperanza a las personas qua al e-frentar carencias 

materiales, corrupción, violencia, destrucción del ambiente 

Tísico, con-flictos políticos, desigualdades •conómicas y 

sociales; cuestionan con deterioro moral las 

interrogantes .fundamentales sobre la vida, el dolor y la 

muerte; .fin de brindarles orientación cristi•na 

comprometida para hacer realidad la paz, la jL.:sticia y el 

amor al prójimo. 

Podr1a decirse que la injerencia de la Iglesia en las 

cuestionas¡ s;¡ociales, se justi.fica por su deber de hacer 

visible los valores de la .fe cristiana en la realidad de 

los hombrea, par la razón que le da la siguiente <61>: 

1> Puesto que los problemas sociales tienen 

dimensiones éticas y la .fe es un medio por el cual el ser 

humano adquiere conciencia para a&umir sus tareas, entonces 

la .fe apoya el orden social robusteciendo el sentido moral 

de las personas • 

(601 Ev.ingeliucijn2000¡hHora dpEJi1ngrlim 1 pa91tO. 
1611 Ricudo Antancich-JHé rl.11unurlz;~ pag1 l7·1B. 
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2> Debido a que los problemas sociales tienen su origen y 

raíz en el pecado y éste es considerado como el camino 

equivocado para llegar la salvación prometida 

por Jesucristo. La Iglesia que por invitación divina 

es responsable de perdonarlos y de orientar al hombre para 

evitar la comisión de éstos, sa siente obligada a abolir la 
descristianización de la sociedad. 

3) Las con&ecuencias de los problemas sociales también inte

resan a la Iglesia, porque las condiciones inhumanas de 

vida impiden la realización de la persona humana, 
su vocación de desarrollo y de salvación integral. 

4> V por la razón que le da su deber de proponer un concepto 

cristiano de 1~ vida, a través de la enseñanza ~ecíproca del 
evangelio y la vida social. 

Es por medio de la Doctrina Social r.omo la Iglesia pretende 
ser un servicio de enseñanza por los valores naturales de la 

vida personal y social. Para los cristianos esta doctrina se 

convierte en un conjunto de criterios de re-Flexión, de 
juicio y directrices para la acción en la vida social, a 

partir de sus principios fundamentales: la solidaridad 
humana y de la -fraternidad cristiana <62>; que han dado 

lugar a una serie de rasgos característicos para concebir su 

procedencia, las -fuentes y bases de su pensamiento social, 
así como los lineamientos por los que daber~ operar, lo cual 

expondremos de manera resumida a continuación: 

f62J Ju1n UJll; 1 a Dqrtr!n¡ Sgchl dg Ja Jg1rsh p•g1 5 
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RASGOS CARACTERISTICOS DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA 
IGLESIA 

a) Es el elemento integrante y constructivo de la concepción 
cristiana de la vida, lleva en a:í el mensaje evangélico y 
conduce su aplicación a las realidades del mundo actual. 

b) La D.S.I. se inspira en el evangelio; tanto de la razón 
del hombre como de su fe. Por lo que defiende la dignidad 
humana como su dignidad de imagen y semejanza de Dios. 

e> Tiene una naturaleza espec:í.ficamente ética, busca 
el cambio de conductas; lleva una petición de una 
conversión hacia un estilo de vida más humano, máa 
cristiano orientado hacia la pr&ctica. 

d) Su carácter es eminentemente religioso an el sentido de 
estar orientada haciQ l• salvación integral del ser 
humano. 

a> Los valore& que maneja son la dignidad del hombre, la jWi, 
ticia, la paz, el amor, etc. J amoldables a la époctll y 
cada cultura. 

NOTA1 Los ele11ntos de este cu•dro fueron toHdos de h publicacUn del Secnhri¡do 
N•cional de P.utonl Soci•ll Brvjsta DprtriD.J SP'hl d1 h Iglrsi•,IVol,IJ p•gu 47-
48. 
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FUENTES V BASES DEL PENSAMIENTO SOCIAL DE LA 
IGLESIA 

FUENTES 

LA FE: 

• Nos referimos a: 

!>Sagrada Escritura: coma 
palabra revelada por Dios 

2>Iglesia:como experiencia 
de ~e, como re~puesta a 
la revelación .. 

LA RAZON: 

* Nos referimos a: 

1) Tradición: experiencia 
y conocimiento del ham 
bre que percibe lo so
cial, aón sin el auxi
lio de la Te. 

B A SES 

-BASES CRISTOLOGICAS: 

* El cumplimiento del amor 
proclamado por Cristo. 

-BASES ECLESIASTICAS: 

* Formas y actitudes para 
estudiar la relacidn 
11 Iglesia-Mundo". 

* Car~cter Social-Institucional 
de la Iglesia .. 

NOTA: los elementos de este cuadro fueron toHdos de h publicui6n del 
Secrehri•do Naciond de Pntor•I Soci.t1 Rntsta Dortrjnjl! Social de i. 
l.Q.l.all, fVol,2J pag: 7, Y del libro de Riendo Antoncich-José ll'Unarriz¡...J.i...Rllttr 
Sgrlil dp h lgles;h, pag:l9-20, 
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LINEAMIENTOS DE LA DOCTRINA SOCIAL OPERABLE EN 
LATINOAMERICA 

S En Latinoamerica la Doctrina Social deberá contar con: 

1) La creación de comi&iones de acción 
al .fin de elaborar una doctrina 
animadora del orden temporal 
Evangelio. 

social: con 
operable y 

la luz del 

2) Con centros de capacitación: para dar orientación 
a los Laicos de su aplicación. 

3) Con métodos que la hagan orgánica por medio de cri
terios éticos: es decir planificada, según los con
dicionamientos teológicos, sociológicos y Jurídicos 
operables en cada terr i ter io; en busca de 
transformar la realidad a través de las eKigencias 
de la conciencia, bajo juicios de la vida humana, 
de la persona y de la sociedad, hacia el bien 
comú.n, apreciable con discernimiento ético que 
supone vivir el auténtico sentido cristiano de la 
norma,la ley, la orientación de la unica ley 
dejada por Jesucristo a los hombres: la ley del 
amor; de manera libre y con plena conciencia ante 
Cristo. 

NOTA:s Los eluentos de tsle cu•dro fueron to1•dos dt> h publiucUn del 
Secrehria.do Na.cion.il de Pa.stora.I Social: Reyjd¡ Dgctrju Sgri¡I de h 
J..;lllli,IVol.21 pa.;: 7. V del libro de Ricardo Antoncich
José Munarriz; La Ppctrina Sqcial de Ja Igle5ia, 
pagc39 .. 

De acuerdo los líneamiantos de la doctrina social 

cristiana para America Latina, el Centro Ecuménico Pastor~! 

de Comunicación Social <CEPCS>, dentro de su on.;1anización 

interna contará con comisiones de acción social y 

centros de capacitación que den orientación raal sobre las 

necesidades adoctrinadora.s de la Iglesia a través de la 

radio y la televisión; por medio de metodología 

concreta, inspirada en la llamada Pastoral Social Org4nica. 



3-4- LDGDTXPD V LEMA 

HACXA UNA CDMLINXCACXDN EN LA 

DXVERSXDAD LINXVERSAL 

DE LOS BXENES 

Jl!STXFICACION 

El logotipo de este Centro está compuesto por elementos 
gr.ificos que pretenden dar la idea de unidad cristiana, 
dinamismo, claridad, órden, equilibrio y solidéz; siendo 
éstos algunos de los aspectos que componen la imágan 
institucional de la Iglesia y que a raíz de sus diversas 
declaraciones podemos deducir como la base de sus multiples 
actividadeti. El lema, por su parte, busca definir al CEPCS 
como una institución que desea comunicar los bienes 
universales dal pensamiento social cristiano en vías de 
fortalecer, de manera implícita, al Bien ComCln de nuestra 
&ociedad. 
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3-5- PRXNCXPXOS METODOLOGXCOS 

La organización ordenada de la Iglesia para alcanzar los 

objetivo& del CEPCS, propuestos por la razón o exigidos por 
la comunidad cristiana, tendr4 que alcanzar diversos grados 
de perFeccidn a lo largo de su historia y servirse de los 

modelos organizativos propuestos por estudiosos du las 
_ciencias sociales que m.1s se adapten a sus necesidade5, 

sabiendo que 6stos son capaces de hacerle descubrir las 

razones de su proceder en la promoción y di-fusión de su 

adoctrinamiento social. 

Su principal modelo administrativo ser~ el propuesto por la 

Pastoral Social Org4nica, que como sistema organizado, e&t~ 

inmerso dentro de la realidad sociológica de la Iglesia, 

seg6n su naturaleza y misión adactrinadora, para ha~er 

posible la promocidn y difusión planii=icada de la doctrina 

social cristiana dentro del marco orgánico eclesial (63). 

L& accidn p.astoral social orgánica" es la respuesta 

especif=.ic• -conciente e intencional- de la Iglesi•• a las 

necesici.des del adoctrinamiento cristiano <la 

evangelización). Para la Iglesia la organizac:idn pas;toral 

pretende ser servicio y no poder; un instrumento que sirva 

de canal de expreaidn para comunicarse con los que 

contituyen el pueblo de Dios. 

(631 Cf. Secrehriido L.atinoHerinno de C11rituJ Putou! Soci•I, P•91 169, 
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Podria pen•ar&e que las bases de su planeacidn se deTinen a 

partir de la conceptualización hecha por tratadistas de las 
ciencias administrativas sobre las organizaciones (64). Se 

puede concebir como el conjunto de instrumentos (órganos) 
elegidos, predispuestos y oportunamente coordinados por la 

Iglesia, con vistas a la consecusión de su objetivo pastoral 
(l.a doctrina social) mediante la división de -Funciones y 

del trabajo. 

La teoría de la administración general para la acción 
pastoral requiere de una serie de reformas y adecuaciones de 

sus contenidos y metodología; ~egún lo requiera la difusión 

de la doctrina social para la transformación del hombre y de 
las estructuras hacia el bien camón. 

Este modelo organizativo supone que, por la racionalidad 

humana se es capaz de identiTicar necesidades personales y 

comunitarias; de proponer como respuesta unos Tinas, 

ordenados en objetivos y realizables mediante secuencias; 

operacionales en un tiempo determinado con los recursos 

necesarios; pues por el uso de esta razón, la comunidad 

cristiana, cuenta c:on la Ta.cultad de objativizar 

sus limitaciones y obstáculos para decubrir responsabilida

des. mecanismos de control y evaluación para introducir a 

tiempo correcciones y modiTicaciones en sus actividades. 

f64J Cf. A Scholttto, en Fnnco DtHrchi y Aldo Elleni; 
Djcclgnarln de $ocjolggj1 1 pag: 209. Y [f, Edgar 
H. Schea¡ Sjrptogja de h Organjuri4n 1 "hico1 

UTHEA 1985, p;iig1 324. 
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De tal Terma que las teorias modernas sobre la organización, 

las técnicas de planeación altamente desarrolladas por las 

ciencias humanas, los conceptos de ef!iciencia, precisión. 

especialización, relaciones humanas, in-Fluencias del entorno 
cultural y coni=lictos entre otros, proporcionan valiosos 

elementos la pastoral social, en cuanto a su 

discernimiento 
organización .. 

sobre las responsabilidades de su 

Los niveles determinados en el <imbito pastoral, Sien los 

mismos que se manejan en la estructura eclesial: 

NIVELES PASTORALES 
11 

NAC~ONAL DIO~ESANO 

El CEPCS buscará 'trabajar en todos los ni veles <universal, 

nacional, regional, diocesano, parroquial), bajo una vi&ión 

universal y misionera, sabiendo que otros trabajan por l• 
misma causa y con iguales ideas, y animando a los agentes de 
comunicacidn •l intercambio de experiencias que enriquezcan, 

entusiasmen y 'fomentan la creatividad. 

El sistema de diagndstico pastoral para 
ejecuctdn y control de las actividades 

constituirá por las siguientes etapa& (65>: 

(65) Cf. Conferenci• Episcopil P•ugu¡yCCEPJ ,eurs gua yo1i 
putoul Sgcjal Ocp.&nica, Asuncidn, Equipo H1· 
cionil de Putoul Socid, 1991, p:74. 

la planeación, 

del CEPCS se 
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PLANEACIDN 

ORGAN I ZAC ION 

EJECUCIDN 

CONTROL 

ETAPAS ADMINISTRATIVAS 

- Diagnóstico 
- Prioridades 
- Factibilidad 

Métodos 
- Procedimientos 
- Recursos humanos, materiales, 

.financieros. 
- Tiempos 

- Asignacidn de trabajos. 
- Delegacidn de funciones. 
- Delegación de autoridades. 
- Organigramas .. 
- Manual de .funcionamiento. 
- Aprobación de recursos. 

- Proceso de comunicación. 
- Conducción y dirección. 
- Manual de procedimientos. 
- Asesoría. 
- Incentivos. 
- Motivación .. 
- Trabajo de grupo. 
- Satis.facción de las necesida-

des humanas. 

- In1-ormes verbales. 
- lnTormes escritos. 
- Observaciones personales. 
- Datos estadísticos. 
- Medición, comparación y 

sultados. 

Ei7, 

En la administración de este centro, se contempla la 
construcción de la unidad de la Iglesia, a pesar de las 
diversidades y multiplicidad de actividades cristianas 

tratando de lograr la "unidad de acción", bajo una serie de 

condiciones para la participación (66). 

lbb) Setnhrhdo L•hnouerluno de Cu1tu;~1 p,l9l 



CONDICIONES DE PARTICIPACION 

CONDICIONES PERSONALES 

CONDICIONES 
GRUPALES 

CONDICIONES 
DE LAS 

ESTRUCTURAS 
ECLESIALES 

- t1otivacidn y compromiso personal 
como resultado de una deTinición 
consciente y madura. 

- Apertura y sensibilidad a la rea
lidad circundante, más allá de :fe. 
calisrnos locales. Apertura a lo -
nacional, continental y universal 

- Objetividad y espíritu critico. 
- Fantasía creadora. 

- ldentiTicación mínima con los ob
jetivos y principios. 

- Apertura al diálogo y a la 
Trontación de ideas. 
Conoci~iento del medio e inser
ción en él. 

- Apertura a la renovación de la pa 
rroquia y la diócesis. 

- Vinculación y coiapromiso activo 
de la autoridad eclesiásticA con 
la estructura pastoral. 

- Disponibilidad de los recursos 
necesarios para la planaación y 
su ejec:ucidn. 

- Apertura al ca~bio y a la reno,lla 
cidn. 

Asentadas las condiciones de participación en aste proyecto, 

se muestr•n, A continuación, los pasos metodoldgicos para la 

planeacidn pastorAl del Centro& 



ELEMENTOS DE PLANEACION PASTORAL 

1> Estudio de la realidad ambiente con la 
colaboracidn técnica de organismos y perso
nas especializadas; 

2) Reflexión teológica sobre la realidad 
detectada; 

3) Censo y ordenamiento de los elementos 
humanos disponibles y de los materiales de 
trabajo; personal empecializado en los di
versos institutos nacionales o internacion.a. 
les; 

4> Determinación de las prioridades de accidn; 

5) Elaboración del plan pastoral. Se deben 
seguir los principios técnicos y serios de 
una auténtica planificación, dentro de 
una integración en planes de nivel 
superior. 

6) Evaluación periódica de las realizaciones. 

Los cuales de manera resumida podrian identi~icarse en un 
diagrama de la siguiente manera: 



.» 

PROCESO DE PLANEACIDN 

[-~~~;~~~~;~~==~ 
MARCO DE 

REFERENCIA 
======-======== 

11 

.~ 
Marco da la realidad=~~~~~~..,.arco doctrinal 

11 
iagndstica 
Pastoral 

ELABORACION DE 
PROYECTOS PASTORALES 

DE COMUNICACION 
SOCIAL 

Objetivo general 

Objetivos aspeci~icos 
Criterios de accidn 

Inventario de recursos 
Programacidn 

Programas 

Distribución del tiempo 
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Por ser el fin óltima de este trabajo la instrumentalizacidn 

del CEPCS, como un modelo de comunicación social propuesto a 
la Iglesia para dinamizar su adoctrinamiento social, 

continuacidn, sólo me remitiré a enunciar algunos de los 

elementos metodológicos por los que se recomienda eTectuar 

el proceso de planeacidn del Centro; dejando para el 
siguiente inciso el proceso de organización segón el 

reglamento interno del CEPCS y, para el subsecuente, algunas 
anotaciones para la ejecución. Permitiéndome dejar para otro 

momento la precisión exacta de las dos últimas etapas 

administrAtivas (ejecución y control>, pues la definición de 

éstas, dependen en gran parte de la obtención previa de un 
diagnóstico pastoral que arroje la inTormación necesaria 

para la elaboración de proyectos pastorales de comunicación 

social especi~icos~ 

Ahora bien, retomando los principios metodológicos de la 

Pastoral Social Orgánica, daré a conocer de una manera 
esquem.:ltica los pasos necesarios para la realización del 

proceso de planeación del Centro: 
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PASOS PARA LA OBTENCION DE: 

MARCO DE LA REALIDAD MARCO DOCTRINAL 

OBJETIVO: Estudio de la 
dad humana. 

reali-110BJETIVO: Reflexión teoldQica 
de la realidad detectada p~ra 
la elaboracidn del diagndsti
co pastoral .. 

12. Selección de variables e 
indicadores de los aspe.e. 
tos o elementos que se -
desee conocer .. 

22. Recolección de datos can 
tenidos en libros, rev.i.s. 
tas, informes y otros .da 
cumentos que tratan de -
la realidad que &e pre-
tende estudiar. 

3Q. Observación directa o -
trabajo de campo .. 

42. Redacción del informei -
descripción de la reali
dad (presente> e identi
ficación de las tenden-
cia& (-futuro> .. 

1Q .. Identificación de temas e 
idea~, fuerzas fundament..a 
les para entender el de-
ber ser de la realidad .. 

2R.Estudio y reflexión da loti 
documentos pertinentes. 

32. Redacción concisa y clara 
del marco doctrinal pro.i:u 
rando que refleje el co~ 
mdn denominador.Los asun
tos que causen conflicto 
no deben incluirse. 

OBTENCIDN DEL DIAGNOSTICO PASTORAL 

OBJETIVO: Dar a conocer los problemas y urgenci•s 
sociales detectadas y la determinacidn 
de las prioridades de accidn del CEPCS. 

-Juicios de valor y an4lisis causal de los fenómenos a la 
luz del marco doctrinal. 

-Identificación de los elementos y situaciones que favorecen 
la realidad del futuro, tal cual es deseada. 

-Determinación de las fuerzas negativas o de resistencia al 
cambio:es decir, todo aquello que dificulte el desarrollo 
de la realidad, a la luz del marco doctrinal señalado con 
anterioridad. 



Una vez obtenido un diagndstico pastoral concreto, se 
continuará con la elaboracidn de proyectos pastorales de 

comunicación que den respuesta a las necesidades y urgencias 
sociales de la humanidad identificadas, buscando fortalecer 
• trav•s de mensajes cristianos el Bien com~n. 

Tal como lo expresamos en el esquema correspondiente al 

proceso de planeac:idn Cpag.95); estos proyectos deberAn ser 
presentiildos a las autoridades del Centro, cubriendo los 

siguientes requisitos: objetivo general, especíFicos, 
criterios de acción, inventario 

programas de inc:ersión, control 
elmentos los que cerrarrían 

administrativa y darían origen 

CEPC:S. 

de recursos, programac i dn, 

y evaluación.. Siendo éstos 

el ciclo de planeac:ión 

a la parte operativa del 

Segl.'.ín las exigencias de la pastoral social orgánica, los 

proyectos pastorales de comunicación social, deberán ser 

presentado» por escrito bajo las siguientes 

espaciTicaciones: 
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TIPOS V CARACTERISTICAS DE LOS 

OBJETIVOS 

T I P O S CARACTERISTICAS 

OBJETIVO: Expresar lo que se quiere lograr y plantear un 
cambio concreto de si tuacione¡¡ sociales que contras.ten al 
ideal cristiano (67). 

OBJETIVO GENERAL:Usualmente
se identiTica uno solo.Seña-
1!1 ideal cristiano. Sugiere 
toda planeacidn: diagnósti
tico, marco doctrinal y ~in 
que se pretende llegar .. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS:mostra
r~n caminos para lograr el 
objetivo general .. 

Los objetivos a&pecíTicos .iiu. 
gieren diversos programa5 a 
desarrollar .. 

C67J Cc1isUn Ephcopill de Putord Scciilll 
Prqle¡4Hno pan h ArrUn y h Prgan¡ucjdn 
de b Pntoui Snria1 cte h Iglesia ae 
ta..UlGi.l,pilgJJ47, 

tn.Claridad:su enunciado dabe 
ser inteligible para quie
nes participan an el plan. 
Que lo comprendan los agen 
tes de la pastoral y logre 
captar su inter~s. 

22.Precisidn:el objeto ha de -
responder a las preguntas: 
"qué se quiere lograr" Que 
indique lo que se espera de 
los participantes, a qué se 
prometen, además de señalar 
un ~ruto que debe alcanzar
se. 

32.Concisidn: la redaccidn de 
un objetivo debe h•cerse en 
una sola ~rase, puede obte
ner~e con la aplicacídn de 
las dos primeras caracter.í..5. 
ticas. 

42.Dinamicidad:el objetivo es
tá llamado a motiv~r la ac
cidn1 por eso los verbo& -
utilizados en la redaccidn 
han de ser activos. 
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CRITERIOS DE ACCION 

OBJETIVO: Norma para juzgar, discernir y conocer la verdad. 
Se clasifican en : políticas y e~trategia&. 

P O L 1 T 1 C A S 

-Una política es una linea 
gvneral,un principio orie..n 
tador, una actitud básica 
que el grupo asume a par
tir del marco pastoral. 

Ejemplos de políticas de cr. 
dan teológico:vivir el com
promiso bautismal; de orden 
pastoral:impulsar la parti
cipación de los miembros de 
la comunidad;de orden so-
cial:aprovechar los recur-
&os de la propia sociedad. 

ESTRATEGIAS 

-La estrategia es un modo,una 
manera o Terma de accidn que 
promueve o apoya una política. 

Ejemplo:para apoyar a la polí
tica de impulsar la participa
ción de toda la comunidad se -
asumen las siguientes estrate
gias:" i nTormando permanentemen 
te",. "consultando a la comuni-
dad las acciones más importan
tes". 

Las políticas se redactan - Las estrategias se redactan -
empleando verbo infinitivo. ¡empleando un verbo en gerun

dio .. 

De acuerdo con lo anterior y tomando encuenta las 

perspectivas de comunicación social de la Iglesia (Cf. Anexo 

6, pags: 219 - 230>J son algunas directrices de accidn del 

CEPCS, las siguientess 

a) Las transformaciones conceptuales de la 
religión estar.i sujeta a la captación de cambios 
sociales identificados mediante el análisis de 
realidades concretas. 

b) El contenido doctrinal de cualquier 
comunicación hecha de manera intra o extra del 
CEPCS, se har& bajo una significación univeraal de 
las creencias religiosas, de tal forma que no 
Afecten en nada su objetivo ecuménico de todas las 
concepciones provenientes de una idea de Dios. 
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c> Los modelos comunicacionales deberán ser 
integradores de creencias morales y cognoscitivas 
aobre al hombre en relación con la sociedad 
perteneciente y al universo. 

d) El contenido doctrinal deber4 ser en la 
uniformidad de la vida social de los hombres, bajo 
la adhasión integral de sus preceptos en el 
sentir• pansar y actuar de los creyentes qua 
procuran el Bien Coman. 

e> Los condicionamiento& normativo& para l• 
obarvación y orientacidn de la conducta humana 
hacia el cumplimiento de las laye~ divinas, eatarA 
sujeta a la interpretación teoldgica de la Iglesia 
universal de Cristo, a la luz del Evangelio. 

f) No se buscará por ningón medio imponer las 
funciones sagradas del culto. 

g> Las fumrzas inodeladoras del actuar del hombre 
se regirán por el adoctrinamiento y la habituación 
que en el orden social deber.in s¡er capaces da 
proporcionar al hembra lealtad y convicciones qua 
mani~iesten su naturaleza social y cristiana. 

h> Lag sis¡temas de diagnóstico para la planeación, 
ejecuc:idn y control de las actividades del CEPCS 

. se fundamentarán en cuanto a su organi zac i dn 
matodológica en la Pastoral Social Orgtinica. En 
cuanto al contenido de sus mensajes en la Doctrina 
Social Cris;tiana y en cuanto a su normatividad 
operativa al marco Jurídico de las perspectivas 
pastorales de comunicación social en México. 

Para el inventario de recursos por cada proyecto da 
comunicación, se es preciso determinar los siguiente: 



R E C U R S O S 

OBJETIVOaRevisar los recursos existentes para la ejecucidn 
del proyecto. Se trata de hacer el inventario de los medios 
con los que cuenta y compararlo con el presupuesto alcanzado 
a ~in de evitar rrustraciones, des~nimo o planes utdpicos. 

RECURSOS HUMANOS 

RECURSOS FISICOS 

RECURSOS ECONOMICOs 

TIEMPO 

Capacitacidn:educacidn,especializacidn 
experiencia.Disponibilidad:tiempo com
pleto,parcial,etc.Vinculación institu
cional:~uncionario,voluntario. 

Tipos de recursos:inmuebles,muebles,lle. 
hículos,equipo.Estado Actualanuevos,-
usados,en reparacidn,inservibles.Vin.c.u 
lacidn institucional:propios, alquila
dos, prestados .. 

Renta5: Tijas o contrataciones. 

Cronogramas: de tiempo y actividad por 
semestre o por año, ajustables en las 
evaluacioneis. 

A partir del recurso tiempo por actividad, se de-Finirá la 
programacidn de la misma según lo siguiente: 

ELEMENTOS BASICOS PARA UNA PROGRAMACION 

OBJETIVO:Desarrollar el conjunto de actividades para el 
cumplimiento de los objetivos espec.iTicos, contiene tareas 
pr"'opue&tas, señala actividades, su organización, sus 
responsables y hace posible la evaluación posterior 

12.JdentiTicacidn precisa del objetivo especí-Fico al 
que se hace r"'e~erencia, 

22.Identi-Ficacidn de las metas, Formuladas en -Forma 
de actividade•~ especiTicas, concretas y cuanti:f.i. 
cables detro de un proceso. 

3a.Asignación de responsables por actividad. 
4Q.Determinar los recursos: tiempo,lugar y otros 

(humanos,rísicos y/ó económicos>. 
5Q.El tiempo debe ser precisado con una -Fecha limite. 
6Q.El Jugar donde ~• realizará la actividad señalada. 
72.0tros recursos que se crean necesarios y que deben 

conseguirse previamente al momento de la realiza-
cidn de la actividad. 
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Por llltimo se 

proyectos, los 
correspondientes; 
siguiente: 

deberá incluir en la presentación de 
control y evaluación elementos de 

los cuales hagan rei=erenc ia a 1 o 

CONTROL V EVALUACION 

TAREA1 Identi-Ficacidn de reruerzoa, rectii=icación, ajustes 
para asegurar la consecucidn de los -Finas. 

CONTROL 

OBJETIV01 El registro 
sitamático y periódico -
del avance del plan y de 
los resultados consegui
dos en tres momentos: 

!.Establecimiento de nor
mas.De-Finir ºcómo deben 
ser las cosas• .. 

E V A L U A C I O N 

IOBJETIVO: 

Es el control Final o 
anual. 

- Pandara los resultados cuali
tativos y cuantitativos. 

2.Comparación de resulta- - Orienta el desarrollo de los 
dos con las normas. participantes. 

3.Corrección de las de&v.i.a 
cienes. Esto es~relación 
del avance del proyecto 
con el cronograma y de 
costos con el presupues
to. 

- Ejerce la autocrítica de los 
agentes y la crática de los 
destinatarios. 
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3.6. PROCESO ORGANIZACIONAL: 

REGLAMENTO INTERIOR 

CENTRO ECLIMENICO PASTORAL 

DE COMUNICACION SOCIAL 

< e E P e s > 



Entramos ahora a la segunda etapa administrativa del CEPCS 

<la organización>, en la cual se e.fectl1a la asignación de 

trabajos, delegación de Tunciones, autoridades, organigrama& 

.funcional y operativo y manual de .funcionamiento, para ello 

eqe remitiré a la identificación del reglamento interno qua 

lo con.forma y en donde se hace referencia a lo anterior. 

espacio para 
CENTRO ECUHENICO PASTORAL DE 

logotipo y 

lema COHUNICACION SOCIAL. 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO ECUHENICO PASTORAL 
DE COHUNICACION SOCIAL <CE P C Sl, EMITIDO POR 

~~ES~DENTE"l'ITÜLAR-DEL-CONSEJOC:ORPORATIVO~~-cos 
~--- DIAS DEL HES DE __ --------~--DE 19 ____ • 
ENTRANDO EN VIGOR CON QUINCE DIAS HABILES,DESPUES 
DE HABER SIDO PUBLICADO EN EL ORGANO INTERNO 
DE DIFUSION DE DICHO CENTRO. 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL CENTRO 

ECUMENICO PASTORAL DE COMUNICACION SOCIAL 

CAPITULO I 

AMBITO DE COMPETENCIA DEL CEPCS 
Y LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE 

ARTICULO lo.- El CEPCS, como dependencia institucional de la 
Iglesia Catdlica Apostdlica y Romana, tiene a su cargo el 
despacho da los asuntos que expresamente le ancomiendan los 
documentos qu& la suprema autoridad eclesial ha promulgado 
sobre las perspectivas ecuménicas-pastorales de comunicacidn 
social. Es de su competencia• 

I. Atender los problemas que la radio y la televisión pre
&entan desTavorablemente a la conciencia cristiana de.b.i. 
litando sus valores religiosos, éticos y sociales. 

II. Contribuir al enriquecimiento de los pricipios crist.Ll. 
nos para la. consecución del bien comlln, val iendose de 
las técnicas de di-Fusión más avanzadas. 

IJI. Formar agentes cristianos que intervengan de alglln 
modo en la conFeccidn, diTusidn y critica de las 
C04lUnicaciones, con recta conciencia pro-Fesional, 
capa.cit~ndolos académica y técnicamente para actuar 
con responsabilidad Trente a los principios de su 
doctrina y disciplina pro-Fesional hacia al progreso 
de la convivencia humana con sentido comunitario. 

IV. Capacitar con conciencia crítica a los receptores 
sobre lo que les suministran estos medios, y a bene-Fi
ciarse lo m4s posible al participar acertada y 
acttv.amonte en la vida social, buscando "proteJer 11 al 
receptor respecto de los posibles e-rectos nocivos de la 
comunicacidn social .. 

V. CoQrdinar&& con las instituciones, comisiones u otras 
organizaciones eclemiales que permanentemente se ene.ar. 
gan de observar los lineamientos convenientes, para el 
uso de las técnicas de di-Fusión en materia religiosa, y 
asumir las perspectivas apostólicas sobre estas técni. 
cas .. 
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VI. A su vez, coordinarse con las instituciones civiles en
cargadas de salvaguardar la moral póblica, bajo un int.e 
rés solidario y positivo en el recto uso de las técni
cas de los medios de diTusión, dentro de sus tres 
importantes sectores: inrormación, enseñanza y •&pect4-
culo, en ravor del perTeccionamiento moral del hombre y 
del ascenso cultural de nuestro pai&. 

VII.Fomentar el recto uso de los medios de comunicación 
social para contribuir al progreso de toda la sociedad 
humana, bajo las normas del orden moral y dentro de los 
elementos que hacen posible la comunicación:el Tin, las 
personas, el lugar, el tiempo, etc. 

VIII. Presentar inTormación siempre verdadera, al hacer 
uso del derecho a la inTormación sobre las cosas que 
convienen a los hombres. 

IX. Actuar siempre de manera 
sentid o_ deee 

r espetar las leyes morales, 
rechos y la dignidad del 
e inTormacidn como en su 

honesta y conveniente, el 

los legitimas de. 
hombre, tanto en la obtención 
divulgación. 

X. Exaltar la grandeza de la verdad y del bien de la& 
leyes morales en sus emisiones de radio y televisión. 

ARTICULO 20 .. - El CEPCS realizará sus actividades de manera 

programada. Para tal erecta, en cada programa se precisartil 
la participación que corresponda las coordinaciones 

administrativas del Centro, y la que. con~orme las 
disposiciones legales respectivas, corresponda a las dem.á.s 

dependencias .. 

CAPITULO II 
DE LA ORGANIZACION FUNCIONAL 

Y ESTRUCTURAL DEL CEPCS 

ARTICULO ;,Jo.- Para el estudio, programacidn y despacho da 
los asuntos que le competen al Centro Ecuménico Pastoral de 
Comunicacidn Social <CEPCS>, contará con las siguientes 

unidades administrativas: 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

1 PRESJDENTEI 

1 
MIOOIROS CORPOllATIUOS DEL CONSIJO 1 

DIRECCIOH GDllll!lL 

Dirigir, Controlar y E11a-

luu· las actiuidadrs c¡ue 

ti CEPCS desarrol h IJ ve-

In por que tstos se abo-

c¡utn .i cUMplir los fines 

propuestos, 

1 1 
COORDJHllCIOll COORDIHllCIOH COOIU>IHACIOH DE COORDlllllCIOH COORDIHllCIOll 

ACADDllCll tDMINJSTMTIUA REJ.. PUBLICOS »E PRODUCCIO!t DE DJSTRIBUCION 

~~:;3f~Ár E~tc~~!! Org¡niucion, ~ 1 'F~!I u~·:~H~ Coordinacion ~L~"'ta ~isl~t: ~~g~~;1ac~:n ,Y de lu ar~u 
tuu Ju actiYida ¿:g~~f!s s~ig; de Planeacion- bucion del Mate 
dts de inutstiqa- f:~f~~ª!s1' co~~ Evaluao1on 1J r1al qr1bado_. 

~~;~,anz:5~~1 1 ~E~ servicios c¡ue Producc1 on. 
de sus recursos el CEPCS ofrece 

es dentro y tuna 11ahri~lu y 
dt la ndt dtl financuros, 
ctntro. 





CAPITULO lll 

DE CDHPETENCIA DEL PRESIDENTE TITULAR DEL CEPCS 

ARTICULO 4o. - El pra&idente del CEPCS tendrá todas la• 
Tacultades necesarias para cumplir con las atribuciones que 
competen a la Secretaría.. De dichas facultades, las 
siguientes no serán delegables: 

!.Fijar, dirigir y controlar la política del CEPCS, así 
como planiTicar, coordinar y evaluar, en loa tOrminos de 
la legislacidn aplicable, las perspectivas de comunica
cidn adoctrinadora a través de los medios de comunica
cidn social <radio y televisión>. Para tal efecto, 
procuderel de conformidad con las metas, objetivos y 
políticas que determine el consejo corporativo; 

1 I. Someter al acuerdo del consejo los asuntos encomendados 
al CEPCS, y los relativos a cada coordinación laboral; 

III.Dssempeñar las comioiones y funciones &speciales que se 
le confiera e informar oportunamente sobre el desarrollo 
de las mismas; 

IV.Proponer al director general los proyectos de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes sobre los 
asuntos de la competencia del CEPCS y de cada Area 
administra.ti va; 

V.Rofrandar,para su validez y observancia Consitituciona.
las, los reglamentos, decretos,acuerdoG y órdenes en cu.e. 
so expedidos por el presidente de los Estados Unidos 
Mexicano&; 

VI.Aprobar la organización y i=uncionamianto del CEPCS y 
adscribir org~nicamente las direcciones, unidades y 
demás órganos a que se refiere este reglamento; 

VII. Aprobar lo& programas y el proyecto de presupuesto de 
egretiOS del CEPCS, y dar &U conformidild a las 
modificaciones de dichos presupuestos, en los tér•inos 
da la legislación aplicable; 
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VIII.Establecer las unidades de asesoría, c:oordinacidn y 
consulta que se estimen necesarias para el adecuado 
runcionamiento del CEPCS; 

IX. Integrar y presidir, en su caso, las comisiones 
internas qu& sean necesarias para el buen Funcionamien
to del CEPCS, así como designar a los integrantes de 
las mismas; 

X. Expedir el mcls general de organización, procedimientos 
y servicios; 

XI. Resolver l~s dudas que se susciten con motivo de Ja 
interp,.-etacidn o aplicación de este reglamento, así 
como los casos no previstos en el mismo, y 

XII. Las demcl& Facultades indelegables por disposición legal 
y aquellas que con tal carclcter le correspondan como 
coordinador del CEPCS. 

CAPITULO V 

COMPETENCIA DEL DIRECTOR GENERAL 

ARTICULO 60.- Al Frente de todas las areaa habr~ un director 
general, que tendrá las siguientes ~unciones: 

I.Dirigir, controlar y evaluar las actividades qua el 
CEPCS desarrolla y velar porque éstas se aboquen ·a 
cumplir los Tinas propuestos. 

Ir.Auxiliar al presidente, dentro de la es~era de su 
comp9tencia, en el ejercicio de sus Tacultade&; 

III.Planear, programar, organizar, dirigir, controlar Y 
avaluar el ~uncionamiento de las unidades 
administrativas que se le adscriban; 
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IV.Coordinar las labores encomendadas a las unidades a su 
cargo con las que real icen los demAs gerentes de la 
dependencia; 

V.Acordar con el presidente el despacho de los asuntos 
encomendados a las unidades administrativas adscritas a 
su responsabilidad, e inrormarle oportunamente sobra los 
mismos; 

VI.Someter a la aprobac:idn del preiiidenta los estudios y 
proyectos que elaboren las unidades a su cargo; 

VII.Formular los proyectos da leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes en los asuntos de su competencia; 

VIII.Vigilar que se cumplan estrictamente las dispo•iciones 
legales en todos los asuntos que se le asignen; 

IX.Expedir los nombramientos del personal de su drea. que 
autorice &l presidente, decidir sobre los demcis 
movimientos de dicho personal conTorme a los 
lineamientos que se establezcan, y suscribir todos los 
documentos correspondientes; 

X.Atender, conTorme a los lineamientos que se establezcan 
los asuntos relacionados con el trámite,. registro y 
control de la admisión y movimiento del personal a que 
ae re~iere la ~racción anterior, y suscribir todos lo& 
documentos correspondientes en los térati nos de las 
normas administrativas aplicables; 

XI.Realizar la liquidación de pago de cualquier remunera
ción al personal del CEPCS, de acuerdo con su 
asignacidn presupuesta.lJ determinar la amisidn o 
suspensión de cheques, su distribución y la aplicación 
o suspensión de descuentos, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, normas, sistemas y 
procedimientos establecidos; 

XII.Formular los proyectos de programas y de presupuestos 
que le correspondan; 

XIII.Desempeñar las comisiones que le encomiende el 
presidenta, y realizar las actividades necesarias p•r• 
el cumplimiento de las funciones precedentes; 

XIV.Las demás que le conTieran las di&posiciones legales y 
el titular del CEPCS. 
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CAPITULO IV 

COMPETENCIA DEL DIRECTOR JURIDICO 

ARTICULO 5o. -
Son competencia del director jurídico, las siguientes atri
bucionlHi: 

I.AuMiliar al presidente en el ejercicio de sus facultades 

IJ.Porponer al presidenta las medidas técnicas y 
administrativas que se estimen convenientes para la 
mejor organización y funcionamiento del CEPCS en materia 
jurídico-normativa; 

III.Atender las necesidades administrativas relacionadas con 
recursos financieros y materiales de las unidades que 
integran el CEPCS, de acuerdo con los lineamientos 
generales fijados por su titular, así como autorizar la 
adquisicidn de bienes y la contratación de servicios 
para satisfacer dichas necesidades; 

IV.Suscribir todos lo& convenios y contratos que celebra el 
CEPCS conforme a los lineamientos de su titular, de cuya 
ejecución se desprendan obligaciones patrimoniales a 
cargo de la misma, así como los demás documentos que 
impliquen actos de administración; 

V.Formular los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes en los asuntos de su competencia; 

VI.Compilar y divulgar las leyes, reglamentos, decretos, 
circulares y órdenes que, en razón de sus atribuciones, 
RMpidiln los titulare• de las unidades adminsitrativas 
del CEPCS. 
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VII.Fijar los lineamientos para el ejercicio del presupuesto 
del CEPCS, así como controlar dicho ejercicio y proponer 
las modiTicaciones que se requieran; 

VIII.Autorizar la documentacidn necesaria para las erogacio
nes con cargo al presupuesto, y llevar al acuerdo del 
CEPCS las que deban ser aprobadas por él, conTorme a la 
ley o al presente reglamento; 

IX.Fijar las lineamientos para contabilizar las operaciones 
del CEPCS, de conFormidad con los orden~mientos 
respectivo&, así como par• elaborar, analizar y 
consolidar los estados Tinancieros de éatei 

X.Fijar, con base en las políticas que &añale el 
Presidente, los lineamientos los cuales debar4 
aJU!itarse la expedicidn de nombramientos, remociones y 
de•.:ls movimientos del personal del CEPCS, así como lo 
relativo a sus remuneraciones; 

XI.Atender la capacitacidn del personal administrativo para 
el •ejoramiento de las condiciones econdmicas, sociales, 
culturales, de trabajo, y para el mejor desempeño de sus 
actividades en el CEPCS; 

XII.Aplicar los sistemas de estímulos; y recompensas que 
deter•inen la ley y l•s condiciones generales de trabajo 
respectivas; 

XIII.Coordinar la presentación de los servicios de 
orientación, inFormación y atuncidn de quejas; 

XIV.Recibir y atender las quejas y denuncias respecto de los 
~rvicios p(ibl ico& del CEPCS, así como las dR las 
entidades coordinadas, y a través de la unid.ad de admi
nistracidn, practicar investigaciones sobre los actos y 
1.as responsabilidades a que haya lugar; imponer, por 
acuardo del presidente, las s.anc:iones que procedan, y 
denunciar a lA autorid•d competente los hechos de que se 
tenga conocimiento e impliquen responsabilidad penal. 
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CAPITULO VI 

COMPETENCIA DE LAS SUBDIRECCIONES 

Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

ARTICULO 7o. - Al .frente de cada Cirea habrá un subdirector 
quien sará auxiliado, seg(m el caso, por los generentes, 
J11-f!11& de departa.mento y dem.is person.al que las necesidades 
del servicio requieran, se precisen en los manuales 
respectivo& y .figuren en el presupuesto. 

ARTICULO So.- Corresponde a los subdirectores: 

I. Auxiliar en el ejercicio de sus .funciones a sus su?eri.D. 
res, dentro de la esTera de su competencia; 

II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y 
evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la 
dirección a su cargos 

III. Acordar con el superior que corresponda, la resolución 
de los asunto& cuya tramitación se ancuentran dentro de 
la competencia de la subdirección a su cargo; 

IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les 
sean solicitados por la superioridad; 

V. Porponer a la superioridad el ingreso, promociones, 
licencias y remociones del personal a su cargo; 

VI. Elaborar, de acuerdo con la unidad competente, 
proyectos para crear, reorganizar o suprimir unidades 
administrativa& de la subdirección a su cargo; 

VII. Formular los proyectos de programas y de presupuestos 
relativos a su .t.rea, de acuerdo con las normas que 
Tije el presidente y el director general; 
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VIII.Firmar y noti-E-icar los acuerdos de trámite, así. como 
las resoluciones o acuerdos con las autoridades 
superiores y aquel los que se emitan can -fundamento en 
las Tacultades que les correspondan; 

IX. Proporcionar, de acuerdo con las poláticas est•blecidas 
a este respecto, la inTormación, datos, cooperación o 
asesoría técnica que les sea requerida por otras áreas; 

X. Las demás Tunciones que les conTieran las disposiciones 
legales aplicables y sus superiores. 

ARTICULO 9o.- Es obligación de la secretaria de dirección 
general: 

I. Manejar el archiva general del CEPCS; 

II. Manejar el archivo y directorios de la Dirección 
General; 

III.Coordinar las citas y entrevistas de la Direccidn 
General; 

IV. Mecanogra~iar inTormes 
Dirección GeneralJ 

y correspondencia de la 

V. Convocar 
ejecutivo; 

reuniones de consejo, asamblea, comité 

VI. Atender el teléTono de la Dirección; 

VII.Las demás que le asigne el director generalJ 

ARTICULO 10.- A las demás secret•rias les corresponda: 

I. Controlar, catalogar y clasiTicar el material del ~rea 
a que pertenezcan; 

II. Asistir al gerente y al subgerente en los eventos y 
tareas del 4.rea; 

III. Organizar, controlar y mantener clasi~ic•do el archiva 
de su área; 
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IV. MecanograTiar los trabajos que se les encomienden; 

v. Colaborar en las juntas de su área; 

VI. Registrar las llamadas de larga distancia de su área; 

VII. Recibir las llamadas tele~ónicas; 

VIII.Elaborar cheques y pólizas según les encomiende; 

IX. Manejar y controlar caja chica; 

X. Las demás que les asigne la diracción general y el 
gerente; 

ARTICULO 11.- Es obligación del conductor-mensajero: 

l. Atender los asuntos de mensajería que se le 
encomienden; 

11. Llevar al correo la correspondencia; 

111. Realizar pagos, depósitos bancarios, etc. 

IV. Cobro de donativos y cuotas; 

V. Otra~ que le asigne el director general; 

ARTICULO 12.- Al personal de limpieza le correspondes 

I. Responder por el aseo diario de las oTicinas e insta
laciones del CEPCS; 

11. Atender el servicio de ca~ateria del CEPCS; 

111. Comprar, disponer y controlar los elementos del aseo. 
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CAPITULO VII 

DE LA COMPETENCIA DE LAS AREAS 

ARTICULO 13.- Corresponde al ~rea acad~mica: 

X.Proponer normas pedagógicas, contenidos, planes y 
programas da estudio, métodos, .a.teriales did.icticoa • 
instrumentos;¡ para la evaluacidn del aprendí za je para la 
educación dependiente~ del CEPCS. 

II.VeriTicar que las normas pedagógicas, contenidos&, planes 
y programas de enseñanza aprobados para la cape.citación 
se cumplan en los curso&, setainarios y com~erencias que 
e-Fectó.e el CEPCS; 

111.Diseñar y desarrollar, de acuerdo con los lineamientos 
aprobados, programas para la superación académica del 
personal que imparta la educación a que se reTiere este 
articulo¡ 

IV.Desarrollar tareas de divulgación y sensibilizacidn 
dirigidas al personal. del CEPCS para la mejor 
integración &OCial de los trAbaJadares; 

V.Proporcionar a las dem.á.s .treas del CEPCS el apoyo y 
asesoría que sean necesarios en •ateria de computación 
e in-formática; 

VI·.Pr0at0ver y .fomentar investigaciones en otras instituci.'2 
nes; 

VIII.Llevar a cabo investigaciones para el desarrollo y 
superación de las tareas del 'rea~ 

IX.Orientar y apoyar el desarrollo de la investigacidn 
cientí-Fica. •n coordinacidn con las dependencias 
competentes pO.blicas y privadas, de acuerdo con lo 
previsto por el CEPCS; 
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X.Sugerir medidas para el mejoramiento académico del 
CEPCS; 

XI.Apoyar la difusión de la cultura y del conocimiento 
cientíTico en instituciones de investigación; 

XII.Realizar aquellas funciones que las disposiciones 
legales con-Fiaran al CEPCS, que sean a-Fines a las 
-Fracciones señaladas y encomendadas por el presidente. 

ARTICULO 14.- Corresponde al área administrativaa 

I.Proponer normas para regular las actividades de 
administración y desarrollo de personal cuya aplicación 
corresponda a las distintas unidades administrativas 
del CEPCS; diTundir las aprobadas y veriTicar su 
cumplimiento; 

IX.Vigilar, con-Forme a los criterios y lineamientos 
aatablecidoli y en coordinacidn con el director 
Jurídico, la observancia de las condiciones generales 
de trabajo, las especíricas correspondientes, el regla
•ento de escalaTón y las normas de ingreso y promoción 
del personal, en las ~reas del CEPCS; 

III.Proponer, conforme a las 
relativas, las estructuras 
remuneraciones del personal de 
aprobadas; 

políticas y normas 
y montos de 1 as 

CEPCS e implantar las 

IV.Diseñar, en coordinación con el área académica, los 
programas de capacitación para los trabajadores admin.i.5. 
trativos, y de motivación y esparcimiento para el 
paraonal en general; 

V. Impartir al personal del CEPCS lo» curso& de 
capacitación a que se refiere la fracción anterior; 

VI.Proporcionar al Departamento de Recursos Financieros 
la información relativa al ejercicio presupuesta! de 
5ervicios personales para efectoB de la rendición de la 
cuenta y entero a tercerea, así como para la 
consolidación de la información financiera para la 
presentación de la cuenta pública; 

VII.Tr•mitar, registrar y controlar, con~orme a las normas 
aprobadas, la admisidn, baja y demás movimientos del 
personal adscrito al CEPCS; 
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VIII.Realizar las liquidaciones de pago de cualquier 
remuneracidn al personal, de acuerdo con asignación 
presupuesta!, y determinar la emisión o suspensión de 
cheques, su distribucidn y la aplicación o souspensidn 
de descuentos, de conTormidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

IX.Controlar y evaluar la operación del sistema de 
administración y desarrollo del personal; 

X. Preparar, programas y ejercer el seguimiento da las 
relaciones laborales ante la representación sindical y 
elaborar programas de prevención laboral; 

XI. Proporcionar el apoyo y asesoría que se requiera. en 
materia de pago de remuneraciones; 

XII.Proponer no~mas generales para la elaboración de los 
anteprcyectos presupuesta les de con.formi dad con los 
linamientos establecidos por el CEPCS; 

XIII.Analizar las modi.ficaciones presupuestales solicitadas 
por las áreas y proponer la autorización ante el 
presidente; 

XIV.Proponer normas para la adminimtración de recursos 
materiales y prestación de servicios; 

XV.Tramitar, previa autorización, la adquisición de bienes 
y la contratación de los sertvicios de apoyo que sean 
necesarios; 

XVI.Llevar el inventario -Físico de los bienes muebles y el 
registro de los bienes inmuebles asignados y degtinados 
al CEPCS; 

XVII.Prestar lom servicios generales de corre&pondencia, 
· archivo, almacén, aseo, intendencia, mantenimiento, 
taller automotriz, transportes, vigilancia y demás que 
exijan las demás áreas del CEPCS; 

XVIII.Vigilar el trabajo de construcción, reparación, 
adaptación o mantenimiento que se real icen en las 
instalaciones del CEPCS; 

XIX.Realizar aquellas ~uncion~s que las dispomicionas 
legales confieran al CEPCS, que sean a-Fines a las 
señaladas y que le encomiende el presidente. 

115 



ARTICULO 15.- Es competencia del area de Relaciones 
Pílblicas: 

l. Coordinar de acuerdo con las instrucciones del 
presidente, la6 tareas que se real icen Tuera y dentro 
del CEPCS; 

IJ. Conocer, evaluar y dar respuesta a las necesidades de 
comunicacidn del CEPCS con los distintas auditorios; 

III. Formular, para aprobación superior, los programas de 
co~unicacidn social del CEPCS, de con-formidad con los 
lineamientos generalas que establezcan al e-fecto el 
Estado y la Iglesia; 

IV. Mantener adecuadamente in-formada a la opinión póblica 
a los medios de di-fusión diversos asuntos del CEPCS; 

V. Auxiliar a los del personal ejecutivo <presidente, 
director general y gerentes> a di-fundir de manera 
racional, clara y distintiva entre la opinión pública 
los objetivos y programas del CEPCS; 

VI. Coadyuvar con el presidente en el establecimiento de 
canales de comunicación interna; 

VII. Coordinar y atender las actividadas de relaciones 
públicas del CEPCSJ 

VIII. Realizar aquellas -funciones que las disposiciones 
legales con-fieren a la secretaria,. que sean a-fines a 
las señaladas an las -fracciones que antecenden y que 
le encomiende el presidente; 

ARTICULO 16.- Le compete al area de planeación y evaluación, 
producción, di-fusión y comercialización: 

I. Establecer las políticas de planación, evaluación y 
producción del CEPCS; 

II. Coordinar el departamento creativo del área; 

III. Proveerse de los recursos materiales y -financieros 
necesarios para la realización de sus tareas,. sin 
rebasar lo& límites presupuestales destinados al área; 

IV. Apegarse a los lineamientos que establece el magisterio 
y el E&tado sobre las perspectivas adoctrinadoras del 
CEPCS a través de los medios de comunicación social; 
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V. Conservar, catalogar y clasiTicar el acervo de 
producciones del CEPCS; 

VI. Regular la produccidn, coproduccidn, distribución, 
axhibicidn,transmisidn de materiales de radio y 
televisidn; 

VII. Promover, con la intervención que corresponda a otras 
instituciones, la producción de radio y televisión que 
contribuya al -fortalecimiento de la integración soci•l 
de nuestro país; 

VIII.Tener a su cargo los registros públicos que prevean las 
leyes en materia de radio y televisión; 

IX. Expedir los certi~icados de origen del material grabado 
y ~ilmado de radio y televisión, parA su diTusidn en el 
país o en el extranjero, así como del Material grabado 
en coproducción con otros paises, en territorio 
nacional o extrAnJero; 

X. Conceder póblicamente autorizacidn para la transmisidn 
del material grabado o ~ilmado en el CEPCS, clasirican
do el material de acuerdo con las normas aplicables, y 
vigilar la observación de las mismas; 

XI. Otorgar autorización de los argumentos y guiona& para 
la produccidn de radio y televisión, y para la 
publicidad d~ los mismos en los términos que señalan 
las secret<iilrias gubernamentales encargadas de regir 
estos aspectos, así como los propios de la Iglesia en 
esta materia; 

XII. Realizar todos los trámites legales para la produccidn 
coproducción, distribucidn, publicidad y venta~ del 
material creado en el CEPCS; 

XIII. Evaluar la ei=ectividad y ei=iciencia de las acciones 
derivadas del ~reai 

XIV. De-Finir políticas de publicidad acordes con el sentido 
del CEPCS, y vigilar su cumplimiento; 

XV. Formular estrategias de ventas acorde con las 
perspectivas de distribución pactadas; 

XVI. Todas las que se le con~ieran y las solicitadas por el 
presidenta. 
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3-7- PROCESO DE COMLINXCACXON 

Dentro d~l sistema administrativo del Centro, en su etapa de 
ejecucidn y control, se contempla la dei=inición del proceso 

de comunicación operativo en cada propuesta. A reserva de 
aar IHipecii=icados en su momento, el modelo comunicacional 

del CEPCS parte de la vehiculacidn unilateral del mensaje, 

por ser sus medios¡ la radio,. lil televisión y sus elementos 

los siguientes: 

FUENTE EMISOR MENSAJE MEDIOS nESTINATARIOS 

1 
c1irical 1 

Agente: social 
Laical cristiano 

Iglesia 1 

RECEPTOR 

Consu!idor 
del 

mensaje 

ecunénica 

1 Código; 

1 
Doctrina 
Social 

Cristiana 

Radio y 
Televisión 

Toda persona 

PROJAl'IACION: 

Telenovela,Peliculas,Espect4culos, 
Congresos, Ini=antil, Cultural, 
Entrevistas,Musical,Cómico, 

Dibujos animados,. 
Reportajes. 

La Iglesia con bases ecuménicas es la ~uente, con el 
objetivo de comunicar a través de la Doctrina Socia.l 
Cri'. .. i:iana (código>, los principios, criterios y directrices 

·morales del orden social. El emisor o codificador, e& el 
encargado de tomar dicho objetivo y trans-formarlo en 
mensaje&, a través, de símboloa, signos y señales 
universalmente reconocidos por el cristianismo -sin importar 
nominaciones-; estructurados de acuerdo a las caracterísicas 
de cAda género de programación y canal o medio elegido para 
portar e-ficientemente el mensaje al pObl ico que sa desea 
afectar,es decir, el destinatario y el receptor es quien por 
6ltimo recibe el mensaje y lo interpreta. 
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Recordemos que en estas dos últimas etapas administrativa1i 

del Centro, se contempla la de-finición de los siguientes 

indicadores: 

- Proceso de comunicación. 
- Conducción y dirección. 
- Manual de procedimientos. 
- Asesor1a. 

EJECUCION - Incentivos. 
- Motivación. 
- Trabajo de grupo. 
- Satisfacción de las necesida-

des huntanas .. 

- ln~ormes verbales. 
- In~ormes escritos. 

CONTROL - Observaciones personales. 
- Datos estadísticos. 
- Medición, comparación y 

sultados. 

Los cuales traducen la planeacidn de proyecto• 

comunicacionales que den respuesta las necesidades 

sociales ya detectadas en el diagnó5tico pastoral del Centro 

y en técnicas de control y evaluación que ayuden al personal 

de trabajo a identificar refuerzos, rectificar refiultados y 

proponer ajustes para asegurar la consecucidn de los fines 

comunicacionales. 

Dentro de esta planeacidn comunicacional, la conformacidn 

del mensaje a emitirse es la clave que define en gran parte 

la conducción y dirección dal proceso, el tipo de asesoría, 

incentivos, motivaciones y trabajo de grupo convenientes 

para la satisfacción de las necesidades sociales. Además de 

ser ésta la parte escencial de trabajo, donde se requiere de 

la participación profesionalizada de los comunicologos 

(investigadores de la comunicación) y comunicadoras 

(emisores de mensajes), quienes por gus conocimientos podrAn 

definir las características conceptuales, estructurales, 

difusivas y evaluatorias del mensaje. 
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PASOS PARA LA PLANEACION DE 
MENSAJES 

/-físicas 
- Captación da necesidades: 

\sociales: morales 
(de las obligaciones del cristiano) 

- Actitudes valorativas: exploración psicológica 
~obre la utilidad de las 
cosas que para el crist.i.a 
no proporcionan bienestar 

/Explícitos: 
- Fines comunicativos: 

'Implícitos: 

comercialesipromocionales 
periodísticos: in-formativo 
entretenimiento 
culturales 

- Preferencias sociales: toleradas 
prohibidas 

/Juridica\Referente al contenido 
- Normatividad: de las transmisiones. 

'Eclesial/ 

Una vez estucfiados estos elementos, podremos continuar con 
la conformación del mensaje y definir sus cualidades: 

NIVELES PARA LA CONFORMACION DE MENSAJES 

MODALIDAD 
DEL MENSAJE 

·TIPO DE MENSAJE 

I. NIVEL CONEPTUAL 

MOTIVO 
INTENCION 
OBJETIVO 
FACTIBILIDAD 

DEL EMISOR 

GLOBALIZADDRES: TOTALIZADORES 

ESPECIFICOS POR ROLES: SEXO, EDAD,PROFE
SION,OCUPACION,NIVEL SOCIOECONOMICO,ETC. 

INTELIGIBLE, SENSIBLE Y CERCANO A LAS 
CARACTERISTICAS EXPECTATIVAS Y COTIDIANEIDADES DE LOS 

RADIOESCUCHA Y TELEVIDENTES. 
CLARIDAD, PRECISION, CONSICION,DINAMICIDAD 
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MEDID 

PROGRAMAS 

II. NIVEL ESTRUCTURAL 

RADIO 

TELEVISION 

INTERES PUBLICO 

INTERES PRIVADO 

-INFORMATIVO: transmisión de 
sucesos de ~anera objetiva, 
ver.iz y oportuna. 

<noticieros,entrevistas,repac. 
tajes,etc.) 

-RECREATIVO: a) de entreteni
miento1 <telenovelas, cómicog, 
muGicales, películas, dibu
jos animados, etc.) 
b) de cultivo: cumple con la 
misión de desarrollo cultu
ral. (espect.iculos culturales 
y musicales, etc.> 

-DPINION E INTERPRETATIVO: da 
elementos de Juicio y datos 
para la orientación pública 

Cpanel,ponencias, entrevista, 
etc.> 

Antes de continuar con el nivel operativo; deseo especi~icar 
algunos de los condicionamientos del .ansaje que determinan 

su conformación y emisión: 

1. Deber.i -Formularse y emitirse de .. odo que obtenga la 
atención del destinatario. 

2. Deber.1in emplearse en su contenido, signos, símbolos y 
señales ru-Ferentes a la experiencia comOn de la Tuente y el 
destinatario, a Tin de que el sentido y signi-Ficado del 
mensaje sea el deseado. 

3. Deberá despertar necesidades de la personalidad del 
destinatario y sugerir algunas alternativas para 
&atis-Facerlas. 

4. Deberá Tormularse y emitirse de una manera adecuada a la 
situación en qua se supone se encontrará el destinatario •1 
momento de recibir el ~ensaje y así conseguir motivarlo a 
dar la respuesta deseada. 
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Ahora bien, dentro de la operatividad del mensaja se 
drater~ina su ditribución. Por una parte seg~n la 
programación: por -factores de selectividad y pre-ferencias 
receptivas y por la otra, por -fatores de inserción: alcance, 
horarios y tari-fas. 

111. NIVEL OPF.RATIVO: DISTRIBUCION DEL MENSAJE 

PROGRAHACION 

POR FACTORES DE SELECTIVIDAD: 

a>Esperanza da recompensa <ganancia): Mayor o menor 
expectativ~ de aatisTacer las necesidades de la 
pereonalidad:inTormativas,recreativas,erlucativas, 
interpretativas. 

b>Es-FU'i!rZo necesario (pérdida>:Mayor o menor fati 
lidad de percibir e interpretar el mensaje, segón 
estados de ~nimo:alegre,optimista.depresivo, conFun 
dido, etc. 

TIEMPO 
TIEMPO 
TIEMPO 

POR PREFERENC:MS RECEPTIVAS1 

l'iAÑANA: reportajes y entrevistas, ser
vicios, dibujos anim~dos, etc. 

TARDE1 Programación in-Fantil,telenovelas, 
pel :Lculas, cul tu;·ales, musicales, 
etc. 

NOCHE: Progrmaci6n Tamili~r: series Tilma. 
das, películas, espect~culns musi
cales, cómicos, etc. 

IN!E':;"R:CION 

POR ALCAj.'t:E 

LOCAL 
POTENCIAL! DAD: REGim.<AL 

NACIONAL. 

POR HORARIOS Y TARIFAS DE TRASMISION 

"A" 
"AA" 

"AAA" 

23:00 a 17:00 Hrs. 
17:00 a 19:30 Hrs. 
19:30 a 23:00 Hrs. 

COSTO ECONOMICO 
COSTO MEDIO 
COSTO ELEVADO 
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Con lo anterior, hemos tocado lo» puntos primarios y 

complementarios que determinan la con-formacidn dal mensaje 

en un proceso de comunica~ión. Tan sólo Taltaria re-ferirnos 
al receptor, es decir, el consumidor del mensaje 
conceptualizado, estructurado y emitido. El receptor dentro 
de la etapa de control y evaluación es de vital importancia, 

ya que a través de éste sabremos qué e-fectos o rs-acciones 
provocó dicho mensaje y podremos medir si se consiguift 
cumplir con el motivo, intención y objetivo por el que fue 

creado; o bien, conocer los posibles ajustes para asegurar 
·los resultados deseados. 

ANALISIS DE CONTROL Y EVALUACION 
DE AUDIENCIA Y EFECTOS 

ANALJSIS DE CONTENIDO DEL MENSAJE: palabras, 
sonidos, expresión corporia, escenario, etc. 

ANALISIS DE LOS MEDIOS: público cautivo segón 
programación y horarios de transmisión. 

ANALISIS DE LOS EFECTOS O REACCIONES PROVOCADAS: 
estudio de respuestas del receptor. 

TECNICAS PARA EL ESTUDIO DE LA COMUNICACION 

Ohjetivo1 cAptar o recolectar conductas-respuesta, a través, 
de la observación directa o indirecta. 

TECNICAS 

f·SICOLOGICAS: r.onductas y etc ti tudas 

SOCIOLOGICAS:demogr~ficas, de repre
sentacione& sociales,J~ 
costumbres y comporta
mientos 

LINGUISTICO-SEHJOLOGlCAS: códigos 
expresivos. 

123 



Las Tor~as de control y evaluación dP. cada propuesta 
comunicacional también deber~n ser presentadas por escrito, 

de~iniendo los métodos <cientiTico o experimental) empleados 
para la consecusión de resultados. Describiendo paso a paso 

el proce&o de la prueba evaluatoria, con el que damos por 
t2rminada el proceso administrativo del CEPCS. 

PROCESO DE LA PRUEBA EVALUATORIA 

HIPOTESIS:de~inición del problema a comprobar. 

Oi&eño del tamaño de la muestra: de campo y estadístico. 

Localización de la distribución muestra! 

Signi~icancia representativa 

Determinación de recursos 

Decisión y ejecución de la prueba 

Resultados 
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3-$- MARCO JLIRIDICO 

Los documentos con valides Jurí..dica para normar la 
operatividad dal C E P C S -esquematicamente- ser.i.n los 
siguientes& 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LEV ORGANICA DE LA AOMINISTRAJION PUBLICA FEDERAL 

REGLAMENTOS INTERIORESIDE LAS SECRETARIAS DE: 

.1 
COMUNICACIONES V TRANSPORTES 

<s.c!T.> 

EDUCÁCION 

lS.tP.I 

LEY GLAHENTARIA DEL 
ARTICULO 130 DE LA COl>IS 
TIT~ION FEDERAL. 

LEY FEDERAL DE RADIO 
V TELE\IISIDN 

1 
LEY FEDERAL DE RADIO V 
TELE\llSIDN V DE LA LEV 
DE LA INDUSTRIA CINEtla 
TOGRAFICA, RELATI\10 AL 
CONTENIDO DE LAS TRal?lli 
MISIONES. 

NOTAa Para conocer el contenido da estos 
documentos, de acuerdo a los aspectos de su 
competencia normativa, en materia de profesión, 
promoción y difusión relgiosa, consúlta5e Capitulo 
II y Anexos. 
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ACTA CONSTITUTIVA 

ESCRITURA N.ll ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

LIBRO·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

~~~~~~No~m7b_r_e--:de-.,.l--,..,No~t-a-r7io~~~~~~• TITULAR DE LA NOTA-

RIA~~~~~~~~- DEL DISTRITO FEDERAL, HAGO CONSTAR: LA 
Número 

CONSTITUCION DE LA ASOCIACIDN CIVIL DENOMINADA: 

11 CENTRO ECUMENICO PASTORAL DE COMUNICACION SOCIAL, A.C. 11
, 

llUE CELEBRAN LOS SEÑORES: 

EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

-------------A N T E C E D E N T E S---------------

UNICO. Para el otorgamiento de esta escritura deberá 
tsolicitarse y obtener la autorización de la Secretaría de 
Gobernación y de la Secretaría de Comunicaciones y 
Tran&portes, encargadas de administrar los permisos y 
conaecionas necesarios para la apertura de sistemas de radio 
y la televisión; así como de SEDUE para. los trámites de 
conatruccidn. 
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---------------- E S T A T U T O S ----------------

PRIMERO. DENOMINACinN. La asociación se denominará "CENTRO 
ECUl1ENICD PASTORAL DE CD11UNICACIDN SOCIAL" que ir4 
acompañada de las palabras ASOCIACION CIVIL o de sus 
abreviaturas A.C.-------~~--------------~----------------

SEGUNDO.El DQMICJLJO del Centro ser.t la ciudad de l"U!xico, 
Distrito Federal, sin prejuicio de establecer sedes an el 
interior de la Repclblica sin que por tal circunstancia se 
entienda cambi~do su domicilio. 

TERCERO. I A DIJRACION del Centro es d& NOVENTA Y NUEVE años, 
contados a partir de que quede debidamente constituido. 

CUARTO. El ORJETO SOCIAL • El objeto del Centro li!S el 
niguiente: 

a) Contribuir al fortalecimiento de la integración nacional 
e internacional y al mejoramiento de las formas de 
conviviencia humana, romentando el cambio de conductas hacia 
el bien coman de la relación Iglesia-Mundo. 

b) El desarrollo de la promocidn y cultura social en general 
a través de la radio y la televisión. 

e> La elaboración, produccidn, explotación, exportacidn e 
importacidn de material grabado para radio y televisión que 
a-Firme el respeto a los principios de la moral social, 
dignidad humana y vínculos Tamiliares; que sutenten al bien 
com~n por lo& der•chos humanos. 

d> La transmisión de material grabado que evite inTluencias 
nocivas o perturbadoras al desarrollo armdnico de la niRaz y 
la juventud. Que eleven el nivel cultural del pueblo, 
exaltando los valores de la nacionalidad mexicana, sus 
costumbres y tradiciones. 

e> La ejecucudn de contratos y convenios necesarios o 
convenientes p•ra el mejor desarollo del CEPCS. 
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-F) La realizacidn de toda clase de actos jurídicos marcados 
por la lay, para la obtención de; 

permisos para la transmi9ión pOblica del material 
grabado. 

autorizacidn de los argumentos y guiones de los 
materiales empleado& en el CEPCS. 

- perJAiso para la construccidn de sus estudios de 
grabación. 

- certi~icados del material grabado. 

licencias para locutores del CEPCS. 

- permisos para la transmisión en directo de pro
gramas en el extranjero. 

permisos para la transmisión en direxro de progra
mas en directo del extranjero en el interior del -
país. 

- titules de derechos literarios o artísticos rela
cionados con &u objeto. 

Rmisiones, endosos, recibimiento y suscripción de 
toda clá6e de titulas de crédito. 

- los mandatos estipulados en el reglamento interno y 
los provenientes del conjunto normativo en la mate
ria de comunicación. 

- toda clase de muebles e inmuebles, derechos reales 
y pen•onales. 

- todo tipo de donativos. 

QUINTO. PE 1 OS ASOCIADOS 

ARTICULO 1. El Centro se compondrá de: 
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I. ASOCIAQOS FUNDADORES. Se consideran socios -Fundadora• a 
las personas que firmen esta acta constitutiva, y la& 
personas que se incorporen dentro de los noventa días 
siguientes de la Techa en que se firmd esta acta. Su 
participación será como observadores y com¡ejeros para al 
buen desarrollo del Centro, tendrán voz pero no voto en la 
toma de decisiones. 

II.HIEMRRQS ACTIVQS Ser.in miembros o 60Cios activos todas 
aquellas parson~s que por previa invitación o solicitud de 
parte interesada admita el Consejo Directivo, para desarro
llar actividades del Centro o relacionadas con el mismo y 
cuya partcipacidn decidir~ al curso del CEPCS, porque ser.in 
los ~nicos que tendrán voz y voto en las juntas del Consejo. 

ARTICULO 2. De los derechos de los asociados: 

l. Asistir a la Asamblea General, donde participar.iln los 
miRfDbros activos, socios Tundadores, personal empleado 
y dem.ás invitados para hacer de &u conociaiento el 
informe anual de la trayectoria del Centro. 

II. Participar en las actividades del Centro. 

III. Formar parte de los Organos del CEPCS. 

IV. Presentar al Consejo Directivo las propuestas qua 
juazge conveniente. 

v. Solicitar y recibir informacidn sonre la5 actividadea 
del Centro. 

VI. Representar al Centro cuando así lo determins el 
Consejo Directivo, ante toda clase de autoridades y 
recibir del mismo, el asesoramiento adecuado. 

VII. Gozar de las demás prerrogativas que estos estatutos 
les con-Fieren y en general todas aquel las que acuvrda 
el Centro. 
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ARTICULO 3. Son obligaciones de los asociados: 

I. Curaplir con las disposiciones que establecen los 
estatutos del Consejo Directivo. 

II. Pagar las cuotas oridinarias que señale el Consejo 
Directivo. 

III. Vigilar que el patrimonio del Centro se dediquen a los 
~inea sociales por los que quedó constituido. 

ARTICULO 4. Del Registro de los Socios: 

I. Para acreditar el carácter de socio, el Consejo Directivo 
deberá llevar un libro de registro, en el que cada ocasidn 
que se acuerde el ingreso o salida de un socio, deberá 
actualizar la lista por orden alTabético y en la que se haga 
re~erencia a la Techa en que s;,e haya acordado .. Este libro 
deberá ser firmado por el Presidente, Vicepresidente y 
Secretaria del Consejo Directivo, al calce de cada 
inscripción, expidiéndose una credencial por cada socio. 

SEXTO. DEI PATRIMONIO,. 

X.El patrimonio del Centro se Tormará: 

a> Con las cuotas y aportaciones de los asociados. 

b) Con los donativos y aportacione&, otorgados por 
terceras personas. 

e> Con cualquier otro ingreso que obteOQa el Centro. 

II.El patrimonio de la Asociación queda afecto estrictamente 
a los ~ines de &u carácterde Asociación Civil, por lo que 
ninguno de los socios ni persona extraña al Centro, puede 
pretender derechos sobre dichos bienes. 
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SEPTIMO. DE IA ADHINISTRACIQN. 

A) El Consejo Directivo estará .formado por un 
quince miembros nombrados, para ocupar los 
Presidente, Vecepresidente, Secretario, Tesorero 
segOn sean designados por los propios consejeros 
su primera sesión. 

11nínimo de 
ca.rgos da 
y Vocales, 
electos en 

B> Para que el Consejo Directivo .funcione legalmente, 
deberán de asistir la mayoría de sus •iembros y sus 
resoluciones serán válidas cuando sean tomadas por el voto 
favorable de la mayoría presente. 

C> El Consejo deberá reunirse mínimo una vez al bimestre en 
el lugar, fecha y hora que el Presidente señale. 

D> El Consejo Directivo tendrá las siguientes facultades: 

- Nombrar al Director, gerentes, .funcionarios y dem.is 
empleados del Centro, TiJándoles sus Tacultades, 
obligaciones y retribuciones. 

Administrar los bienes del Centro. 

- Ejercer poder para pleitos y cobranzas, con todas laso 
Tacultades legales para actos de administración. 

- Iniciar toda clase de instancias judiciales, incluyendo 
el Juicio Constitucional de amparo. 

- Otorgar toda clase de poderes generales y especiales 
pudiendo revocar unos y otros. 

- Facultad para otorgar y suscribir toda clase de títulos 
de crédito en los términos del articula noveno de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

OCATAVO.. COHISION DE VIGILANCIA. EGtar.1 integrada por dos 
miembros como mínimo y tendr.1 la Tunción de vigilar 
ilimitadamente la marcha del Centro, dando cuenta sin demora 
al Consejo Directivo de cualquier irregularidad. 
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NOVENO. DE 1 A DISQ! IJCION y 1 IQllIDACION El Centra solo podrá 
ser disuelto por cualquiera de las siguientes causas: 

•> Por al consentimiento de low Socios fundadores y Miembros 
.a.ctivos. 

bJ Por imposibilidad de realizar lo& fines para los que fue 
ere.a.do al Centro. 

e> Por resolución dictada por las autoridades competentes. 

d) Por los demás casos previstos en el Código Civil vigente. 

En e.a.so da disolución &e coni=ormar.1 una comisión liquidadora 
integrada por tre& per5onas, para proceder conforme a la Ley 
y practicar la 1 iquidación con arreglo de las siguientes 
bases: 

a> Se terminar.in los asuntos pendientes. 

b) Se pagarán las deudas, se harán efectivos los créditos y 
se practicará un balance genral. 

e) Se apl icar.1 el patrimonio del Centro en la -forma que 
señalen los socios, dentro de las disposiciones legales 
vigentes. 

DECIMO.. DE 1 A pt!RJ ICIDAD. Deber.1 manejarse con prudente 
equilibrio ante un anuncio comercial y al conjunto de su 
programación. No se hará pub! icidad a centros de vicio. No 
se transmitirá propaganda que engañe al público o le causen 
algún prejuicio por la exageración o -falsedad en la 
indicación de sus usos, aplicaciones o prioridades. 

DECIMO PRIMERO. DF'l CONTENIDO DE 1 AS TRANSMISIONES. 
Orientar.1. el CEPCS sus mensajes sociales a la educación 
popular, a la di-fusión de la cultura, extensión de los 
conocimientos,propalación de las ideas que -fortalezcan 
principios y tradiciones del país, estimular el progreso Y 
la -facultad creadora del mexicano para las artes, como 
-fontent .. r la unidad nacional; en los términos señalados por 
la Ley en esta materia .. 
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DECJMO SEGUNDO. QE 1 as pERHJS05 y CONCESIONES Se reconoce 
la autoridad de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para otorgar o nulii=icar los permisos y 
concesiones que considere convenientes respecto del proyecto 
CEPCS, pero a su vez establecerá el horario y las técnica& 
para aste establecimiento opere conveniente•enta, a las 
cuales deber.in apegarse estrictamente los operativas del 
Centro • 

. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . e L A U S U L A S •••••••••••••••••••• 

NOTAz Espacio para incluir datos generales de loa socio&, 
talas como nombre completo, -Fecha de nacintienta, estado 
civil, proi=esidn u ocupación y domicilio particular. 
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va, EL NOTARIO CERTIFICO: 

l. Gue conozco a los comparecientes y a mi Juicio los 
cpnceptOo legalmente capacitados para la celebración de este 
acto. 

II. Que tuve a la vistalos documentos que se citan en e&ta 
escritura, a cuyos originales me remito. 

III. Que les leí y expliqué integro este instrumento a los 
otorgantes y a&tando conformes con !iiU contenido valor y 
.fuerza lagal, lo ~irman en comprobación el dla 
~~~~~~~~del ~ismo mas y año. Doy ~e. 

FIRMAS: LEGIBLES. 

Ante mí. 

Sello de Autorización. 

LJ 
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NDRMTJYIDAD CDNSTllUC!DHAL 

A N E X O N ~- 1 

IEYES O NORMAS JURIQICAS EN MATERIA REI IGIOSA• DE !A 

CQNSIITllCION prn ITICA DE 1 QS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 1 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO I 

De las Garantias Individuales 

ARTlC!!LO :SO 

La educaión que imparte el Estado -Federación, 
Estados, Municipios-, tender.i a desarrollar 
•rmdnicamente todas las ~acultades del ser 
humano y romentará en él, a la vez, el amor a 
la patria y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y la 
justicia: 

I. Garantizada por el articulo 24 la libertad 
de creencias, dicha educación ser.1. laica y, 
por tanto, se mantendrá por completo ajena a 
cualquier doctrina religiosa; 

II.El criterio que orientar.1. a esa educación 
se basará en los resultados del progreso 
cientíTico, luchar~ contra la ignorancia y sus 
ei=ectos, las servidumbres, los --Fanatismos y 
los prejuicios. Adem~s: 

a> Será democr~tica,considerando la d~mocracia 
no solamente como una estructura jurídica y 
un régimen político, sino como un sistema 
de vida Tundado en el constante mejoramien
to económico, social y cultural del 
pueblo; 

b> Será nacional, en cuanto sin hostilidades 
ni eHclusivismos atender~ a la comprensión 
ele nuestros problemas, al aprovechamiento 
de nuestros recursos, a la dei=ensa de 
nuestra independencia política, al aseguc.a. 
miento de nuestra independencia econdmica y 
a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura, y 
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NDi~AIIYIDAD CDNSTITUCIDNAL 

e> Contribuir.1. a la m•Jor convivencia humana, 
tanto por los elementos que aporte a Tin de 
t"'obustecer en el educando, Junto con el 
aprecio para la dignidad de la persona y la 
integridad de la ramilia, la conviccidn del 
interés general de la sociedad, cuanto por 
el cuidado que ponga en sustentar los 
ideales de -Fraternidad e igualdad de 
derechos de todos los hombres, evitando los 
privilegios de razas, de religidn, de 
grupo&, de sexos o de individuo&¡ 

III. Los particulares podrán impartir 
educacidn en los tipos y grados que especiTica 
la -Fraccidn anterior, deberá ajustarse, sin 
excepci¡on, a lo dispuesto en los pcirraTos 
iniciales I y 11 del pres.ente artículo y, 
además, deberán cumplir los planes y los 
programa~ uf1ciales; 

IV.Los planteles particulares dedicados a la 
educación en los tipos y grados que especi-Fica 
la Tracción anterior, deberán impartir la 
educación con apego a los mismos -Finea y 
criterios que establecen el primer párra-Fo y 
la i=racciín Il del presente artículo; además 
cumplir.in los planes y programas o-Ficiales y 
se ajU!;tar.in a lo dispuesto en la -Fracción 
ilnterior; 

V al IX ....................................... . 

ARTICLJI O 6Q 

La mani-Festacidn de las ideas no ser.1. objeto 
de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque 
a la moral, los derechos de tercero, provoque 
algún delito o perturba el orden público. El 
derecho a la información será garantizado por 
al Est.ado. 

ARTIClfl O 90 
No se podr.1 coartar el derecho de asociarse o 
reunirse pací-Ficamente con cualquier objeto 
lícito; pero solamente los ciudadanos de la 
Repó.bl ica podrán hacerlo para tomar parte en 
los asuntos políticos del país. Ninguna 
reunión armada tiene derecho a delibQrar. 
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NOllllATIVIDAD CONSllTUCIDNAL 

No se considera ilegal, y no podrá ser 
disuelta una asamblea o reunión que tenga por 
objeto hacer una petición o presentar una 
protesta por algOn acto a una autoridad, si no 
se proTieren injurias contra ésta, ni se 
hiciere uso de violencia o amenazas para 
intimidarla y obligarla resolver el 
sentido que se de&ee. 

ARIIClll O 24 

Todo hombre es libre para profesar la creencia 
religio•a que más le agrade y para practicar 
laa ceremonias, devociones o actos del culto 
respectivo, siempre que no constituyan un 
delito o falta penados por la ley. 
El Congra&o no puede dictar leyes que 
establezcan o prohiban religión alguna. 
Los actos ralioiosos de culto póblico 
celebrarán ordinariamente en los templos. Los 
que extraordinariamente se celebren -fuera de 
éstos se sujetarán a la ley reglamentaria. 

ARIJC!ll O 27 

II. Las asociaciones religiosas que se 
contituyan en los términos del artículo 130 y 
~u ley reglamentaria tendr.án capacidad para 
adquirir, poseer o administr.ar, 
exclusivamente, los bienes que sean 
indispensables para su objeto, con los 
requisitos y limitaciones que establezca la 
ley reglamentaria1 

XII.Las instituciones de bene~icencia, pública 
o privada, que tengan por objeto el auxilio a 
los necesitados, la investigacidn cientíTica, 
la di.fusión de la enseñanza, la ayuda 
recíproca de los asociados, o cualquier otro 
objeto lícito, no podr.in adquirir más bienes 
raíces que los indispensables para su objeto 
inmediato o directamente destinados a él, con 
sujecidn a lo que determine la ley 
reglamentaria; 
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JWRllAllVIDAD CONSTITUCIONAL 

ARTICl!I O 82 

TITULO TERCERO 

CAPITULO I II 

Del Poder Ejecutivo 

Para ser presidente se requiere: •• 
••••• en la ~racción IV ••••• 
FRACCION IV 
No pertenecer al estado eclesielstico ni ser 
ministro de algOn culto •••••• 

TITULO SEPTI MO 

Prevenciones Generales 

ARTJCl!I O 1'.1:0 

El principio histór ice de la separación del 
Estado y las iglesias orienta las normas 
contenidas er. el presente artículo. Las 
iglesias y demás agrupaciones religiosas se 
sujetarán a la ley. 
Corresponda exclusivamente al Congreso de la 
Unión legislar en materia de culto póblico y 
de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley 
reglamentaria respectiva, que será de orden 
p6blico, desarrollará y concretará las 
disposiciones siguientes: 

a> Las iglesias y las agrupaciones religiosas 
tendr~n personalidad Jurídica como afiociacio
nes religiosas una vez que obtengan 6U 

corre&pondiente registro. La ley regulará 
dichas a•ociaciones y determinará las 
condiciones y requisitos para el registro 
constitutivo de las mismas. 
b) Las autoridades no intervendrán en la vida 
interna de las asociacion&s religiosas1 
e> Los mexicanos podrAn ejercer el misterio de 
cualquier culto.. Los mexicanos así como los 
extranjeros deberAn, para ello, satisfacer los 
requisitos que señale la ley; 
d) En términos de la ley reglamentaria, los 
ministros de cultos podr.án desempeñar 
cargos pll:blicos. Como ciudadanos tendr.án 
derecho a votar, pero no a ser votados .. 
Quienes hubieren dejado de sor ministros de 
cultos con la anticipacidn y en la forma que 
establezca la ley, podrán ser votados. 
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•> Los ministros no podrán asociarse con -fines 
pol:lticos ni realizar proselitismo a -favor o 
an contra de candidato, partido o asociación 
política alguna. Tampoco podrán en reunión 
pllbl ica, en actos del culto o de propaganda 
religiosa, ni en publicaciones de car~ctar 
rel ioioso, oponerse a las leyes del país o a 
sus instituciones, ni agraviar, de cualquier 
-forma, los símbolos patrios. 
Queda estrictamente prohibida la -formación de 
toda clase de agrupaciones políticas cuyo 
título tenga alguna palabra o indicación 
cualquiera que la relacione con alguna 
canÑHiiOn religiosa. No podrán celebrarse en 
los templos reuniones de carácter político. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir 
las obligaciones que se contraen, sujeta al 
que la hace, en caso de que Taltare a ella, a 
las penas que con tal motivo establecer la 
ley. 

Los ministros de culto, sus ascendentes, 
descendentes, hermanos cónyuges, as! como las 
asociaciones religiosas a que aquellos 
pertenezcan, ser.in incapaces para heredar por 
testamento, de las personas a quienes los 
propios ministros hayan dirigido o auxiliado 
espiritualmente y no tengan parentesco dentro 
del cuarto grado. 

Los actos del estado civil de las personas son 
de la exclusiva competencia de lüs autoridades 
administrativas en los términos que 
establezcan las leyes, y tendrán la Tuerza y 
validez que las mismas les atribuyan. 

Las autoridades Tederales, de los estados y de 
los municipios tendrán en esta metería las 
-Facultades y responsabilidades que determine 
la ley. 

TRANSITORIO. 
ARTICULO DECIHOSEPTIHO: Los templos y demás 
bienes que, conTorme a la Tracción 11 del 
artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que se reTorma por 
este Decreto, son propiedad de la nación, 
mantendr~n su actual situación Jurídica. 
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ANEXO 2 

RELGLAMENTACIQN QE !A SECRETARIA DE GOBERNACION 

PARA REGlll AR LQS ACTOS lNSIJTllCIONAI IZADOS DE l A 

1 GI E;S 1 A y SIJS POS X B Il IDA DES QE COHUN 1 CAC l ON POR 

MEDIQ PE l A RAQIO y 1 A TEI EVISIQN EN MEXICO 

I.- SECRETARIA DE GOBERNACION 

LE COHPETE 

I.LEV DRGANICA DE LA 
AOHINISTRACION PU-
BLICA FEOERAL ••.••••••••••••••• PAG.142 

IX.REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION •••••••••••••••••••• PAG.143 

III.LEV REGLAMENTARIA 
DEL ART.130 DE LA 
CONSTITUCION F~JJE: 

RAL •••••••••••••••••••••••••••• PAG.146 

IV.LEY FEDERAL DE 
RADIO V TELElll 
SION ••••••••••••••••••••••••••• PAG.155 

V.REGLAHENTO DE LA LEY FEDERAL 
DE RADIO Y TELEVISION V DE 
LA INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA, 
RELATIVO AL CONTENIDO DE LAS 
TRANSHlSIONES •••••••••••••••••• PAG.I6S 
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SECRETARIA DE 60IWACIDN 

I. IEY ORGANICA DE l A ADHINISIRACION pllBLICA 

FEDERA! <t:l.. 

TITULO SEGUNDO 
CAPITULO II 

De la competencia de las Secretarías de Estado y los 

DRpartamantos Administrativos 

ARIIClff O 27 
A la Secretaria de Gobernación corresponde al 
desapacho de los siguientes asuntos: 

Fraccidn IV 
Vigilar el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades 
del país, especialmente la qua se rei=iere a 
las garantías individuales, y dictar las 
medidas administrativas que requiera ese 
cumplimiento. 

Fracción V 
Cuidar el cumplimiento de las disposiciones 
legalas sobre culto Yeligioso y disciplina 
externa, y dictar las medidas que procedan. 

Fracción XX 
Promover la producción de radio y televisidn 
y vigilar que sus transmisiones se mantengan 
dentro de los límites del respeto a la vida 
privada, a la paz y moral ptlblica y a la 
dignidad personal, y no ataquen los derechos 
de terceros, ni provoquen la comisión de algan 
delito o perturben el drden público; así como 
dirigir y coordinar la administración de las 
estaciones radiodi-Fusoras y televisaras 
pertenecientes al Ejecutivo Federal, con 
e>cclusidn de las que dependan de otras 
Secretaría& de Estado y Departamentos 
Administrativos. 

<•> Diaria Oficial• '' Ley Feder·al de Radio y Televisión 
<Publicada el 29 de Diciembre de 1976>. 
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SECREJARIA DE GOBERNACION 

11.REGI AMENTO INTERIOR Df LA SECRETARIA QE 

GOBERNAC X ON < *.L 

CAPITULO I 
Del Ambito de Competencia de la Secretaría 

ARIIClll O 20 

Para el estudio, planeación y despacho de los 
asuntos Canteriormete estipulados: art.27 
Frac. XX de La Lay Org.1.nic:a de la 
Administración Pública Federal>, dicha 
Secretaría contará con las siguientes unidades 
administrativas: 

Al DIRECCION GENRAL DE GOBIERNO 

Bl DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION V CINEMATOGRAFIA 

Cl CONSEJO NACIONAL DE RADIO V 
TELEVISION 

A> QIRFCCIQN GENERAL DE GOBIERNO 

ARTICU! O 13• Es de »u competencia ••• 

Fnaccidn I 
Dar tr.tmite administrativo a las medidas que 
procuren el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades 
del país, especialemente las que se rerteren a 
las garantías individuales y perrogativas del 
cuidadano. 

Fracción XVIII 
Vigilar al cumplimiento de las disposiciones 
sobr& culto religioso y disciplina externa, y 
expedir los permisos correspondientes y dictar 
las medidas que procedan. 

<*J Diario Qficjat • " Reglamento Interior de la. Secretaría. 
de Gobernación '' <Publicado el 13 de Febrero de 1989J. 
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SECRETARIA IE &OBERNAC!ON 

A raíz de esta última encomienda <Art. 13 Frac XVIII> y con 
la -Facultad que tiene la SecYli!'tar:!a de e)Cpedir las leyes y 
•edidas que proclli!dan par-a regular las disposiciones sobre 
culto religioso, se publica la LEY REGLAMENTARIA DEL 
ARTICULO 130 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, donde a la 
Dirección General de Gobierno, le corresponde el despacho de 
as.tos asuntos, de hacer ejercer el debido cumpl imíento de 
los preceptos constitucionales del articulo 130 en nuestro 
p.a:!s(C-F. Aet:.iculo 3: "Ley Reglamentaria del Articulo 130 ...... º 
Pag. 168). 

9) PIRECCION GENRAL DE RADIO TEIEVISION y 
CINE;MATOfiRAflA 

.ARIIClll Q t 1: A a~ta direccic.1n le competes 

Fracción 
Ejercer las atribucione5 que las leyes y 
reglamentos le confieren a. la Secreta.ria en 
materia de radio y televisidn. 

Fracción VI 
Regular la produccidn, coproducción, distribu
ción, exhibición y transmisión de materiales 
de radio y televisidn. 

Fracción VII 
Tener a su cargo los registros pó.blicos que 
pYevean las leyes en materia de radia Y 
televisión .. 

Fracción VIII 
Expedir los certificados de origen del 
material grabado y filmado de radio, 
televisión para uso comercial, eKperimental o 
~rtistica~ realizado en el país o en el 
e>etranjero. 
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Fracción IX 
Conceder autorización para transmitir 
póblicamente material grabado o -filmado para 
cualquier tipo de programas de radio o 
televisión, asi como exhibir póblicamente 
peliculas producidas en el pais o en el 
extranjero, clasiTicando dicho material de 
acuerdo con las normas aplicables y vigilar la 
observancia de las mismas. 

Fracción X 
Autorizar las importaciones y exportaciones de 
material grabado o Tilma.do. de uso comercial o 
experimental para la radio y la televisión. 

Fracción XI 
Otorgar autorización de los argumentos y 
guiones para la radio y la televisión. Para la 
publicidad grabada o -filmada, destinada a 
transmisión o exhibición. 

Fracción XV 
Autorizar el contenido de las emisiones de 
señales de radio y televisión provenientes de 
satélites, distribuidas a través de cualquier 
medio -Físico en territorio nacional, 
previamente a la autorización que, en su caso, 
otorgue la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Fracción XVI 
Supervisar y vigilar las transmisiones d~ 
radio y televisión para que se cumpla con 
las disposiciones de la Ley Federal de 
Radio y Televisión y de sus respectivos 
reglamentos. 

Fracción XX 
Autorizar la transmisión por radio y 
televisión de programas en idiomas di~erentes 
al español, así como doblajes y subtitulajes. 

Fracción XXIV 
Ordenar y coordinar el encadenamiento de las 
estaciones de radio y televisión de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión. 
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Fracción XXIX 
Autorizar la construcción y -funcionamiento de 
estudios nuevos ya existentes para la 
producción. 

Fracción XXXIV 
Imponer las sanciones que correspondan por 
incumplimiento de las normas que regulan las 
transmisiones en radio y televisión. 

C> CONSEJO NACIQNA! DE RADIO y TE! EVISIQN 

ARTICllLQ 28 
El Consejo Nacional de Radio y Televisión, la 
Comisión de Radiodii=usión. tendrán la 
organización y las atribuciones que 
establezcan los ordenamientos legales y 
reglamentos correspondientes a los decretos o 
acuerdos por los que rueron creados .. <CT. 
Inciso IV. ley fedpral de Radio y Iplpyjsjón, 
"Art.59,61,73,90~91,92,100'' pags. ). 

l l l .. l EY RfGI AMENTARTA Dfl ART, J 30 DE LA 
CONST I TI !C J ON fEOERAI 

Artjculp 10 
Corresponde al Poder Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Gobernación, 
ejercer en materia de culto religioso y 
disc:ipl ina externa, la intervención que esta 
ley le conceda. 

Artjc11Jp 20 
El matrimonio es un contrato civil. Este y los 
demás actos del estado civil de las personas 
son de la exclusiva competencia de los 
funcionarios y autoridades de orden civil, en 
los términos prevenidos por las leyes, y 
tendrán la Tuerza y validez que las mismas les 
atribuyen. 
Sólo cumplidas las disposiciones de las leyes 
sobre actos o contratos referentes al estado 
civil, podrAn los ministros de cultos celebrar 
las ceremonias que prescriba una religión o 
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secta sobre actos de esta naturaleza, y 
siempre que los interesados o daudos 
comprueben ante ellos con el certi-Ficado 
correspondiente haber llenado los requisitos 
de la ley, 
Los ministros del culto que desobedezcan la 
disposición anterior serán castigado• 
administrativamente con multa hamta de cien 
pesos, y si no se pagara, con arresto hasta de 
ocho días. 

Artíc11Jq 30 

Los encargados de las templos, así. como los 
ministros o-f'.iciantes, están obligados a 
participar a la Secretaria da Gobernación, en 
el Distrito Federal, o a los gobernadores de 
los estados y territorios en las dem.is 
entidades Tederativas, dentro del plazo de 
cinco días, la celebración de prácticas 
religiosas que Siie reTieran a los actos 
mencionados en el artículo anterior, 
expresando si s& cumplid lo dispuesto en ese 
artículo. 

Actjc11lp 40 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir 
las obligaciones que se contraigan sujeta al 
quP- la hace, en caso de -faltar a ella, a las 
penas que con tal motivo establece la ley. 

Artiq1lq 50 

La ley no raconoce per!;;onal idad alguna a las 
agrupaciones religiosas denominadas Iglesia$, 
las que, por lo mismo, no tienen los derechos 
que la ley concede a las personas morales. 
El Gobierno no reconoce jerarquías dentro de 
las Iglesias y directamente se entenderá para 
el cumplimiento de las leyes y demás 
disposiciones sobre culto y disciplina 
externa, con los ministros mismo~ o con las 
personas que sea necesario. 
El ministro del culto o la persona que se 
niegue bajo el pretexto de que no puedan 
salvar conductos jerárquicos establecidos en 
su religión o secta, o por cualquier otro 
motivo, a acatar las leyes o las drdenes que 
sean giradas por las autoridade~ sobre culto 
religioso y disciplina e>< terna, serán 
castigado& con la pena que señala el Código 
Penal al delito de desobediencia a un mandato 
legítimo de la autoridad pública. 
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Actíq1ln 60 

Las asociaciones religiosas denominadas 
Iglesias, cualquiera que sea su credo, no 
podrán en ningún caso tener capacidad para 
adquirir, poseer o administrar bienes raíces, 
ni capitales impuestos sobre ellos; los que 
tuvieren actualmente por si o por interpósi ta 
persona entrar4n al dominio de la Nación, 
concediéndose acción popular para denunciarlos 
y siguiéndose en los juicios respectivos el 
procedimiento que señala la ley de 
nacionalización de bienes expedida el doce de 
Julio de 1859 .. 
Las personas que oculten los bienes y 
capitales partenec:iantas a las Iglesias, que 
sean da los que no pueden adquirí.,., poseer o 
administrar, ser4n castigadas con la pena que 
al e~ecto señala el Código Penal. 

Artlculp 70 
Loa ministros de los cultos serán considerados 
como personas que ejercen una pro-F&sión y 
estarán directamente sujetos a las leyes que 
sobre la materia se dicten. 
Los ministros de las cultos se consideran como 
prc-Fesionales que prestan sus servicios a los 
a-Filia.do& a la religión o secta a que 
pertenecen; pero por razón de la ini=luencia 
moral que sobre sus adeptos adquieren en el 
ejercicio de •u ministerio quedan sujetos a la 
vigilancia de la autoridad y a las 
disposiciones del artículo 130 de la 
Constitución, así como a las de la presente 
Ley, sin que para no cumplirla puedan invocar 
lo dispuesto en el articulo 42 constitucional; 
que se re-Fiere a otra clase de pro~esionistas. 
El ejercicio del ministerio de un culto no 
con-Fiere df:!rechcs posesorios, y la ley podr.1. 
an todo tiempo madi-Ficar el nó:mero de 
ministros a quienes se permita ejercer, sin 
que esto constituya un ataque derechos 
adquiridos. 

Artíc11Jp SO 
Para ejercer en Mé><ico el ministerio de 
cualquier culto se necesita ser mexicano por 
nacimiento. 
Para los e-Fectos de esta ley se considera que 
una persona ejerce el ministerio de un culto 
cuando ejecuta actos que las reglas de cada 
credo religioso reservan determinadas 
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personas, investidas de carácter sacerdotal ya 
sea éste temporal o permanente. 
Se equiparan a los ministros de los cultos, 
para la aplicación de esta ley las personas 
que con el carácter de delegado& representan 
en el país, ante las autoridades eclesiásticas 
y ante los -Fieles d~ las Iglesias, a los jefes 
supremos de las mismas, aun cuando estos 
delegados no tengan carácter sacerdotal. 
Los in-Fractores de la primera parte de este 
artículo serán castigados conforme lo 
prevenido en el Código Penal. 

Artículo 20 
Los ministros de los cultos no podrán en 
reunión pública o privada constituida en 
Junta, ni en actos del culto o propaganda 
religiosa, hacer crítica de las leyes 
i=undamentales del país, de las autoridades en 
particular o on general del gobierno, y no 
tendrán derecho para asociarse fines 
políticos .. 
Los que infrinjan lo dispuesto en este 
artículo serán catigados como dispone el 
Código Penal. 

Artjculo 10 
Para dedicar al culto nuevos locales abiertos 
al pó.blico se necesita permiso de la SG, la 
cual podrá o no concederlo oyendo previamente 
al Gobierno de Estado .. 
Debe haber en todo templo un encargado de él, 
responsable ante la autoridad del cumplimiento 
de las leyes sobre culto y disciplina externa 
en dicho templo, y de los objetos 
pertenacientes al culto. 
El encargado de cada templo, en unidn de diez 
vecinos más, avisar el desde luego a la 
autoridad municipal quién es la persona a 
cargo del re~erido templo.. Todo cambio se 
avisar.1 por el ministro que cese, acompañado 
del entrante y diez vecinos más. La autoridad 
municipal, bajo pena de destitucidn y multa 
hasta de mil pesos por cada caso, cuidará del 
cumplimiento de esta disposicidn; bajo la 
misma pena llevará un libro de registro de los 
templos, y otro de los encargados. De todo 
permiso para abrir al pOblico un nuevo templo, 
o del relativo al cambio de un encargado, la 
autoridad municipal dará noticia a la 
Secretaria de Gobernación, por conducto del 
gobernador del estado. 
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Al conceder la SG el mencionado permiso dar.1 
inmediato aviso a la Secretaría de Hacienda y 
al Departamento de Contraloria, para que se 
registre entre las propiedades de la Nación el 
local de que se trata y se tomen las demás 
providencias dal caso, de acuerdo con lo que 
previene la ~ltima parte de la Tracción Il del 
articulo 27 Constitucional. 
Cuando se trate de abrir nuevos locales al 
culto en el Distrito y en los territorios 
Federales, la Secretaría de gobernación, si lo 
estima conveniente, podrá oir previamente el 
parecar de los gobernadores respectivo~. 
Para efectos de la ley, se entiende por culto 
pOblico la pr~ctica de ceremonias religiosas, 
de cualquier clase que sean, Tuera de la 
intimidad del hogar. 

Artj'c11Jg 11 
Por regla general los encargados de los 
teanplos st1r.in ministros;, del culto que vaya a 
practicarse en ellos. Si se presentaren 
dificultadas para cumplir este precepto, podrá 
nombrarse encargado del templo a uno de los 
vecinos más caracterizados del lugar, que 
pertenezca a l.a religión o secta a que el 
templo esté dedicado. 
Los encargados deben en todo caso ser 
mexicanos por nacimiento y serán responsables, 
conforme a la ley penal, del valor de los 
bienes muebles e inmuebles que van a manejar y 
recibirán por inventario. 

Art ículg 12 
Los diez vecinos de que habla el párra-fo 11 
del articulo 130 de la Constitución deben ser 
mexicanos y profesar la religión o 6ecta a que 
pertenezca el culto que va a practicarse en el 
templo. 
En todo caso de designación o cambio de 
encargado del mismo, se levantará por 
duplicado un acta y se -formará también por 
duplicado un inventario de lo que pertenece al 
templo y se remitirá un tanto del acta y otro 
del inventario a la Secretaría de Gobernación, 
al darle el aviso prevenido en el mencionado 
artículo 130. 
La -falta de avi6o será castigada en términos 
que fija el Cddigo Penal, .y la SG ordenará la 
clausula del templo, entre tanto quedan 
llenados los requisitos constitucionales. 
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Artíc11Jo 13 

La autoridad municipal que no cuide del 
cumplimiento de lo prevenido en el articulo 
anterior, será castigada con la pena que Tija 
el párraTo 11 del articulo 130 Constitucional 
y la parte del libro de registro de los 
templos y de sus encargados. 

Artíc11Jg 14 

En el interior de los templos podrán 
recaudarse donativos en obJetos muebles. 
De los donativos muebles que no sean en dinero 
se dará aviso a la Secretaria de Goberna.cidn 
en el Distrito Federal, o a los gobernadores 
de los estados o de los territorios Tederales, 
para que los mencionados gobernadores lo hagan 
del conocimiento de aquella secretaria, a Tin 
de que se anoten los inventarios y seAn 
registrados por las autoridades administrati
vas correspondientes entre los bienes muebles 
pertenecientes a la Nación .. En los estados y 
en los territorios federales,. el aviso a los 
gobernadores se dará por conducto de las 
respectivas autoridades municipales .. 
Los encargados de los templos que no den el 
aviso ordenado en este artículo serán 
castigados con multa de la segunda clase o con 
el arresto correspondiente .. 
Loa encargados, en la misma -Forma, y con 1 a 
misma pena para el caso de inobservancia, 
darán aviso de los donativos en dinero que se 
hagan para la adquisición de muebles, ornatos, 
etc., o para reparaciones en el edi-Ficio .. 

Art ic11Jo 15 
Por ningún motivo se revalidarán, otorgará 
dispensa o determinará cualquier otro trámite 
que tenga por f=in dar validez en los cursos 
oficiales a estudios hechos en los 
establecimientos destinados a la enseñanza 
pro-fesional de los ministros de los cultos. La 
autoridad que infrinja esta disposición será 
peoiilmente responsable, y la dispensa o 
trámite referidos serán nulos y traerán 
consigo la nulidad de título profesional para 
cuya obetención haya sido parte la in~racción 
de este precepto .. 
Las penas para los inTractores serán las que a 
este respecto determine el Código Penal .. 
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El juez que dicte la sentencia condenatoria la 
hará saber, tan pronto como cause ejecutoria, 
a la Secretaría de Gobernación para que ésta a 
su vez lo haga del conocimiento de la 
Secretaría de Educación Pública, la cual 
reglamentará esta disposición y vigilará su 
cumpl iraiento. 

Actículp 16 
Las publicaciones periódicas de carácter 
con.fesional , ya sea por su programa, por su 
título o simplemente por sus tendencias 
ordinarias, no podrán comentar suntos 
politico5 nacionales, ni in~ormar sobre actos 
de las autoridades del pa!s, o da particulares 
que se relacionen directamente con el 
~uncionamiento de las instituciones póblicas. 
Las in~racciones serán castigadas con las 
penas que señala el Código Penal. 
Bajo &l nombre de publicaciones periódicas de 
car~cter conTesional quedan comprendidos los 
manuscritos, impresos y en general todo 
periddico, pliego u hoja que se venda, exponga 
o distribuya de cualquier manera, ya al 
pó.bl ice en general, ya a los a-fi 1 iados a 
determinadas religiones, sectas, y en que por 
medio de la palabra escrita, del dibujo, 
grabada, litograTia, TotograTia, rotograbado o 
por cualquier otro medio que no sea la palabra 
hablada, se propaguen o d~fiendan, Tranca o 
encubiertamente, doctrinas religiosas. 
No será obstáculo para la aplicacidn de las 
penas correspondiant~s la circunstancia de que 
las publicaciones de que se trata no salgan a 
la luz pdblica con toda regularidad. 

Artículo 17 
Cueda estrictamente prohibida la Tormación de 
toda clase de agrupaciones políticas cuyo 
titulo tenga alguna palabra o indicación 
cualquiera que la relacione con algón credo 
religioso. No podrán celebrarse en los templos 
reuniones d& carácter político. 
Los infractores serán castigados como lo 
prevenga el Cddigo Penal, sin perjuicio de las 
drdenes que se giren para que se disuelva la 
agrupación o la reunión. 
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Artículo ta 
No podrá heredar por si ni por interpósi ta 
persona, ni recibir, por ningún título, un 
ministro de cualquier culto, un inmueble 
ocupado por cualquiera asociación de 
propaganda religiosa o de -fines religiosos o 
de beneTicencia. 
Los ministros de los cultos tienen incapacidad 
legal para ser herederos por testamento de los 
ministros del mismo culto o de un particular 
con quien no tengan parentesco dentro del 
cuarto grado. 
Cuando se inTrinja la primera parte de aste 
artículo, el Ministerio P6bl ico y en su caso 
los representantes de la bene-ficencia, e5tán 
obligados bajo pena de extrañamiento, multa 
hasta de cien pesos, suspensidn hasta de un 
mes o destitucidn, a solicitud del juez, la 
nulidad de la institución de heredero o del 
titulo correspondiente. 
Si el ministro del culto ha recibido el 
inmueble, estará obligado a devolverlo con sus 
frutos o intereses, y tanto él como la 
interpósita peFsona ser.in castigados con la 
pena de mil pesos de multa o el aFresto 
correspondiente, siendo responsables, a.demás, 
de los daños y perjuicios que se causen. 
La incapacidad legal de los ministros de los 
cultos a que se re-Fiera la segunda parte de 
este articulo, haF.1. vales por el Ministerio 
Póbltco que intervenga en juicio hereditario,a 
quien se impondrá la misma pena do 
extrañamiento, multa hasta de cien pesos, 
suspensión hasta por un mes o destitución, si 
no ejerce opoFtunamente su acción. 

Artjc1Jlo 19 
Los procesos por in-Fracción a lo prevenido en 
esta ley nunca serán vistos en Jurado. 

Artjculg 20 

La autoridad judicial Tederal conocerá de los 
delitos que se cometan en esta materia. 
Las penas administrativas en materia de culto 
ser4n impuestas en el Distrito Federal por la 
Secretaria de Gobernación, en las capitales de 
los estados o territorios por los gobernadores 
respectivos, y en los demás municipios poF los 
presidentes municipales. 
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A los empleados y funcionarios p'1blicos 
responsables en la vía administrativa de 
in-Fracciones en esta materia, las penas les 
serán impuestas por la Secretaría de 
Gobernacidn mediante el conducto del superior 
Jarárquico que corresponda. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artíc11Jg to 

Cuando las colonias eHtranjeras que no sean de 
habla española carezcan de ministro de culto 
maxicana por nacimiento, para sus servicios 
religiosos, podrán ocurrir a la Secretaría de 
Gobernación, haciendo saber tal circunstancia. 
La mencionada secretaría, previos inrormes 
necesarios, podr.á conceder un plazo hasta de 
seis años para que las expresadas colonias 
aprovechen loso servicios de los ministros de 
culto que sean extranjeros, siempre que se 
comprometan que durante este plazo se 
in;.partir.1 mexicanos por nacimiento la 
necesaria enseñanza pro-Fesional para que 
puedan ser ministros de su culto, en la 
inteligencia de que transcurrido este plazo 
por ningún motivo se permitirá que ejerzan las 
Tune iones de ministros de culto los que no 
sean mexicanos por nacimiento .. 
La Secretaria. de Gobernación -Fijará en cada 
caso el namero de ministros extranjeros que de 
acuerdo con la Tranquicia concedida en el 
p4rraTo anterior puedan ejercer su miniterio, 
por no ser aplicables las leyes que -Fijan el 
nOmero máximo de los ministros de los cultos, 
leyes que se rei=ieren exclusivamente a los 
ministros de los cultos que sean mexicanos por 
nacimiento .. 

Ar=tículg 22 
E&ta ley comenzará. a regirse el décimoquinto 
día cchtado desde la -t=echa de su publicacidn 
an •l Diario O~icial .. 
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IV. LEY FEDERAL DE RADIO y TEIEVISIQN <•.L... 

Re-Ferent& a la Secretaria 
de Gobernación 

ARTICULO 4 
La radio y la televisión constituyen una 
actividad de interés póblico, por lo tanto el 
Estado deberá protegerla y vigilarla para el 
debido cumplimiento de su función social. 

ARTICllLO so 
La radio y la televisión tienen la función 
social de contribuir al -fortalecimiento de la 
integración nacional y al mejoramiento de las 
formas de convivencia humana. Al efecto, 
través de sus transmisiones procurarán: 

Fracción I 
A-Firmar el respeto a los principios de la 
moral social, dignidad humana y vínculos 
-Fami 1 iares. 

Fracción II 
Evitar in-Fluencias nocivas o perturbadoras al 
desarrollo armónico de la niñez y la juventud. 

Fracción III 
Contribuir a elevar el nivel cultural del 
pueblo o conservar las características 
nacionales, las costumbres del pais y sus 
tradiciones, la propiedad del idioma y a 
exaltar los valores de la nacionalidad 
Mexicana. 

Fracción IV 
Fortalecer las convicciones democráticas, la 
unidad nacional y la amistad y cooperacidn 
internacionales. 

<*> Oiarig Oficial• ''Ley Federal de Radio y Televisión '' 
(Publicada el 19 de Ener·o de 1961)). 
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ARTlC!ll O QD 

En relación con el artículo anterior, el 
Ejecutivo Federal,. por conducto de las 
Secretaria de Gobernación, promoverá la 
transmisión de programas de divulgación con 
.fines de orientación social, cultural y 
ci.vica. 

ARIIpl! O 70 

El Estado otorgará Taci lidades para su 
operación a las estaciones diTusoras que, por 
su potencia, frecuencia o ubicación, sean 
susceptibles de ser captadas en el extranjero 
para divulgar las maní Testaciones de la 
cultura mexicana, .fomentar las relaciones 
comerciales del país,. intensificar la 
propaganda turística y transmitir 
in.formaciones sobre los acontecimientos de la 
vida nacional. 

ARTICUI O lQ 
Compete a la Secretaría da Gobernación: 

Fracción 1 
Vigilar que las transmisiones de radio y 
televisión se mantengan dentro de los limites 
del respeto a la vida privada, a la dignidad 
personal y a la moral, y no ataquen los 
derechos de terceros, ni provoquen la comisión 
de algún delito o perturben el orden y la paz 
póblicos. 

Fracción II 
Coordinar el ~uncionamiento de las estaciones 
de radio y televisión pertenecientes al 
Gobierno Federal • 

Fracción 111 
Vigilar la e~icacia de las transmisiones a que 
se re-fiere el Articulo 59 de asta Ley • 

Fracción IV 
Imponer las sanciones que correspondan a sus 
atribuciones y denunciar los delitos que se 
cometan en agravio de las disposiciones da 
esta ley, y 

Fracción V 
Las demás -facultades que le con~ieren las 
leyes. 
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ARTICU!O 15 

La instalación de una di-fusora de radio que 
vaya a operar retransmitiendo o enlazando 
permanentemente a otra que no era recibida 
anteriormente en la localidad en que pretenda 
ubicarse, será considerada como una nueva y, 
en consecuencia, debera llenar todos los 
requisitos respectivos. 

ARIIC!ll O 74 

Las acciones y participaciones emitidas por 
las empresas que e><ploten una estación 
radiodi-fusora, que -fueren adquiridas por un 
gobierno o persona e><tranjeros, desde el 
momento de la adquisicidn quedarán sin e-fecto 
para el tenedor de ellas y pasarán al dominio 
de la Nación los derechos que representen, sin 
que proceda indemnización alguna. 

ARTICI!! O 26 

Cuando por eTecto de un convenio internacional 
sea indispensable suprimir o restringir el 
empleo de un canal originalmente asignado a 
una radiodi-fusora, el concesionario 
permisionario tendrá derecho a un canal 
equivalenta entre los disponibles y lo más 
próximo al suprimida a afectado. 

Articulo 36 
Las autorizaciones otorgadas a los locutores 
extranjeros serán revocadas cuando éstos hayan 
reincidido en alguna de las infracciones 
señaladas en esta ley. 

Art i':u 1 o 39 
No se conceder.in perrogativas que impliquen 
privilegios de alguna empresa de radio y 
televisión en perjuicio de las demás. 

Arttc11to 59 
Las estaciones de radio y televisión deber.1.n 
efectuar transmisiones gratuitas diarias, con 
duracidn hasta de 30 minutos continuo& o 
discontinuos, dedicados difundir temas 
educativos, culturales y de orientación 
social. El Ejecutivo Federal señalará la 
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dependencia que deba proporcionar el material 
para el uso de dicho tiempo, y las emisiones 
serc1.n coordinadas por el Consejo Nacional de 
Radio y Televisión. 

Articulo 61 
Par~ los e-fectos del Artículo 59 de esta ley, 
el Consejo Nacional de Radio y Televisión oirá 
previamente al consecionario y, de acuerdo con 
01 -fijar.1. los horarios a que se refiere el 
citado artículo. 

Articulo 62 
Todas las estaciones de radio y televisión en 
el país estarán obligadas a encadenarse cuando 
se trate de transmitir in-formaciones de 
trascendencia para la Nación, a juicio de la 
Secretaría de Gobernación. 

Artic91Ig 63 
Quedan prohibidas todas las transmisiones que 
causen la corrupción del lenguaje y las 
contrarias a las buenas costumbres, ya sea 
mediante expresiones maliciosas, palabras o 
imágenes procaces, -frases y escenas de doble 
sentido, apología de la violencia o del 
crimen; se prohibe también todo aquello que 
sea denigrante u oTensivo para el culto cívico 
de los héroes y para las creencias religiosas, 
o discriminatorias de las raza.s; queda 
asimismo prohibido el empleo de recursos de 
baja comicidad y sonidos oTensivas. 

Actic:ulg 64• No se podrán transmitir: 

I. Noticias, mensajes o propaganda de 
cualquier clase, que sean contrarios a la 
seguridad del Estado o el orden público. 

Artjculg 65 
La retransmisión de programas desarrollados en 
el axtranjero y recibidos por cualquier medio 
por las estaciones di-fusoras, o la transmisión 
de programas que patrocina un gobierno 
extranjero un organismo internacional, 
únicamente podrán hacerse con la previa 
autorización de la Secretaría de Gobernación. 
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Artjc11lp 66 
Dueda prohibido interpretar. divulgar 
aprovechar los mensajes, noticias o 
in~ormaciones que estén destinados al dominio 
público y que se reciben por ..edio de los 
aparatos de radiocomunicación. 

Artic11Jg 1,.7 
La propaganda comercial que se transmita por 
la radio y la televisión se ajustarán a las 
siguientes bases: 

l. Deberá mantener un prudente equilibrio 
entre el anuncio comercial y el conjunto 
de la programación; 

Il. No harc1 publicidad a centros du vicio de 
cualquier naturaleza. 

111 .. No transmitirá. propaganda o anuncios de 
productos industriales, comerciales o de 
actividades que engañen al póbl ice o le 
causen algón perjuicio por la exageración 
o Talsedad en la indicación de sus usos, 
aplicaciones o prioridades. 

Artic11Ip 69 
Las difusoras comerciales, al realizar la 
publicidad de bebidas cuya graduación 
alcohólica exceda de 20 grados, dober.á. 
abstenerse de toda exageración y combinarla o 
alternarla con propaganda de educación 
higiénica y de mejoramiento de la nutrición 
popular. En la di~usión de esta clase de 
publicidad no podrán emplearse menores de 
edad; tampoco podrán ingerirse real o 
aparentementR ~rente al público los productow 
que ~e ~nuncian. 

ActicuJp 69 
Las difusoras comerciales exigirán que toda 
propaganda de instalación y aparatos 
terapéuticos, tratamientos y artículos de 
higiene y embellecimiento, prevención o 
curación de enfermedades esté autorizada por 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

159 



SECRETARIA JI[ 60BERMACION 

ARIICIU Q 70 

Sólo podrá hacerse propaganda o anuncio de 
lotería, rifas y otra clase de sorteos, cuando 
ésto5 hayan sido previamente autorizados por 
la Secretaría de Gobernación. La propaganda o 
anuncio de las instituciones de crédito y 
organizaciones auKiliares y de lam operaciones 
que real icen, deber.1. contar con la 
autorización de la Secretaría de Hacienda. 

MTICULO 71 
Los programas comerciales de concursos, los de 
preguntas y re5ipuestas y otros semejantes en 
que se ofrezcan premios, deberán ser 
autorizados y supervisados por la Secretaria 
de Gobernación, a fin de proteger la buena fe 
de los concursantes y del póblico. 

ARIIClll Q 72 

Para efectos de la fracción 11 del Artículo 5Q 
de la presente ley, independientemente de las 
demás disposiciones relativas, la transmisión 
da programas y publicidad impropios para la 
niñez y la juventud, en su caso, deberán 
anunciarse como tales al público en el momento 
de iniciar la transmisión respectiva. 

ARTIC!!l Q 73 

Las di-fusoras deberán aprovechar y estimular 
los valores artí&ticos locales y nacionales, y 
las expresiones de arte IDSMicano; dedicará 
CCNaO programación viva al Ínínimo que en cada 
caso fija la Secret.ar:ía de Gobernacidn, da 
acuerdo con las peculiaridades de las 
diTusoras y oyendo la opinión del Consejo 
Nacional da Radio y Televisión. La 
programación diaria que utilice la actuación 
personal deberá incluir un mayor tiempo 
cubierto por mexicanos. 

QRIICllLO z.4 
Para los e-fecto& del artículo anterior, se 
antender4 por programa vivo toda intervención 
personal realizada en el momento de la 
trans~igión, exceptuando el anuncio o mención 
comercial. 
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ARTIC!ll O 7S 

En sus transmisiones las estaciones di-fusoras 
deberán hacer uso del idioma nacional. 
La Secretaria de Gobernación podrá autorizar, 
en casos especiales, el uso de otros idiomas, 
siempre que a continuación se haga una versión 
al español, integra o resumida, a juicio de la 
propia Secretaria. 

ARTIC!Jl O 74 
En toda transmisión de prueba o ajuste que 
lleven a cabo las estaciones así como durante 
el desarrollo de los programas y en lapsos no 
mayores de 30 minutos, deber.1.n eKpresarse en 
español las letras nominales que caracterizan 
a la estación, seguidas del nombre de la 
localidad en que esté instalada. 

eR.TIC(U O 77 

Las transmisiones de radio y televisión, como 
medio de orientación para la población del 
pais, inculcarán en su programación diaria 
in-formación sobre ilContecimientos de carácter 
politice, social, cultural, deportivo y otros 
asuntos de interés general nacionales o 
internacionales~ 

ARTICUlO za 
En las in-formaciones radio-fónicas deberán 
expresarse la .fuente de la inf'.onnación y el 
nombre del locutor, y se evitará causar alarma 
o pánico en el póblico. 

ARTIClll O 80 
Serán responsables personales de las 
infracciones que se cometen en las 
transmisiones de radio y televisión quienes 
directa o indirectamente las preparen o 
transmitan. 
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ARTICIJLO 84 

En las transmisiones de las di Tusar as 
solamente podrán laborar los locutores que 
cuenten con certiTicado de aptitud. 

ARTICULO 85 
Sdlo los locutores mexicanos podrán trabajar 
en las estaciones de radio y televisión. En 
casos especiales la Secretaría de Gobernación 
podrá autorizar a extranjeros para que actúen 
transitoriamente. 

ARIIClll O 86 

Los locutores serán de dos categorías; ,.A" y 
"B". Los locutores de la categoría "A" deberán 
comprobar que han ter mi nado sus estudios de 
bachillerato o sus equivalentes,, y los de la 
cateQor ia 11 8", los estudios de enseñanza 
secundaria o &U& equivalenteSt, unos y otros 
cumplirán además con los requisitos 
establecidas en el reglamento. 

ARTIClfl O 90 
Dependiente de la Secretaria de Gobernación se 
crea un organismo denominado Consejo Nacional 
de Radio y Televisión, con miembros de la 
Secretarí.a de Gobernación, Secretaría de 
Educación Póblica, Secretarí.a de 
Comunicaciones y Transportes, Secretaria de 
Salubridad y Asistencia y da la industria de 
la Radio y la Televisión, cuya normatividad se 
publica en el Diario O~icial de la Federación 
el 19 de enero de 1960. 

ARTICULO 91• Al Consejo le compete: 

Fracción 
Coordinar las actividades a que Be re.riere la Ley 
Federal de Radio y Televisión. 

Fracción IV 
Evaluar el nivel moral, cultural, artístico y 
soci&l de las transmisiones. 
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ARTICIH O 92 

El Consejo celebrará sesiones ordinarias y 
extraordinarias, conTor~e a su reglamento. El 
presidente tendrá voto de calidad. 

ARTICULO 96 
La Secretaría de Gobernación, para cumplir con 
las Tunciones y atribuciones que esta ley 
señala, podrá pr"acticar las visitas de 
inspección que considere pertinentes. 

ARIICIJ! O 97 
El concesionario o permisionario está obligado 
a atender las observaciones que por escrito le 
haga la Secretaria de Gobernación, si a juicio 
de ésta las transmisiones no se ajustaren a la 
presente ley y su reglamento. 

ARIJCIJ! Q 101 
Constituyen inTracciones a la presente ley: 

I. Las transmisiones contrarias a la 
seguridad del Estñdo, a la integridad 
nacional, a la paz y al oden público. 

II .. No prestar los servicios de interés 
nacional previstos en esta ley por parte 
de los concesionarios o permisionario~. 

IV. La alteración sustancial por los locutores 
de los te>etos de boletines o información 
proporcionados por el Gobierno, con 
car.icter o-ficial para su transmisión, 
asimismo, la emisión no autorizada de los 
texto§ de anuncios o propaganda 
comerciales que requieran previamente 
la aprobació11 o.ficial. 

v. Utilizar los &ervicios de locutoras, 
cronistas o comentaristas que carezcan de 
certificado de aptitud. 

XII .. No encadenar una emisora cuando se trate de 
transmitir las in.formaciones a que se 
refiere el Articulo 62. 
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XIII. La desobediencia a cualquiera de las prohibi
ciones que para la correcta programación 
prevé el Articulo 63 de esta ley. 

XIV. La violación a lo dispuesto por el 
Articulo 64 de esta ley; 

XV. Contravenir lo dispuesto por cualquiera de 
las tres .fracciones. del Articulo 67 de 
esta ley. 

XVI. Contravenir las disposiciones que, en 
deFensa de la •alud póbl ica, establece el 
Artículo 68 de la presente ley. 

XVII. Faltar a lo que dispone al Artículo 75 
en relación con el uso del idioma nacional. 

XIX. La violación a 
Artículo 79. 

lo dispuesto en el 

XX. No acatar las observaciones que haga la 
Secretaría de Gobernación en los términos 
del Artículo 97. 

XXI. Las demás infracciones que se originen 
del incumplimiento de esta ley. 

ARTICULO 102 
Duienes dañen, perjudiquen o destruyan 
cualquier bien inmueble o mueble usado en la 
instalación u operación de una estación de 
radio o televisión, interrumpiendo su& 
servicios, serán castigados con tres días a 
cuatro de prisión y multas de $ 1,000.00 a $ 
50,000.00. Si se causa el daño empleando 
explosivos o materias incendiarias, la prisión 
será en ese caso de 5 a 10 años. 

ARTICllLO 103 
Se impondr~ multa de cinco mil a cincuenta mil 
pesog an loG cai;os de las fracciones 
I,II,VIII, y XIII del Artículo 101 de eata 
ley. 
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ARIICl!I O 104 

Se impondr.1 multa de quinientos a cinco mil 
pesos en los casos de las fracciones IV, V, 
VI, VII, IX, X, XI, XII, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX y XXI del mismo Articulo 101. 

ARTICULO 105 
Para imponer las sanciones de los artítuculos 
103 y 104 de esta ley, la autoridad 
administrativa oirá previamente al o a las 
presuntos infractores. Cuando se encuentren 
irregularidades de car~cter técnico durante 
las visitas de inspección las 
radiodifusoras, les concederá un plazo 
parentorio para corregirlas, sin perjuicio da 
formar el expediente de infracción que 
proceda, a que se refiere el p.1rra-fo 
antecedente, y de que la autoridad 
administrativa dicte oportunamente la 
resolución que corresponda. 

V. RFGIAMENIO DE !A 1 EY FfDERAl DE RADIO y IEtfVISJON 
y DE 1 A 1 EY DE LA INPl!STRIA CINEMATOGRAFICA, RE! A
TIVO Al CQNIENIDO QE t AS TRANSMJSIONES 

T I T U L O PRIMERO 

GENERAL IDAOES 

CAPITULO UNICO 

ARTICUl O 1 
La radio y la televisidn constituyen una 
actividad de interés póblico y corresponde al 
Estado, en los términos de la ley de la 
materia y da aste reglamento, protegerla y 
vigilar el cumplimiento de sus ~unciones 
sociales. 
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ARTICllJ-0 2 
En cumplimietno de las Tunciones que la ley de 
la materia y este reglamento establecen, la 
ra.dio y la televisión deben constituir 
vehículos de integración nacional y de 
enaltecimiento de la vida en comtln, a través 
de sus actividades culturales, de recreación y 
de Tomento económico. 

ARTJCIU O 3 

La radio y la televisión orientarAn 
preTarentemente sus actividades hacia la 
apl icacidn de la educación popular, la 
di-fusión de la cultura, extensión de los 
conocimientos, propalación de las ideas que 
Tortalezcan nuestros principios y tradiciones; 
estimular nuestra capacidad para el progreso, 
la Tacul tad creadora del meH"icano para las 
artes, y anal izar los asuntos del país desde 
un punto de vista objetivo, por medio de 
orientaciones adecuadas que a~irmen la unidad 
nacional. 

ARTIC!ll O 4 
La ~unción inFormativa constituye una 
actividad especí~ica de la radio y la 
televisión tend~nte a orientar a la comunidad, 
da manera veraz y oportuna, dentro del respeto 
a la vida privada y a la moral, sin a~ectar 
los derechos de tercero, ni perturbar el ordsn 
y la paz p6blica. 

ARIIC!ILO 5 
Los programas recreativos procurar.in un sano 
entretenimiento que a~irme los valores 
nacionales, no sean contrarios a las buenas 
costumbres, eviten la corrupción del lenguaje, 
la vulgaridad, las palabras e im.igenes 
procaces, ~races y escenas de doble sentido, 
sino que atiendan al propósito de ennoblecer 
los gustos del auditorio. 
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ARTIC!llO 6 
La programación de las estaciones de radio y 
televisión deberá contribuir al desarrollo 
económico del pais, a la distribución 
equitativa del ingreso, y al Tortalec1miento 
de su mercado. 

ARTIC!ll O 7 

La radio y la televisión, en su progrmación 
comercial, deberá estimular el consumo de 
bienes y servicios pre-ferentemente de origen 
nacional, tomará en cuenta la situación 
economica del pais a -fin de rest1·ingir en cada 
caso, la publicidad de artículos suntuarios, y 
propiciará la elevación del nivel de vida del 
auditorio por medio de una adecuada 
orientación en la programación del gasto 
.familiar. 

TITULO SEGUNDO 

COMPETENCIA 

CAPITULO UN I ca 

ARJICIU O R 
El presente ordenamiento reglamenta sólo las 
atribuciones que conceda la Ley Federal de 
Radio y Televisión a la Sec:retar:La de 
Gobernación, la que las ejercerá por conducto 
de- las Direcciones Generales de ln~ormaciOn. 

ARTICUI O 9 

A la Dirección General de lnTormación compete: 
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I. Señalar el grado de prioridad que corresponda 
para su diTusión, según su importancia, a los 
programas elaborados por las dependencias y 
organismos públ ices que se transmitan en el 
tiempo del Estado, a que se reTiere el Artíc.u. 
lo 59 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión. 

II .. Conocer previamente los boletines a que los 
concesionar1os y permisionarios están 
obligados gratuitamente, y ordenar a éstos 
su di-fusión, salvo en los casos de notoria 
urgencia los cuales otras autoridades 
podrán directamente, y bajo su 
responsabilidad, ordenar su transmisión de 
acuerdo con el Artículo 60 de la ley de la 
materia. 

111. Ordenar a las estaciones de radio y 
televisión el encadenamiento a que se 
re~iere el Artículo 62 de la ley de la 
materia. La Secretaría de Gobernación 
proporcionará los medios necesarios para 
lograr el encadenamiento; el aviso 
respectivo lo comunicará por escrito a las 
estaciones con 24 horas de anticipación, 
cuando menos, excepto cuando la urgencia 
lo permita. 

IV. Cuidar que las transmisiones se sujeten a 
las disposiciones de la ley de la materia 
y de este reglamento, sin menoscabo de 
las que deban ser aplicadas por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

V. Conceder permisos para la transmisión directa 
de programas originados en el extranjero. 

VI. Conceder permisos para programas de concursos 
de preguntas y respuestas, y otros semejantes 
en que se o~rezcan premios. 

Vll. Autorizar transmisiones en otro idioma. 
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VIII.Evitar la innecesaria multiplicación de 
un servicio especializado en las estaciones 
de radio y televisión, oyendo previamente al 
concesionario interesado. 

IX.Sancionar a los inTractores de la ley en 
materia a que se reTiere este reglamento; 
y 

X.Las demás que a Juicio de la Secretaría de 
Gobernación contribuyan alcanzar los 
objetivos de la ley. 

ARTICIJI Q 11 

Las autorizaciones para la transmisión por 
televisión de películas cinematográ-Ficas, 
series Tirmadas, telenovelas y teleteatros 
grabados, procedentes del extranjero, se 
otorgarán de acuerdo las siguientes 
reglas: 

I .. Deberán ajustarse en todo las 
disposiciones de la Ley de la materia y de 
este reglamento. 

II.No serán oTensivos o denigrantes para 
Mé>eico; y 

111.Siempre y cuando no existan razones de 
reciprocidad interés público que lo 
impidan. 

TITULO TERCERO 

Programacidn 

CAPITULO I 

Tiempo del Estado 
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ARTIC!ILO 12 
Es obligacidn de las estaciones de radio y 
televisión incluir gratuitamente en su 
programacidn diaria 30 minutos, continuos o 
discontinuos, sobre acontecimientos de 
carácter educativo, cultural, social, 
político, deportivo, y otros asuntos de 
interés general, nacionales e internacionales, 
del material proporcionado por la Secretaría 
de Gobernación. El tiempo mínimo en que podrá 
dividirse la media hora no ser..1 menor de 5 
minutos~ 

ARTIC!ILO 13 
Los concesionarios o permisionarios de 
estaciones de radio y tE!'levisión están 
obligados a conservar la misma calidad de 
transmisión que la utilizada en su 
programación normal, en el tiempo de que 
dispone el Estado. 

ARTICULO 14 
Los concesionarios permisionarios de 
estaciones de radio y televisión est.in 
obligados a conservar la misma calidad de 
transmisión que la utiliza da en su 
programación normal, en el tiempo de que 
dispone el Estado. 

CAPITULO II 

Programas transmitidos directamente desde el 
extranjero 

ARTICULO 14 
Las solicitudes para la transmisión directa de 
programas originados en el extranjero a que se 
reTiere el Articulo 65 de la Ley Federal de la 
Radio y la Televisión, serán presentadas ante 
la Dirección General de InTormación de la 
Secretaria de Gobernación, precisamente por 
las empresas concesorias o permisionarias que 
pretendan eFectuar dicha transmisión, cuando 
menos diez dias h~biles antes del evento, 
&alvo el caso en que la naturaleza o las 
circunstancias que concurran no lo permitan, 
a juicio de la propia dependencia, debiendo 
observarse las siguientes reglas~ 
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I. Se tramitarán en riguroso orden de presentación 
presentación cuando se trate del mismo evento. 
En los demás casos, con~orme a la urgencia que 
cada uno de ellos requiera. 

ti.Con la solicitud deberán adjuntarse los docum.e.n 
tos que comprueben el o los derechos de la 
transmisión del programa, otorgados por el go
bierno extranjero o el organismo internacional 
patrocinadores, el organizador o empresario pr::...i 
vado, o,en caso de que el evento o acontecimien 
to no tenga -por su naturaleza- un organizador 
responsable, la estación de radio o televisión 
que origine la transmisión. 

III.Si dichos documentos no hubiesen sido otorga
dos an México, se presentarán legislados. 

IV.En caso de que los documentos estén redactados 
en idioma diTerente al español, se presentarán 
traducidos por perito 0Tic1al. 

V.Se comprobará con los documentos que exhiba el 
solicitante si los derechos para la transmi
sión de que se trate tiene o no el carácter de 
e><clusiva. 

VI.Si el solicitante comprueba que tiene derechos 
de exclusividad, la Dirección General de Infcu:. 
mación resolverá su petición. 

VII.Si el solicitante maniTiesta que no tiene dei:e. 
derechos exclusivos, la Dirección General de 
InTormación podrá otorgar también la autoriza
ción a otras empresas que así lo pidan y lle
nen los requisitos respectivos. 

VIII.En caso de controversia sobre los derechos de 
exclusividad para transmitir el mismo progra
ma, la Dirección General de lnTormación con.\a:l 
cará a los concesionarios o permisionarios 
una junta de avenimiento. 

IX.Si en dicha junta no se llega a un acuerdo,la 
Dirección General de In~ormación~ dentro de 
las 24 horas siguientes, resolverá lo que pr..c. 
ceda tomando en cuenta el interés público y 
las demás circunstancias que concurran;y 

X.Cuando por la naturaleza o urgencia del caso 
no sea posible, a juicio de la Dit-ección Gen.e. 
ral de InTormación, que los solicitantes pre
senten los documentos a los que se re~ieren 
las Tracciones III y V, la propia Dirección p.o. 
drá aceptar otros medios de prueba, siempre 
que no aTecten derechos de terceros ni eMista 
controversia sobre la exclusividad~ 
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ARTICU! O 15 
Independientemente de los derechos de 
awclu&ividad, la Secretaria de Gobernación, en 
caso de transmisiones de interés nacional, 
podrá ordenar el encadenamiento de todas las 
estaciones de radio y televisión. 

ARTICL!I O lb 
Obtenido el permiso de la Oi1·ección General de 
Información, el concesionario interesada 
solicitará de la Dirección General de 
Telecomunicaciones al servicio par dichas 
transmisiones. 

ARTIC!Jl O 17 
Hasta que no sea aprobada la solicitud de 
autorización no se podrá hacer publicidad a la 
transmisión. 

ARTlCUI O 18 

CAPITULO I I I 
Concursos y sorteos 

Los p rogrmas de concursos, de preguntas y 
respuestas, y otros semejantes en que se 
oTrezcan premios sólo podrán llevarse a c:abo 
con autorización y supervisión de la 
Secretaría de Gobernación, con la 
intervención, en su caso, del supervisor que 
dicha dependencia designe. 

ARTICUIO 19 
Para obtener autorización para la transmisión 
de programas de concurso a que se re.fiere el 
artículo anterior, deberá presentarse a la 
Dirección General de Información una solicitud 
por escrito, por lo menos diez días hábiles 
antes de la -recha de iniciación de programa, 
la que contendrá lo siguiente: 

J. Nombre y duración; 
11. Contenido y Terma de realización; 

111. Monto de los premios y Tianza que 
los garantice; 

IV. Lugar de transmisión; 
V. Nombre de quienes conducirán el 

programa; 
VI. Nombres de quienes integrarán, en 

su caso, el Jurado. 
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ARTIC!l! O 20 

La Dirección General de Inrormacidn autorizar~ 
los programas de concurso, siempre y cuando se 
detengan a premiar la habilidad los 
conocimientos de los participantes, no sean 
lesivos para su dignidad personal y procuren 
la elevación de sus niveles culturales. 

ARTICUI O 21 
Para hecer propaganda o anuncio de loterías, 
riTas y otra clase de sorteos, se requiere que 
éstos hayan sido previamente autorizados por 
la Secretaría de Gobernación. 

CAPITULO IV 

Transmisiones en otros idiomas 

ARTICll! O '22 

La Dirección General de In~ormación autorizará 
la transmisión en radio y televisión de 
programas en otro idioma db=1~rente al español, 
tomando en consideración lo siguiente: 

l. Ubicación geogrci-fica y potencia de la 
emisora. 

II. Necesidad de la prestación de este 
servicio. 

I I I. Número de habitan tes del lugar que se 
conozcan el idioma en que pretende 
hacerse la transmisión. 

IV. Características de la programacidn. 
V. Personal nac:ional que participe en la 

emisidn. 
VI. Duración del programa o transmisión. 

VII. Los demás requisitos que establece la 
ley de la materia. 

CAPITULO V 

ClasiTicación de películas cinematofr~Ticas, 
series Tilmadas, telenovelas y teleteatros 

grabados 
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ARTICULO 23 
Par.a los eTectos del artículo 72 de la Ley 
Federal de Radio y Televisidn, y del articulo 
12 de la Ley de la Industria CinematográTica, 
la Direccidn General de CinematograTia 
autorizariá las películas cinematogr.ái=icas, 
series -Filmadas, telenovelas y telet~atros 
grabados, de acuerdo con la clasiTicacidn 
siguiente: 

I. Los aptos para niños, adolescentes y 
adultos en cualquier horario. 

II.Los aptos para adolescentes y adultos a 
partir de las veintiuna horas. 

IJI.Los aptos únicamente para adultos a 
partir de las veintidós horas. 

La Secretaria de Gobernación podrá autorizar 
la transmisión, a cualquier hora, 
independientemente de su clasii=icacidn, en 
casos especiTicos y cuando a su Juicio existan 
circunstancias que asi lo ameriten, como la 
calidad artística del programa, el tipo de 
auditorio a que va dirigida, su temática u 
otras razones similares. 

ARilC!ll O 25 
Si al examinar una serie -Filmada, una 
telenovela o un teleteatro grabados, la 
Dirección General de Cinematogra-f:ía encuentra 
que la autorizacidn puede concederse previas 
modificaciones, lo indicará así al interesado. 
Si éste estuviera conforme en llevarlos a 
cabo, se concederá la autorización. Cuando la 
transmisión se efectúe sin atender lo 
indicado, se sancionará a los responsables en 
los términos de la ley de la materia y de este 
reglamento. 

ARTIC!l! O 26 
Los concesionarios, mediante locutor o aviso 
en pantalla, anunciarán las clasificaciones 
que correspondan en los términos del artículo 
23 de este reglamento al iniciarse la 
exhibición, y durante toda ella cada diez 
minutos uti 1 izando algún mecanismo técnico de 
sobreimpresión que no afecte la imagen. 
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CAPITULO VI 

Películas cinematográ-Ficas, series -Filmadas, 
telenovelas y teleteatros 

ARTICULO 27 
Para que la Dirección General de 
Cinematograi=ía otorgue las autorizaciones a 
que se re-Fiare el artículo 10 de este 
reglamento, los interesados deberán cumplir 
las siguientes requisitos: 

I. Proporcionar, cuando menos ocho días antes 
de la transmisión, una copia íntegra de la 
película o series -Filmadas, o del video
cinta si se- trata de telenovelas o 
teleteatros grabados. 

II. Cubrir los derechos que se establezcan por 
la autorización de las películas, series 
.fi Imadas, telenovelas teleteatros 
grabados .. 

ARTICU! O 29 
La solicitud de autorización para transmitir 
películas, series -Filmadas, tolenovalas o 
teleteatros grabados, deberá expresar los 
datos siguientes: 

I. Título de la película, sierie -filmada, 
telenovela o teleteatro grabadas. 

II. Nombre del concesionario o denominación 
de la sociedad, o en su caso, nombre de 
la permisionaria., y número otorgado por 
el Registro Público Cinematográ-fico y 
tratándose de películas, series -filmadas~ 
telenovelas y teletatros grabados en el 
extranjero, el país en el que fueron 
fi Imadas o grabados; así como el número 
de autorizacidn de imporación otorgado 
por la Dirección General de Cinematogra
-fía. 
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III. Una relación que contenga los nombres del 
productor, autor del argumento,adaptador, 
director y principales actores. 

IV. Nó.mero de rol los o metraje en que esté 
contenida la película, la serie f"i lmada, 
la telenovela y el teleteatro grabados. 

aRI.lJ:UL!Lm 
La Direccidn Genral de CinematograTía, previa 
5olicitud del interesado, podrá autorizar el 
examen de una película, una serie filmada, una 
telenovela o un teleteatro grabados, Tuera del 
t~rmino que se Tija en la dirección, en cuyo 
caso los honorarios del -funcionamiento que 
examine la obra serán -fijados por la citada 
dirección y cubiertos por el concesionario o 
permisionario. 

ARTIC!Jl O 31 
El término de la autorización a que se hace 
mención en este capítulo durará 42 meses a 
partir de la -fecha de su eMpedición. 
Transcurrido este plazo, los concesionaric1s o 
permisionarios podrán revalidarla cumpliendo 
los requisitos legales correspondientes y la 
dirección tendrá -Facultades, de acuerdo con 
las necesidades del mercado nacional, de 
conceder o negar la revalidación. 

ARTICULO 32 
Cuando las transmisiones por televisión 
provengan directamente del eKtranjero por 
cable o algún otro procedimiento técnico, los 
concesionarios permisionarios darán a 
conocer con un mínimo de quince días de 
anticipación la programación semanal a la 
Secretaria de Gobernación para los efectos 
legales que procedan. 

ARTICULO 33 
Se considerará programación viva, para los 
e-factos del alrtículo 73 de la ley en la 
materia, la primera transmisión en cada 
estación, de aquellos progamas que se hagan de 
las películas o videocintas que se -Filmen o se 
graben en territorio nacional. 
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ARTIClll O 34 

La duración de los programas vivos, que para 
el caso señale la Secretaria de Gobernación a 
las estaciones emisoras. en los términos del 
artículo 73 de la ley, no se podrá ser 
in.feriar al diez por ciento en las de radio y 
treinta por ciento en las de televisión, del 
tiempo total de la progrmación diaria de cada 
estación. 

ARTIC!!LO 35 
Duedan incluidos dentro del porcentaje a que 
se re~iere el artículo que antecede, los 
noticieros, programas literarios y da 
concurso, con~erencias, narraciones y 
controles remotos de espectAculos deportivos, 
artísticos, cultu,.-ales y de actos sociales y 
cívicos. 

ARTICI!! O 36 

Queda prohibido a los concesionarios, 
perm1sionar1os, locutores, cronistas, 
comentaristas, artistas, anunciantes, agencias 
de publicidad, publicistas y demás personas 
que participen en la preparación o realización 
de programas y propaganda comercial por radio 
y televisión lo siguiente: 

1.ETectuar transmisiones contrarias a la 
seguridad del Estado, a la integridad 
nacional, a la paz o al orden público. 

11.Todo aquello que sea denigrante u 
oTensivo para el culto de los héroes o 
para las creencias religiosas, así como 
lo que directa o indirectamente 
discrimine cualesquiera razas. 

111.Hacer apologia de la violencia, del 
crimen o de vicios. 

IV.Realizar transmisiones que causen la 
corrupción del lenguaje y las contrarias 
a las buenas costumbres, ya sea mediante 
palabras, actitudes o imágens obscenas, 
Traces o escenas de doble sentido, 
sonidos oTensivos, gestos y actitudes 
insultantes, así como recursos de baja 

comicidad. 
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V.La emisión de textos, de anuncios 
propaganda comercial sin previa autoriza
ción o-ficial .. 

VI.Alterar substancialmente los textos de 
boletines, informaciones o programas que 
\ie proporcionen a las estaciones para su 
transmisión con carácter oficial. 

VII.Presentar escenas, imágenes o sonidos que 
induzcan al alcoholismo, tabaquismo, uso 
de estupefacientes de substancias 
psicotrópicas¡ y 

VIII.Transmitir inTormaciones que causen 
alarma o pánico en el público .. 

ARTICLllO 37 
Se considera que se hace apología de la 
violencia, el crimen o los vicios en los 
siguientes casos: 

!.Cuando se excite al desorden, se aconseje 
o se incite al robo, al crimen, a la 
destrucción de bienes o se justi.fique la 
comisión de los delitos o sus autores. 

II.Cuando se deTiendan, disculpen o aconsejen 
los vicios. 

11 I. Cuando se enseñe o muestre la +:arma de 
realizar delitos o practicar vicios, sin 
demostrar durante la transmisión las 
consecuencias sociales adversas de esos 
hechos. 

ARIIC!ll o 38 
Se considera que se corrompe el lenguaje en 
los siguientes casos: 

I.Cuando las palabras utilizadas por su 
origen o por su uso no sean 
admitidas dentro del consejo general como 
apropiadas; y 

II.Cuando se de~ormen las Traces o palabras o 
se utilicen vocablos extranjeros. 

ARTIC!ll o 39 
Se consideran contrarios a 
costumbre»: 

las buenas 
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I.El tratamiento de temas que estimulen las 
ideas o prácticas contrarias a la moral. a 
la integridad del hogar. se o.fenda al 
pudor, a la decencia o excite a la 
prostitución o la práctica de actos 
licenciosos; y 

11.La justiTicación de las relaciones sexua
les ilícitas o promiscuas y el tratamiento 
no cientíi=ico de los problemas sociales, 
tales como la drogadicción o el alcoholis
mo. 

T
0

ITULO CUARTO 

CAPITULO UN I CD 

Regristro público de concesionarios y 
permisionarios de televisión 

ARTICULO 40 
Cada concesionario a permisionar io de 
televisión deberá inscribirse en el Registro 
Público CinematográTico de la Dirección 
General de Cinematogra.fía, como: 

l. Presentará. la solicitud por escrito con 
las siguientes datos: nombre del 
concesionario denominación de la 
sociedad, o en su caso nombre de la 
permisionaria, -Fecha de la constitución da 
la compañía, dirección, capital social 
exhibido, nombre del gerente y su 
nacionalidad, nombre de las personas que 
-Formen el Consejo de Administración. Con 
la solicitud se acompañarán los siguientes 
anexos: 

a> Los documentos que comprueben los datos 
anteriores. 

b) La boleta que justiTique el pago de las 
derechos de inscripción. 
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II. Los concesionarios o permisionarios 
tendrán la obligación de comunicar al 
Registro Público CinematográTico, en un 
plazo de sesenta días, los cambios que 
se produzcan en organización, 
relacionados con los datos de la 
Fracción I de este artículo. 

T l T U L O Q U 1 N T O 

CAPITULO UNICO 

Propaganda comercial 

ARTIClll O 41 
La propagnda comercial que se transmita por 
radio y televisión deberá mantener un prudente 
equilibrio entre el tiempo destinado al 
anuncio comercial y el conjunto de la 
programación .. 

ARTICl!LO 42 
El equilibrio entre el anuncio y el conunto de 
la programación se establece en los siguientes 
términos: 

I. En estaciones de televisión: 

a> El tiempo destinado a propaganda comerci
al, dentro de programas y en cortes de 
estación, no excederá del dieciocho por 
ciento del tiempo total de transmisión de 
cada estación. 

b) A partir de las veinte horas hasta el el.e. 
rre de la estación los comerciales no 
podrán exceder de la mitad del total del 
tiempo autorizado para propaganda c:omerc..i. 
al. 
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e) Los cortes de estación tendrán una 
dut"acidn máxima de dos minutos y podr.in 
hacerse cada media hora. salvo en los 
casos en que se transmita un evento o 
espectáculo que por su naturaleza sea 
conveniente interrumpir. 

d> La distribución de propaganda comercial 
dentro de los programas deberá hacerse de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

Primera: Cuando se trate de películas, series 
-Fi Imadas, telenovelas, teleteatros grabados y 
todas aquel las transmisiones cuyo desarrollo 
obedezca a una continuidad natural, dramática 
o narrativa, las interrupciones para 
comerciales no podran ser más de seis por cada 
hora de transmisión, incluyendo presentación y 
despedida, y cada interrupción no excederá de 
dos minutos de duración. 
Segunda: Cuando se trate de programas que no 
obedezcan a una continuidad natural, narrativa 
o dram.itica, las interrupciones para. 
comerciales no podrán ser más de diez por cada 
hora de transmisión, incluyendo presentación y 
despedida y ca.da interrupcidn no excederá de 
un minuto y modio de duracidn; y 

11. En estaciones de radio: 

a) El tiempo destinado a propaganda 
comercial no excederá del cuarenta por 
ciento del tiempo de transmisión. 

b> La distribucidn de propaganda comercial 
dentro de los programas deberá 
sujetarse a las siguientes reglas: 

Primera: Cuando se trate de radionovelas, 
eventos deportivos, comentarios inTormativos y 
todas aquel las transmisiones cuyo desarrollo 
obedezca a una continuidad natural, dram.itica 
o narrativa, las interrupciones no podr.in ser 
más de doce por cada hora de transmisidn, y 
cada interrupción no exceder.i de dos minutos 
de dura.et dn. 
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Segunda: Cuando se trate de programas que no 
obedezcan a una continuidad natural, dramática 
o narrativa, las interrupciones na podrán ser 
más de quince, distribuidas en una hora de 
transmisión, y cada interrupcidn no excederá 
de dos minutos de duracidn. 

ARTICULO 43 

La Secretaría de Gobernación podr.i autorizar 
temporalmente aumento en la duración de los 
períodos de propaganda comercial a que se 
refiere el artículo anterior, por razones de 
interés general que así lo justiTiquen; 
as1m1smo, cuando en transmisiones, 
principalmente de eventos deportivos, se 
superpongan en la imagen mensajes 
publicitarios de arta duración. 

ARTIClll O 44 
Los coman: iales -Filmados o aprobados para la 
televisión, nacionales o extranjeros, deberán 
ser aptos para todo público. 

ARTIClll Q 45 
La publicidad de bebidas alcohólicas deberá: 

I.Abstenerse de toda exageración. 
JI.Combinarse dentro del texto a alternarse 

con propaganda de educación higiénica o 
del mejorameinta dela nutrición popular. 

III.Hacmse a partir de las 22 horas, de 
acuerdo con la Tracción III del artículo 
23. 

En el anuncio de hedidas alcohólicas, queda 
prohibido el empleo de menores de edad. 
Asimismo, queda prohibido en la publicidad de 
dichas bebidas que se ingieran real o 
aparentemente ~rente al público. 

ARTIC!ll O 46 
No podrá hacerse propaganda comercial •'J.l 
tabaco en el horario destinado para niños. 
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ARTIClll O 47 

Queda prohibida toda publicidad referente a: 

l. Cantinas .. 
II .. La publicidad que o-fenda a la moral, el 

pudor y las buenas costumbres, por las 
características del producto que pretenda 
anunciar. 

ARIICl!l Q 48 

Se considera como publicidad de centro de 
vicio la transmisión de cualquier espectáculo 
desde esos lugares. 

T I T U L O 5 E X T O 

CAPITULO UNICO 

Consejo Nacional de Radio y Televisión 

ARTICULO 49 
El Consejo Nacional de Radio y Televisión, 
contará de manera permanente con un secretario 
electo entre los representantes a propuesta 
del presidente, y un representante más de los 
trabajadores. 

ARTICULO 50 
Para cumplir con sus f"unciones, el Consejo 
contará con el personal administrativo y 
técnico que sea necesario. 

ARTIC!!I Q 51 
Para la realización de sus Tines, el Consejo 
tendrá, entre otras, las atribuciones 
siguientes: 
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I .. Elevar el nivel moral,. cultural, artístico 
y social de las transmisiones. Para que el 
Consejo pueda cumplir con esta atribucidn, 
los concesionarios y permisionarios de 
radío y televisión deberán: 

1.Clasiricar su programacidn 
categorías siguientes: 

en las 

a) Noticieros: Inrormes sobre sucesos 
locales, nacionales e internacionales, 
repotes meteorológicos, actos cívicos 
y sociales; comentarios y análisis. 

b) Deportes: Presentación de juegos y 
eventos locales, nacionales e 
internacionales; organización depor.t.i. 
va' oportunidades para la práctica del 
deporte; instrucciones deportivas; 
noticias, comentarios y análisis. 

e> Entretenimiento: Los programa destina. 
dos a este -Fin: música, drama, 
variedades, comedia, telenovelas, 
concursos. 

d) Cuestiones econ6micas y sociales: In
~ormes sobre producción nacional indu...s. 
trial, agrícola y minera;importaciones 
y exportaciones;° movimiento de 
precios; desarrollo comercial e 
industrial; seguridad social; -Ferroc.a.. 
rriles y comunicaciones, desarrollo de 
las ciudades; comentarios y análisis. 

e> Actividades de naturaleza política: 
Informes sobre nuevas 1 e yes; 
actividades del Ejecutivo y del Cong.t:e 
so; informes de partidos políticos; 
elecciones en la República; charlas, -

comentarios, discusiones, discursos, 
opinión de la prensa, editoriales, 
mesas redondas. 

f) Programas culturales: Para la compren
sión y entendimiento de la literatura, 
música, bellas artes, historia, geogi::.a 
~ia, ciencias sociales y naturales, -
tanto nacionales como extranjeras; 

programas prepar~dos por o con la 
cooperación de universidades, museos, 
bibliotecas y otras instituciones de -

cultura; conferencias y conciertos; 
orientación profesional y vocacional ; 
noticias sobre libros, exposiciones y 
conciertos; comentarios y análisis. 
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2. Remitir semanalmente al Conseja, en las 
Termas que éste apruebe, un inTorme sobre 
su programación. Con vista en dicho 
inTorme, este organismo estudiará y 
propondrá las medidas más eTicaces a Tin 
de corregir las desviaciones en que 
huibieren incurrido. 

I I. Llevar a cabo otras medí das que estime 
convenientes para el eTicaz cumplimiento 
de las disposiciones de la ley de la 
materia. 

III. Otorgar, en su caso, premios en eFectivo, 
troTeos, diplomas, menciones o cualquier 
otro tipo de reconocimiento a las 
producciones para radio y televisión y a 
todas aquel las personas que hayan 
intervenido en su realizacidn a nivel 
creativo. 

IV. Organizar 'festivales sobre los diFerentes 
géneros de programas y de comerciales 
publicitarios par la televisión. 

V .. Recomendar las medidas tendientes al buen 
funcionamiento de las estaciones de radio 
y televisión .. 

VI.. Todas las dem.1.s que establezcan las 
leyes y sus reglamentos. 

ARTICIJ! O 52 
El Consejo Nacional de Radio y Televisión 
coordinará las transmisiones y FiJar~ los 
horarios en el tiempo del Estado, oyendo a los 
concesionarios previamente, en los términos 
que establece la ley de la materia. 

ARTICU!O 53 
Para los efectos de la ~racción Iv del 
artículo 91 de la ley de la materia, los 
concesionarios podrán organizar concursos 
sobre adaptaciones de obras nacionales y 
eKtranjeras, históricas y de ~icción, para la 
realización de telenovelas y sobre programas 
in~ormativos, cómicos, inFantiles, culturales, 
artísticos, deportivos, comerciales publicita
rios, de interés social, y cualesquiera otras 
que por su destacada significación lo 
merezcan. 
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El Consejo Nacional de Radio y Televisión 
vigilará que las obras premiadas los 
concursos organizados por los concesionarios 
y, en su caso, por el propio Consejo. 
produzca y transmitan. 

T l T U L O S E P T 1 M O 

CAPITULO UNICO 

Sanciones 

ARIIC!ll O 55 
La Secretaría de Gobernación, por conducto de 
las Direcciones Generales de Jnf"ormacidn y 
Cinernatagra-fía, según el caso, impondr-á las 
sanciones correspondientes por las violaciones 
a las disposiciones de la Ley de la materia y 
de este Reglamento. 

ear..u::ul...lL.::iá 
La Secretaria de Gobernación hará d los 
permisionarias o conce~1onarios, las observa
ciones o extrañamientos que procedan de 
con-Form1dad can lo que dispone el a1·ticulo 97 
de la Lev de la materia. En caso de que no 
sean atendidos. se les impondran las sanciones 
cor·r·espand1entes en los term1nos o.Jo= d1cl•a ley. 

ARTICULO 57 
Las sanciones admin1strat1vas se impondran 
previa audiencia de la parte interesada. Para 
oí.ria se le comunicar.a. por escrito la 
in-fracción que le imputa y se le otor·gar.i un 
plazo de 5 díds para que exponga la que a su 
derecho convenga.. Transcurrido este plazo y 
haya o no promoción, la Direccion competente 
determinará si procede o no la impasocidn de 
la sanción que corresponda .. 

ARTICULO SR 
Las sanciones que impongan las Direcciones 
Generales de Informac:1ón y de Cin~1natog1-a-fí.a 
podr.án ser revisadas. siempre y cuando se 
interponga ante el supet-J.or· jer.a.r·qu1co el 
recurso dentro de los 15 dlas siguient8s. v se 
asegure el interés fiscal en la forma pt·evista 
par el articula 12 del Código Fiscal. 
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SECRETARIA DE COKUKICACIOHES Y TRASPORTES 

1.1 EY ORGANICA DE' 1 A ADMINISIRACIQN p!IB! JCA 

EEJlEB8L 

ARIIctJLQ 36 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO Il 

A esta secretaria le corresponde: 

Fracción 1 
Formular y conducir políticas y programas para 
el desarrollo de las comunicaciones de acuerdo 
con las necesidades del país. 

Fracción II 
Regular, inspeccionar y vigilar los servicios 
federales de comunicaciones. 

Fracción III 
Otorgar concesiones y permisos, previa opinión 
de la Secretaría de Gobernación, para 
establecer y eMplotar sistemas y servicios de 
comunicación: telecomunicaciones, satélites, 
estaciones de radio, así como vigilar el 
aspecto técnico del -funcionamiento de tales 
sistemas, servicios y estaciones. 

Fracción XIII 
Fomentar la organización de sociedades 
cooperativas cuyo objeto sea la prestación de 
servicios de comunicaciones. 

Fracción XV 
Establecer los requisitos que deba satisfacer 
el personal técnico de telecomunicaciones, asi 
como las autorizaciones respectivas. 
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SECRETARIA DE CDftUNICACIONES i TRASPORTES 

II.REGLAMENTO INTERIOR DE 1 A SECRETARIA DE 

COMIJNICACIONES y TRASPORTES< .f:l._ 

ARIIClll Q 20 

Para el desempeño de las atribuciones que le 
competen a dicha Secretaría, contar~ con las 
siguientes unidades administrativas: 

A> Dirección General de Planeación. 
BI Dirección General de Políticas y Normas de 

Comunicación. 
CI Dirección General de Normas y Sistemas de 

Di.fusión. 
DI Dirección General de Fomento de las 

Telecomunicaciones. 

A) QIRECCION GENERAL QE PI ANfACIQN 

ARTICULO 11. Corresponde a esta dirección: 

Fracción II 
Participar en la organización y realización de 
la consulta popular para la plani-f"icación de 
las comunicaciones. 

Fracción III 
Intervenir en la Tormulacidn y revisión de los 
instrumentos nacionales de planiTicación, por 
cuanto toca a comunicaciones. 

Fraccidn V 
E-Fectuar los estudios requeridos para la 
planiTicación de las comunicaciones. 

U> Diario Oficial; "Reglamento Interior de la Secretaria 
de Comun1cac1ones y Transportes" CPublicado el 17 de 
noviembre de 1989). 
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SEt~ETA~IA DE ccrrn~ICACIDNES V n~SPO~iES 

Fracción VIII 
Evaluar la e-Fectividad y e-Ficiencia de las 
acciones det· ivadas de los programas de 
comunicaciones. 

Fracción IX 
Coordinar la preparación y suministro de la 
in-Formación sobre los programas y proyectos 
correspondientes los sistemas de 
comunicaciones. 

8) OIRECCION GENERAL DE POI ITICAS y NORMAS_llE 
COMUNICACIONE.S. 

ARTIC!ll Q 7~ 

Fracción I 
De-Finir y aplicar las políticas y normas 
técnicas para el establecimiento. uso y 
aprovechamiento de los servicios de 
comunicac1ones. vigilar el cumplimiento de las 
mismas. conf"or·me a las disposiciones legales y 
a lo estipulado en las concesiones, permisos. 
autorizaciones y contratos otorgadosl*>-

Fracción 11 
Rea.l12ar los estudios y análisis relativos al 
desarrollo de los servicios de telecomunica
ciones, y publ 1car las leyes respecto a las 
-ft·ecuencias y canales disponibles las 
di-Ferentes bandas atribuidas a los servicios 
de telecomunicac1ones. 

Fracción III 
Desarrollar estudios tendentes al uso y 

=~~ov~~:~m 1~7;~ 1 ;::~~~r 'es~:~~~ar :ad~~:!:~;:~ ca~ 
vigilar el func1onamiento del mismo. 

Fracción IV 
Aprovar y/o negar los proyectos de refo1·mas 
estatuari~s de las sociedades concesionarias o 
perm1sionarias de serv1c1os de telecomun1cacJ..C 
nes. 



Fracción V 
Ac:reditar al personal de las sociedades 
concesionarias o permisionarias, · llevar su 
registro, el de sus socios y de los capitales 
sociales .. 

Fracción VI 
T..-amitar las solicitudes de concesion, atorgar 
permisos y autorizaciones para la instalación, 
operación y explotación de servicios y 
sistemas de telecomunicaciones, así como 
tramitar la declaratoria de ..-escate, requisa, 
nulidad, caducidad, renovación y abandono de 
trámite de los mismos .. 

Fracción VII 
Fijar las especiricaciones y características a 
que deban sujetarse los sitemas~ servicios de 
telecomunicaciones y los equipos, aparatos o 
dispositivos que se utilicen, controlar 
técnicamente los que se encuentren sujetos a 
permiso, concesión o autorización, así como 
realizar las inspecciones de carácter técnico 
de las instalaciones. 

Fracción VIII 
Sancionar y/o aprobar los convenios para el 
enlace y conexión de los servicios públicos de 
telecomunicaciones, y vigilar las condiciones 
de operación. 

Fracción XII 
Opinar en relación con la importación de 
equipos, dispositivos, materiales y sistemas 
de telecomunicaciones. 

Fracción XIV 
Fijar, aprobar, registrar, modi~icar o 
cancelar las tarifas y sus reglas de 
aplicación para las servicios o sistemas de 
telecomunicaciones. 

Fracción XVIII 
Vigilar la normatividad sobre la exclusividad 
del Estado en la presentación de los servicios 
de telecomunicaciones, así como la regulación 
y vigilancia de la pt·esentación de las 
servicios que autorice. 
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5EC~ETHRIA DE COltlltiit;,cio~E= ·¡ i~A)rCiHE5 

C) QIRECCION GENE.E:aL...llE.......ORMAS DE SISTEMAS DE = 
ARTICULO 24 
En coopartic1pación con la Dirección de 
Políticas y Normas de Comunicación, participa 
en el despacho de los asuntos especiTicados en 
el artículo 23 Frac.:I,Il,III,IV,V,VI,Vll.XIV. 

Fracción XII 
Adaptar. en el ámbito de su competencia las 
medidas necesarias para prevenir Taltas a las 
disposiciones legales, técnicas y administra..t..l. 
vas y, en su caso, apercibir, imponer, reducir 
y cancelar sanciones y e-fectuar noti-ficaciones 

0) nTRF'r.r.rnN GENERA! DE FOMENTO DE 1 AS 
TELECOMI IN 1 CAC IONES 

e.RI.1C.UL0_25.... Es de su competencia: 

Fracción V 
Fomentar la capacitación de recursos humanos 
en telecomunicaciones mediante labores de 
asesoría a los centros de capacitación del 
sector, y coordinación con las instituciones 
educativas del país. 

111. IEY FEDERA! DE RADIO y TEIEVISION 

ReTerente la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes 

TITULO PRIMERO: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

CAPITULO UNICO 



SEC~ETAl\JA CE COlliJMJC~~:iJNES y ri;:AsPORTES 

ARTICU! O 60 

El Ejecutivo Federal por conducto de las 
Secretarías (en este caso de la s.c .. r .. > y 
Departamentos de Estado, los gobiernos de los 
estados, los ayuntamientos y los organismos 
pOblicos p1·omoverán la transmision de 
programas de divulgación con Tines de 
orientación social,cultural y cívica. 

TITULO SEGUNDO: JURISDICCION Y COMPETENCIAS 

CAPITULO UNICO 

ARTICU!O 90 
A la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes le corresponde: 

Fracciones 

I .. Otorgar y revocar concesiones y permisos 
para estaciones de radio y televisión 
asignándoles la Trecuencia respectiva .. 

II .. Declarar la nulidad o caducidad de las 
concesiones o per·m1sos y modiTicarlas en 
los casos previstos en esta Ley. 

III .. Autorizar y vigilar. desde el punto de 
vista técnico, el Tuncionamiento y 
operación de las estaciones y servicios .. 

IV. FiJar el mínimo de las tariTas para las 
estaciones comerciales .. 

V.. lntervenit· en el arrendamiento~ venta y 
otros actos que a.recten al régimen de 
propiedad de las emisoras .. 

VI .. Imponer las sanciones que coi-respondan a 
la es-Fera de sus atribuciones. 

VII. Las demás Facultades que le con-Fieren las 
leyes .. 
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TITULO TERCERO:CONCESIONES, PERMISOS E 
INSTALACIONES 

CAPITULO PRIMERO 

Concesiones y permisos 

8RIIC!J! Q 1""': 
Al otorgar las concesiones o permisos a que se 
re-Fiere esta ley. el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la S.C.T., determinará la natura~ 
za y prooósi to de las estaciones de radio y 
televisión. las cuales podrán ser comerciales, 
o~iciales, culturales, de experimentación; es
cuelas radio~ónicas o de cualquier índole. 
Las estaciones comerciales requerirán conce
sión. Las estaciones oficiales. culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las 
que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus -Fines y 
servicios. sólo requerirán permiso. 

ARTIC!JLO 14 
Las concesiones para usar comercialmente 
canales de radio y televisión, en cualquiera 
de los sistemas de modulación. de amplitud o 
frecuencia, se otor·garán únicamente a 
ciudadanos mexicanos o sociedades cuyos socios 
sean mexicanos. Si se tr-atare de sociedades 
por acciones. éstas tendrán precisamente el 
carácter de nominativas .. y aquéllas quedarán 
obligadas a proporcionar anualmente a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transpot·tes la 
lista general de sus socios. 

ARIIC!fl O 16 
El término de una conces10n no podrá excedet
de 30 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionar·10 que tendrá pre-ferenc1a sobre 
terceros. 
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&lillC!JlJL.lZ 
<Re-formado) Sólo se admitirán solicitudes para 
oto1·gamienta de concesiones para usar· 
comercialmente canales de radio v televisi.ón 
cuando el Ejecutivo Federal. por conducto de 
la Secretaría de Comunicac1ones y Transpo1·tes. 
previamente determine que pueden destinarse 
para tal Tin, lo que hará del conocimiento 
gener·al por medio de una publ icac16n en el 
Oia1·10 0-ficial. Las solicitudes de concesión 
deberán llenar los siguientes requisitos; 

I .. Nombre o razón social del interesado y 
comprobación de su nacionalidad mexicana. 

11.Justi-ficación de que la sociedad, en su 
caso. está constituida leqalmente. 

111.ln-fonnación detallada de las inversiones 
en proyecto. 

SEGUNDO <transitorio>.Las sol1c1tudes de conce 
sion en trámite se resolverán de acuerdo con 
lo dispuesto con este decreto. 

La Secretaría de Comuntcac1ones y Trj.11spu1·t.es 
señalará al sol1c1tante el monto del deposito 
o de la -fianza que deberá constituir. para 
garantizar que se continuarán los tr·dm1tes 
hasta que la concesión e.ea otorgada o negada. 
De acuerdo con la categor ia de la estación 
radiodi-fusora en proyecto, el monto del 
depOsi to no podrá ser menor de dos mil ni 
eKceder de 10 mil pesos, y el de la .fianza 
será de cinco a 50 mil pesos. 
La garantía quedará sin e-Fecto al 
nega1·se la concesión.. Si el 
abandona el trámite. la garantía 
al er·ario .federal. 

ARTICl!I O 19 

otorgarse o 
interesado 

se aplicará 

<Re.formado) .. Constituido el depósito u otor·ga
da la -fianza, el Ejecutivo Feds1·a1. por 
conducto de la Secretaria. de Comunicaciones y 
Transportes, estudiará cada solicitud que 
exista en relación con un mismo canal y 
cali.ficando el interes social r·esolverá a su 
libt·e juicio si se debe seleccionar alguna de 
ellas para lc3. continuac::1ón de su t1·ámite. en 
cuyo e.aso dispondrá que se publique a casta 
del interesado una síntesis de la sal1c1tud. 
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con las modi-Ficaciones que acuerde, por dos 
veces y con intervalo de diez días. en el 
Diario 0-Ficial y en otro periódico de mayor 
circulación en la zona donde debe operarse el 
canal: señalará un plazo de treinta días 
contados a partir de la última publicación, 
para que las personas o instituciones que 
pudieran resultar a-Fectadas presenten objec io
nes. 

ARTIC111 O 70 

Las garantías que deben otorgar los 
concesionarios en cumplimiento de las 
obligaciones que contraigan de acuerdo con 
las concesiones y permisos respectivos, y las 
demás que -Fijen las le\'es y reglamentos. se 
constituirán en la Nacional. S.A .• cuando sean 
en e-Fectivo. La cali-Ficació.n de las -Fianzas u 
otras garantías será hecha pot· la Secretaria 
ante la que desean prestarse. 

ARTIC!ll O 21 
Las concesiones contendrán, cuando menos, lo 
siguiente: 

a> canal asignada 
b) ubicación del equipa t1·ansmisor 
e) potencia autorizada 
d) sistema de radiación y sus especi-Ficaciones 

técnicas 
e> horario de -Funcionamiento 
-F> nombre, clave o indicativo 
g) término de su duración 

ARTICULO 22 
No podrán alterarse las características de la 
concesión sino por resolución administrativa 
en las términos de esta ley o en cumplimiento 
de resoluciones jurídicas. 

ARTICULO 23 
No se podrá ceder ni en manera alguna gravar. 
dar en -Fideicomiso ena.Jenar total o 
parcialmente la conces16n, los derechos en 
ella con-Feridos. instalaciones, servicios 
auxiliares. deµendencias o accesorios. a un 
gobierno o persona ex.tranjeros. n1 admitirlos 
como socios de la empresa concesionaria. 
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ARTIC!ll O ?4 

Las acciones y participaciones emitidas por 
las empresas que exploten una estacion 
radiodi-fusora, que -fuer-en adquiridas por un 
gobierno o persona extranJeros. desde el 
momento de la adquisicidn quedarán s1n efecto 
para el tenedor de el las y pasa.1-án al dominio 
de la Nac1 ón los derechos que rept·esenten. sin 
que proceda indemnización alguna. 

ARTICUI O 7'"i 

Los permisos para las estac1ones oficiales, 
culturales y de experimentación. y para las 
escuelas 1·adi0Tónicas, sólo podt·án otor·garse a 
ciudadanos mexicanos y entidades u or·gan1smos 
públicos sociedades cuyos socios 
me>:icanos. 51 se tt·ata de saciedades por 
acciones, éstas tendrán precisamente el 
carácter de nominativas, y aquéllas quedarán 
obligadas a proporcionar anualmente la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes la 
lista general de su socios. 

ARTICUI O 26 

Sólo se autorizará el tr·aspaso de concesiones 
de estaciones comerciales y de permisos de 
estaciones culturales~ de experimentación y de 
escuelas radio-fónicas a entidades. personas 
-Físicas o morales de orden privado o público 
que estén capacitadas con-forme esta ley para 
obtenerlos, y siempre que hub1eren estado 
vigentes dichas concesiones y permisos por 
término no menor de tres años y que el 
beneficiario hubiese cumplido todas 
obligaciones. 

ARTICl!LO 27 
Para que una concesión pueda se1· tt·ansmitida 
por herencia o adjudicación judicial o 
cualquier otro título, se requerirá que los 
causahabientes reúnan la calidad de mexicanos. 

ARTICUI O 28 
Cuando por efecto de un convenio internacional 
sea indispensable suprimir o restringir el 
empleo de un canal originalmente asignado a 
una rad1odifusora. el concesionat· 10 o perm1-
sionario tendréi derecho a un canal equivalente 
entre los disponibles y lo más pró!{imo al 
suprimido o afectado. 
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CAPITULO SEGUNDO 

Nulidad, caducidad y revocación 

ARTICUIO 79 
Son nulas las concesiones y los permisos que 
se abstengan o se e:<pidan sin llenar los 
trámites, o en contravención con las disposi
ciones de esta ley y sus reglamentos. 

ARTICUI O )Q 

Las concesiones otorgadas para el .funcionamien 
to de las estaciones de radia y televisión 
caducarán por las causas siguientes: 

l. No ii1lCldr- o no terminar la construcción 
de sus instalaciones sin causa justi.fica
da. dentro de los plazos y pt-6r-rogas que 
al e.fecto se señalen. 

11. No iniciar las transmisiones dentro de 
los plazos -fijados en la concesión, salvo 
causa Justi~icada. 

111. No otorgar la garantía que se re-fiere 
el artículo 18 de esta ley. 

ARTICIJI O 31 

Son causa de revocac1on de las concesiones: 

!.Cambiar la ubicación del equipo 
transmisor sin pt-ev1a autorización 
de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

11.Cambiar la o las -Frecuencias asignadas 
sin la autor·ización de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes .. 

111.Enajenar la concesión, los de1-echos 
derivados de ella o el equipo 
transmisor, sin la aprobación de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

IV .. EnaJenar. ceder o ti· a ns-Ferir. hipotecar, 
dar en garantía o en -Fidecomiso 
gravar de cualquier modo. {ntegr-a o 
parcialmente, la concesión y los 
derechos der·ivados de ella, el equipo 
transmisor· .. o los bienes a-Fectos a su 
actividad. gobie1·no. empresa o 
individuo extr·anjeras, admitirlos 

socios de la negociación 
e onces i ona1· 1 a. 



V.Suspender sin just1f1cac1on los 
servicios de la estac1on di.fusora po..
un periodo mayor de 60 dias. 

VI .. Propot'"cionar al enem1go. en caso de 
guet'"ra. bienes o ser-v1cios de que se 
disponga. con mot1vo de la concesion. 

VII.Cambiar el concesionario su 
nacionalidad me>:ic.:i:na o sol1c1tar 
protección de algtln gobier·no, empresa o 
persona extranjeros 

VIII.Modi.f1car la escritura social en conti:..a 
vencion las disposiciones de la 
ley .. 

IX.Cualquier falta de cumplimiento a la 
concesión no especificada en las 
.fracciones anteriDl·es .. 

ARTIClll O 32 

En los casos de los artículos anteriores y 
cuando la sea imputable al 
concesionario, éste perde,-á a -favor de la 
Nación el importe de la garantía Que 
hubiese otorgado confo1·me al a1-ticulo 18 o 
al 19 en su 

aRI.l.ClJLIL.:l.3 
En los casos de las fracciones IV.VI y VII 
del artículo 31, el concesionario perder-a 
la propiedad de los bienes en -favor de la 
Nación. En los demás casos de caduc1dad y 
de revocación, el concesionario conservará 
la propiedad de los bienes. per·o tendrá 
obligación de levantar las instalaciones en 
el término que al a-fecto le señale la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
la cual podrá efectuar dicho levantamiento 
a costa del concesionario. siguiendo el 
procedimiento administt-alivo establecido 
el Código Fiscal de la Federación. 

ARTICULO 34 
El Ejecutivo Federal, en los casos d que se 
re~iere el artículo ar1terior. tendt"á en 
todo tiempo det-echo de adqui1·ir los b1enes 
que el concesionario conserve en propiedad. 
previo pago de su valor. f1.1.o;do por peritos 
nombrados conf"o1·me al p1·oced1m1ento judii:..i. 
al señalado en materia de expropiación, que 
los valúen conforme a las nor·mas de la 
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Af;'T I CUI O 35 
La caducidad y la revocacion ser.an declara
das administrativamente por la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes. con-far-me 
al procedimiento siguiente: 

J .. Se hará saber al conces1onario los 
motivos de caducidad o r·evocacion que 
concurran, y se le concederá un plazo 
de treinta días par-a que pr-esente sus 
defensas y sus pruebas. 

l I. Formuladas las de-fensas y pr-esentadas 
las pruebas. o transcurrido el pla=:o 
sin Que se hubier·en presentado, la 
Secretaría dictara su resolución y 
declarará la procedencia o improceden
cia de la caducidad de la 
revocacion, salvo cuando medie 
-fortuito o -fue.,-;:a mayor-. 

En los casos de nulidad se observara el 
procedimiento anterior- para declar-arla. 

aE.IJJ:;LJL!L:l/, 
El bene-ficiario de una concesión declarada 
caduca o ,-evocada no podrá obtener otra 
nueva dentro de un plazo de uno o cinco 
años. según la g1-avedad de la causa que 
motivó la declaración. contados a partir de 
la -fecha de ésta. 
No podrá otorgarse otra nLteva concesion al 
que hubiera incurrido en alguna de las 
causas enumeradas en las -fracciones IV,VI y 
VII del artículo 31. 

aRli.CULQ~"'Z 
Los permisos para el -funcionamiento de 
estaciones de radio y televisión podrán 
revocados por los siguientes motivos: 

!.Cambiar la ubicación del equipo 
transmisor sin autorización de la 
S.C. T. 

II .. Cambiar la las -frecuancias 
asignadas sin la autorizacion de la 
s.c. T. 

JII.Tr-ansmiti1- anuncios comerciales o 
asuntos ajenos a aquél los para los 
que se concedió el permiso • 

IV.No prestar con e~icacia. e:cactitud o 
regularidad, el servicio especiali=a
do. no obstante el aper-ciblmiento. 

V. Traspasar el per-miso sin la 
autorización de la S.C.T. 



ARTICULO 18 

Las auto,· i zac iones otorgadas a los locutores 
eKtranjeros serci.n revocadas cuando éstos hayan 
reincidido en alguna de las in.fracciones 
señaladas en esta ley. 

En los 
anteriores 
observando 
esta ley. 

ARTICLll O 4t') 

prev1stos en 
se declarara 

lo dispuesto en el 

CAPITULO TERCERO 
Instalaciones 

los artículns 
la revocacion 
artículo 35 de 

Cuando .fuere indispen&able, juicio de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el 
uso de algún bien de propiedad .federal para 
ser empleado en la instalación~ construccion u 
operación de las estaciones y sus ser·vic1os 
au><iliares, dicho uso debet·á su;etat·se a las 
leyes y disposiciones relativas. El Ejecutivo 
Federal podra autoriza1·. en los casos a que se 
re.fiere este crticulo. que no se cobt·en 
contraprestac1anes por el uso de estos bienes. 
ni• en su caso. se causen derechos. 

aRLlC!J~ 
Las estaciones radiodi..fuso1·as se constttuir·dn 
e instalarán con sujecion a lo'::i r·equJ.:>itos 
tecnicos que -f1 je la Secr·etari'.a de 
Comunicaciones y Transportes. de acuet·do con 
los planos. memorias desct·iptivas y demás 
documentos t·elacionados con las obras poi· 
real izarse, los cuales deber·án ajustarse a lo 
dispuesto por esta ley. sus reglamentos y las 
normas de ingeniería generalmente aceptadas. 
Las modi.ficac1ones se somet.eran igualmente a 
la aprobación de la S~C-T .• salvo los traba.Jos 
de emer·genc1a necesarios para la 1·eal ización 
del servicio respecto a los cuales deberá 
rendirse un in-fot·me a dicha Secretaria. dentro 
de las 24 horas siguientes .. 



ARTICI!! O 47 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
dictará todas las medidas que juzgue adecuadas 
para la seguridad y e-flcacia tecnica de los 
se1- ic1os que pr·esten las rad1adifusoras. las 
cuales deberán estar dotadas de los 
dispositivos de segur-idad que se requier·an. 

ARTICI!! O 43 
Las estaciones t"adiodifuso1·as podt·án ser 
instaladas dentro de los 1 ími tes ur·banos de le: 
población. siempre que no constituyan 
obstáculos que impidan o estorben el uso de 
calles. calzadas y plazas pUblicas. y que 
cumplan los r·equisitos técnicos indispensables 
para no interferir la emisión o recepción de 
otras radiodifuso1·as. Además en las torres se 
deberán instalar- las se~ales preventivas para 
la navegación aérea que determine la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

BE.llQJLc.__;¡_;¡ 
Las estaciones di-fusoras podrán contar con un 
equipo transmisor aux i 1 iar- que eventualmente 
sustituya al equipo principal. 

ARTIC!!I O 4c¡ 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
señalará un plazo prudente. no menor de 180 
días~ para la term1nacion de los traba.JOS de 
construcciQn e instalación de una emisora, 
tomando en Luenta los cálculos que presente el 
concesionario o permis.ionario, de conformidad 
con los planos aprobados. 

TITULO CUARTO: PUNCIONAMIENTO 

CAPITULO PRIMERO 

Operaciones .. 

ARTlClll O 46 

Las difusoras operaran con sujeción al horario 
que autorice la Secretat·ía de Comunicaciones y 
Transportes9 de acuerdo con lus tr·atados 
internacionales vigentes y las posibilidades 
técnicas de ut1li~acion de los canales. 



ARTICUI O 47 
Las estaciones no podran suspender sus 
transmisiones~ s~lvo hecho iortu1to o causa de 
-fuerza. mayot-. ·El concesionario deberá ln-fo1-ma1· 
a la Sect·.a-tar-J.a de Comunicaciones y Transpot'
tes:. 

a> De la suspensión del sen,ric:10. 
bl De que ut 1 l 1 o:.ará. en su caso~ un equipo de 

emergencia mientras dure la eventualidad 
que ot-igine la suspension. 

c> De la normalizac1ón del serv1c10 al 
desapar·ece1- la causa que mot1vó la 
emergencia. 

Los avisos a. que se re-fiet·en los incisos 
anter-iores se daran en cada caso en el término 
de veinticuatro horas~ 

ARTICl!!O 48 
Las estaciones operarán con la -frecuencia o 
pote ne. ia que tuvieren autor l.2<11.das para su 
horat·i.o diurno o noctu1·no, dent1·0 de los 
limites de tolerancia pe,. mi ti dos por las 
normas de ingenteri.a .. 
Las estacl.ones que de?ben operar durante la~ 

horas diurnas con mayor potencia que la 
nocturna, estarán dotadas de dispositivos para 
reducir la potencia. 

ARTICULO 49 
El funcionamiento técnico de las estaciones de 
radio y televisión deberá reuni1· las 
condiciones señaladas en las disposiciones que 
dicte la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. de acuerdo con las no1·mas de 
ingeniería reconocidas .. 

ARTIC\11 O 50 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
dictará las medidas necesarias para evitar 
inter-ferencias en la.s emisiones de radio Y 
televisión.. Toda estación o aparato 
cienti.fic.o. terapéutico o industrial. Y 
auqellas ·instalaciones que rad:i'.en energía 
su-Ficientemente perceptible par·a causar 
perturbaciones a las em1s1ones autot·i:;:adas 
deberán supr11ni,- esas int.er-ferenc1as en el 
plazo que al a~ecto rije la Secretaría,, 



ARTICllLO 5J 
La misma Secr·etaría ev1tará las 1nter·ferencias 
entre estaciones nacionales e 1nternac1onales 
y dictara las medidas convenient.es para el lo. 
velando porque las estaciones que oper·en sean 
protegidas en su zona autor izada de servicio. 
Determinara tambit>n los 1 imites de las bandas 
de los dis't.1ntos ser-vicios. la toleranc1a o 
desviación de -frecuencias de emisión par·a toda 
clase de di-fusoras cuando no estuvieren 
especi-ficadas en los tt·atados en vigor. 

ARTICULO 52 
No se consider·ará inter-ferencia obJetable la 
que provenga de algún 'fenómeno esporád1co de 
radiopropagación. 

CAPITULO SEGUNDO 

TariTas 

ARTIC!JLO 53 
La Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
.fijar<s el mínimo de las tariTas a que deberán 
sujetarse las di.fusoras comerciales en el 
cobro de los diversos ser-vicias que les sean 
contratados para su transmision al público. 

8RllCU~ 
La misma Secretaria vigilará que se apliquen 
correctamente las tar l.fas y que no se hagan 
devoluciones o boni~icaciones que impliquen la 
reducción de cuotas señaladas~ 

aEI.li:Ul..!L!i!l 
Se exceptúan de lo dispuesto en el .articulo 
anterior: 

I.Los convenios celebrados por las di.fusoras 
con el gobierno ~ederal, gobie1·nos locales. 
ayuntamientos y organismos públ ices, en los 
intereses de la sociedad o de un servicio 
público. 

ti.Las transmisiones gratuitas las 
red1..1cc iones que h~gan las empr·esas po1· 
razones de bene~icencia in~tituciones 

cL1l tura les. a estudl.dntes~ a maestros Y a 
conJuntos deportivos. 



ARTICIJ! O 56 

Las estaciones diTusoras deberán tener a 
disposición del público en sus oricinas. 
suricientes ejemplares de las tariTas 
r-espectivas y de sus -fot·mas de aplicación. 

ARTICIJ! O 57 
No se conceder·án pren·aga.t1vas que impliquen 
privilegios de alguna empresa de radio y 
televisión en perjuicio de las demás. 

CAPITULO TERCERO 

Programación 

alil1Cl.U .. ll...5B 
El derecho de i n.foYmac i ón, expresion y 
recepción, mediante la radio y la televisión. 
es libre y consecuentemente na será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa 
ni de limitación alguna ni censura previa., y 
se ejercerá en los términos de la Constitución 
y de las leyes .. 

ARTICI!! O 59 

Las estaciones de radio y televisión deberán 
e-fectuar transmisiones gratuitas diarias, con 
duración hasta de 30 minutos continuos 
discontinuos. dedicados di-fundi1· temas 
educativos. culturales y de orientación 
social. El Ejecutivo Federal señalurá la 
depdendencia que deba proporcionar el material 
para el uso de dicho tiempo. y las emisiones 
serán coordinadas pm· el Consejo Nacional de 
Radio y Televisión .. 

ARTICfll O 60 
Los concesionarios y estaciones radiodiTusoras 
comerciales y los permisiona.r-ios de estaciones 
culturales y de experimentación están obliga
dos a transmitir gr-atuitamente y de pre.fer·en
cia: 

I .. Los boletines de cualquier- autor·idad que 
se relacionen con la seguridad o derensa 
del territorio nacional, la conser-vación 
del órden público. o con medidas 
encaminadas a prever o r·emediar cualquier 
calamidad pública. 

JI. Los mensajes o cualquier· aviso relacionado 
con embar-cac iones o aeronaves en pe l igr·o, 
que soliciten auxilio. 



SECRETAnA DE CO!'IUNICACiONE5 'f Tii45?0~TE5 

ARIICIJI O 64 

No se podran transmitir: 

I. Noticias, mensajes propaganda de 
cualquier clase, que sean contrarios a 
la seguridad del Estado al orden 
público. 

II. Asuntos que a juicio de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes imp 1 iquen 
competencia a la Red Nacional, salvo 
convenio del concesionario o 
permisionario con la citada Secretaría. 

ARTICl!I O 79 

Para que una estación de radio y televisión se 
dedique a la transmisión de solo uno de los 
asuntos permitidos por esta ley, se deberá 
llenar los siguientes requisitos: 

I.Que se trate de servicio de interés 
púolico, a juicio de la Sec1·etaría de 
Comunicaciones y Tt·ansportes. 

II.Que se gar·antice la regul.:u-idad y 
e~iciencia del servicio. 

III.Que no se cree una innecesaria 
multiplicación del mismo se1·vicio. 

ARTIC!ILO 9> 
La Secretaría de Comuñicaciones y Transportes. 
péH"a cumplir con las -funciones y atribuciones 
que esta ley le señala, pod1·á practicar las 
·,,·isitas de inspección que considere 
pertinentes. 

ARTIClll O 94 
Las visitas de inspección técnica a dichas 
estaciones tendrán por objeto comp1-obar que su 
operación se ajusta a la potencia. -frecuencia. 
ub1c:ación. normas de ingeni.eria y demás 
requisitos -fiJados en la concesión o en el 
permiso, en la ley y las reglamentos. o para 
determinar si su servicio es satis-factorio y 
se presta con las especi-ficaciones señaladas. 

ARTICIJI O 95 

Las 111si tas de inspeccion se practi.car.:tn en 
presencia del permisionario o concesionario o 
de alguno de sus empleados, dentro de las 
horas de -funcionamiento de la estacion. 



ARTICULO 98 
Las \lisitas se practicat·án o .se: Suspenderán 
mediante la orden expresa de ~a Sl?C_!'"etaria 
-facultada para la inspección. 

ARIICU! O 99 
La inspección y vigilancia _la cubrirán· las 
Secretarías de Comunicaciones y Transportes y 
de Gobernación, con personal a su cargo. 

ARTICULO 100 
Los datos que el personal de inspección 
obtenga durante o con motivo de su visita 
tendrán el carácter ce con-f1denciales, y sólo 
se comunicarán a la secretaría que haya 
ordenado la práctica de esa diligencia o al 
Consejo Nacional de Radio y Televisión, para 
los e-fectos legales correspondientes. 

TITULO SEXTO: INFRACCIONES V SANCIONES 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 101 
Constituyen in-fracciones a la presente ley: 
Frac:ci ón.&. 
III. La operación de una emisora con una 
potencia distinta a la a.siga.nada, sin autoriza. 
ción de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes ..... 
VI .. Iniciar las transm1s1ones sin la previa 
inspección técnica de las instalaciones. 
VII.No ~uprimir las perturbaciones o inter-fere 
ncias que causen las emisoras de ott-a 
di-fusora en el plazo que al a-fecto les 
haya -fijado la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

IX.La violación a lo dispuesto en el Ar-tículo 
46. 

XI.La ~alta de cumplimiento a cualesquiera de 
las obligaciones contenidas en el articulo 60 
de esta ley. 
XIV.La violación a lo dispuesto pot- el 
artículo 64 de esta ley. 
XXI.Las demás in-fracciones que se originen el 
incumplimiento de esta ley. 
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ARTICI 11 O J 1"12 

Ouienes dañen. perjudiquen o destruyan 
cualquier bien inmueble o mueble usado en la 
instalación u operación de una estación de 
radio o televisión u operación de una estación 
de radio o televisión. interrumpiendo sus 
servicios, Sé!rán castigados con tres días a 
cuatro años de prision y multas de $1 000.00 a 
$5(1 000 .. 00. Si se causa el daño empleando 
explosivos o materias incendiarias. la prisión 
será en ese caso de cinco a 10 años. 

ARTIC!!! O 111'."": 

Se impondt·á multa de cinco mil a cincuenta mil 
pesos en los casos de las -F1·ac:ciones 
I,II,III,VIII,XIII del artículo 101 de esta 
ley. 

Ap!IC!!! O H•-i 
Se impondrán multas de quinientos a cinco mil 
pesos en los casos de las f=racc1ones 
1v.v.v1.v11.rx.x.x1,xr1,xv,xv1.xv11.xv111,xrx. 
XX y XXI del mismo artículo 101. 

flRll.Cl.IL..lL.1.Q::i 
Para imponer las sanciones a que se r·e-Fieren 
los articulas 103 y 104 de esta ley, la autol:i 
dad administrativa oit·á previamente al o a los 
presuntos in-fr·ac:tores .. Cuando encuentren 
irregularidades de c:at·ácter técnico durante 
las visitas de inspección a las radiodi~uso
ras. se les concederá un plazo perentorio para 
conseguirlas, sin perjuicio de -formar el 
expediente de in-fracción que proceda, a que se 
refiere el parra-fo antecedente. y de que la 
autoridad administrativa dicte oportunamente 
la resolución que cor·responda. 
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SfüETARIA DE EDUCACIC~ IUBLICA 

1.1 EY ORGANICA DE t A AQMINISTRACIQN Pl!BI ICA FEQERAL 

TITULO SEGUNDO 
CAPITULO II 

ARIICU\O 38: A la SEP le corresponde: 

Fracción XXIX 
Establece1· los criterios educativos y cultura
les en la producción de radio y televisión. 

ARTICULO 30 
Para el estudio, plani.ficación y despacho de 
los asunto que le competen cantará con las 
siguientes unidades administrativas: 

A) Unidad de Televisión Educativa. 

Bl Radio Educación. 

A> UNIDAD DE TELEVISION EDUCATIVA. 

ARIIC!U O 40 
Fracción I 
Proponer pal íticas relación con los 
programas educativos para televisión, así como 
veri.ficar la aplicacion de las aprobadas. 

¡.;.J [qar·10 Of1c1 .. +: r··f.:'lllttm121.tc.. lntet 101- l.Je 1"'1 
:3EF'·. •i=ut...l i• __ -\dc.J t<l 17 dt:' i·ieit ::,_., .Je r:;8'7> 
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~ECH:TA~IA DE EDUCAClú!; ru&u.:11 

Fracción II 
Promover la pr·oducc i ón de programas educativos 
por televisión en apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje. 

Fracción Ill 
Adaptar programas educativos de televisión 
extranjera para su exhibición en México. 

Fracción IV 
Exhibir pet·manentemente programaciones educat..i. 
vas en los diver·sos canales de televisión del 
país. 

Fracción VI 
Establecer programas de capacitación en las 
diversas especialidades necesarias para la 
producción de televisión educativa. 

ARTICl!LO 4~ 
Fracción VII 

B> RADIO EOUCACION. 

Se regirá por las normas contenidas en sus 
ordenamientos consititutivos, tanto por las 
disposiciones ap l t.cables en este reglamento, 
como por las órdenes del Presidente de la 
República o el secretario de la SEP. 

Ill. LEY FEQERAI ílE RADIO y TELEVISION 

TITULO PRIMERO: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

CAPITULO UN I CO 

ARIIC!!I O 60 
El Ejecutivo Federal por conducto de las 
Secretarías (en este caso de la S.E.P. >. los 
Gobiernos de los Estados. los Ayuntamientos y 
los organismos públicos, promoverán la 
transmisión de programas de divulgación con 
.rines de orientac16n social,cultural y cívica. 
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5t~~EiHRJA DE EDUCHC¡QH FU6LICA 

TITULO SEGUNOO:JURISDICCION Y COMPETENCIAS 

CAPITULO UNICO 

ARTICUIO 11 
La Secretaría de Educacibn Pública tendra las 
siguientes atribucionrs: 

I. Promover y organizar la enseñanza 
través de la radio y televisión. 

II.Promover- la tt-ansm1sión de programas de 
interés cultural y civ1co. 

la IIl.Promover el mejoramiento cultural y 
propiedad del idioma nacional en los 
programas que di-fundan las estaciones de 
radio y televisión. 

la IV. lntervenit- dentt-o de la 1-adio y 
televisión par-a proteger los derechos de 
autor·. 

V.Extender- certi-ficados de 
per-sonal de locutores que 
permanentemente participe 
transmisione~. 

aptitud al 
eventual o 

las 

VI. In.fo1-mar a la Secretaría de Gobernación 
sobr-e los casos de inf1·acción que se rela
cionen con lo p1·eceptuado en este artícu
lo, con excepción de la -fracción IV, a .fin 
de que imponga las sanciones correspondien 
tes. 

VI l. Las demás que le con-fier-e la Ley. 

TITULO CUARTO: FUNCIONAMIENTO. 

CAP ITULD CUARTO 

De las escuelas 1·adio.fónicas 

ARTICIJLO 81 
Las escuelas radio-fónicas constituyen un 
sistema de estaciones emisoras y receptoras 
especiales para los -fines de extensión de la 
educación pública, en los aspectos de di.fusión 
cultural, instrucción técnica, industrial, 
agrícola, alTabet1zaci6n y orientación. 



5.tCKET~~lA DE EDliCACION ru5LICA 

ARIJClll O 62 

La transmisión y la recepción de las escuelas 
radio-fónicas estarán regidas por las disposi
ciones que sobre la materia dicte 1 a Secreta
ria de Educación P~blica, la cual seleccionará 
al personal especial izado, pro-fesores, locuto
res y técnicos que participen en ese tipo de 
programas. 

ARTIC!!I O 83 

Los ayuntamientos, sindicatos. comunidades 
agrarias y cualesquiera otras organizaciones 
que se inscriban en ese sistemas, tendrán la 
obligación de instalar en sitios adecuados el 
nómero de receptores que satis-faga las 
necesidades de cada comunidad. 

CAPITULO ClU I NTO 

De los locutores 

ARIJC\1\0 BZ 
Los concesionarios o permisionarios de las 
di-fusoras podran emplear aprendices de 
locutores para que practiquen por periodos no 
mayores de 90 días, pr·evia autorizacibn de la 
Secretaría de Educación Póblica. 

ARTICll! O 89 
Los cronistas y los comentaristas deberán ser 
de nacionalidad me>eicana y presentar un 
certificado que acredite su capacidad para la 
actividad especial a que se dediquen, expedido 
por la Secretaría de Educación Póblica. 
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LIBERTAD REL16IOS! 

A N E X Cl 5 

DECLARACIONES DE 1 A IGLESIA SOBRE 

1 IBFRTAD REL IGIOSACt> 

- La Iglesia declara: 

- Que el der-echo a la libertad religiosa se 
ejerce en la sociedad humana y por ello su uso 
está sujeto a ciertas normas reguladoras; 

- Oue en el uso de todas las libertades ha de 
observarse el principio moral de la 
responsabilidad personal y social, que 
consiste en tener en cuenta los derechos de 
los demás y los deberes para con los otros y 
para con el bien común; 

- Oue la persona humana tiene derecho a la 
1 ibertad religiosa, la cual consiste en que 
todos los hombres han de estar inmunes de 
coacc16n, tanto por parte de per5onas 
particulares como de grupos ~aciales y de 
cua.lQuíer potestad humana, y esto de manera 
que en meteria religiosa ni se obligue a nadie 
a obrar contra su conciencia ni se le impida 
que actúe con-forme a ella en privado y en 
público, sólo o asociado con otros, dentro de 
los límites debidos; 

aue la Iglesia reconoce y promueve la 
libertad religiosa con~orme a la dignidad 
humana y a la revelación de Dios, que hay 
concordancia entre la libertad de la Iglesia y 
la libertad religiosa que debe reconocerse 
como un derecho de todos los hombres y 
comunidades y sancionarse en el ordenamiento 
jurídico; 

~*> F·aulo Obispo: (·-oc1 i1g Vat-1,-aao rs.' Dtoclaración Sobt"e 
la i....ib8rtad F:el1·.JlOsa". <Promulgi:!da el 7 de Diciembre 
de 1765) Edit<.:WlCd Jus. S.A. M""::1co l966. oag.::;;;:.•:...t-366. 
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LIEERTAD iELIGIOSA 

- Que el derecho a la libertad religiosa está 
-Fundado en la dignidad misma de la persona 
humana, y por la misma razón natural este 
derecho ha de ser reconocido en el 
ordenamiento jurídico de la sociedad, de modo 
que llegue a convertirse en un derecho civil; 

- Que las bases en las que se -fundamenta la 
libertad religiosa surgen por la inquietud de 
quienes exigen que los hombres en su actuación 
gocen y usen de su propio criterio y de 
libertad responsable, no movidos por coacción, 
sino guiados por la conciencia del deber, y 
piden igualmente la delimitación Jurídica del 
poder públ ice; 

- Oue la libertad religiosa en la sociedad 
está de acuerdo enteramente con la libertad 
del acto de -fe cristiano, cuyos deberes se 
ligan a la conciencia. de los hombres y no se 
imponen sino por la Tuerza de la misma verdad 
vivida pot- el creyente; 

- aue el hombre percibe y reconoce los 
dictámenes de la ley divina por medio de su 
conciencia, a la cual tiene la obligación de 
seguir i=ielmente en todos sus dictados para 
llegar a Dios, que es su -fin, Por lo tanto 
se le puede i=or-zar obrar contra 
conciencia; 

- Que nadie puede ser -forzado a abrazar la i=e 
contra su voluntad, porque el acto de -fe es 
voluntario por su naturaleza; el hombre, al 
creer, debe responder a Dios voluntariamente 
bajo el obsequio racional y libre de la -fe; 

- Oue todos los hombres dotados de razón y de 
voluntad libre y, por lo tanto, con 
responsabilidad personal, tienen la obligación 
moral de buscar la verdad, sobre todo en lo 
que se re-fiere a la religión, y están 
obligados asimismo a adherirse a la verdad 
conocidad y a ordenar toda su vida sPgún las 
exigencias de la verdad.. Es decir, todos 
aquel los que consideren que la norma suprema 
de la vida humana es la ley divina, eterna, 
objetiva y universal, poi· la que Dios ordena, 
dirige y gobierna el mundo y los camino5 de la 
comunidad humana según sus designios; 
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LliERTAD REllGJaSA 

Oue se debe buscar la verdad de modo 
apropiado a la dignidad de la persona humana y 
a su naturaleza social; es decir, mediante 
libre investigación, sirviéndose del 
magisterio de la educación, de la 
comunicación y del dialogo, mediante los 
cuales unas exponen a otros la verdad que han 
encontrado o creen haber encontrado, para 
ayudarse en la investigación de la ve,·dad~ Una 
vez conocida ésta hay que adherirse ~irmemente 
a ella con sentimiento personal; 

- Oue en la naturaleza social del hombre y en 
la misma índole de la religión se .funda el 
derecho por el que los hombres con sentido 
religioso pueden reunirse libremente 
establecer asociaciones educativas, 
culturales, caritativas y sociales; 

- Que cada -fam1 l ia, en cuanto sociedad tiene 
el derecho de ot·denar libremente su vida 
religiosa doméstica bajo la dirección de los 
padres o tutores, según propias 
convicciones religiosas. Así pues, la 
autoridad civil debe reconocer el derecho de 
los padres a elegir con verdadera libertad las 
escuelas u otros medios de educación. Se 
violan los derechas de los padres si se obliga 
a los hijos a asistir a lecciones escolares 
que no con·espondan a la convicción religiosa 
de aquel los, o si se impone un sistema único 
de educación del cual excluya toda la 
-formación religiosa; 

- Que el ejercicio de la religión consiste 
sobre todo en los actos internos voluntarios y 
libres por los que el hombre se ordena 
directamente a Dios, los cuales parten de su 
íntima convicción y trascienden por su 
naturaleza al orden terrestre y temporal. Por 
lo que la autoridad civil <Estado>, cuyo -fin 
es velar por el bien comó.n temporal, debe 
reconocer la vida religiosa de los ciudadanos 
y -favorecer la de acuerdo con el justo orden 
público; 

- Oue la libertad o inmunidad de coacción en 
materia religiosa ha de ser reconocida para 
las personas, tanta individualmente 
consideradas, como también cuando actúan en 
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común, porque las comunidades religiosas son 
exigidas por la naturaleza social, con tal de 
que no se violen las justas exigencias del 
orden público; 

- Oue a las comunidades religiosas les compete 
igualmente el derecho de no ser impedidas por 
medios legales o por la acción administrativa 
de la autoridad civil en la elección. 
formación, nombramiento y traslado de sus 
propios ministros. en la comun1cac1ón con las 
utoridades y comunidades religiosas que tienen 
su sede en otras partes del mundo, la 
erección de edificios religiosos y en la 
adquisición y uso de los bienen convenientes; 

Gue las comunidades rel1giosas tienen 
también el derecho a no ser impedidas en la 
enseñanza y en la profesión pública, de 
palabra y por escrito, de su .fe. Pero en la 
divulgación de la fe religiosa y en la 
introducción de costumbres hay que abstener·~e 

siempre de cualquier clase de actos que Puedan 
tener sabor coacc 1 ón o a persuac i 6 n 
inhonesta o menos recta. Tal comportamiento 
debe considerarse como abuso del derecha 
propio y lesión del derecho ajeno; 

Oue también parte de la libertad 
religiosa el que no se prohiba a las 
comunidades religiosas mani-festar libremente 
el valor peculiar de su doctrina para la. 
ordenación de la sociedad y para la 
vitalización de toda actividad humana: 

- Oue la protección del derecho a la libertad 
religiosa se incluye dentro de las condiciones 
de la vida social, mediante las cuales los 
hombres pueden conseguir con mayor plenitud y 
~acilidad su propia per~ección, con-forme a su 
obligación respecto al bien común; 

- Oue es abl igac ion de todo poder publ ice el 
proteger y promover los derechos inviolables 
del hombre, por lo que debe asumir eficazmente 
la protección de la liber·tad religiosa por 
medio de leyes Justas y medios apropiados para 
crear condiciones propicias al desarrollo de 
la vida religiosa, a Tin de que los ciudadanos 
puedan realmente eJercet· los der·echos de la 
religiOn y cumplir deberes civiles Y 
religiosos; 
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- Oue la. autoridad civil debe establecer la 
iguladad jurídica de los ciudadanos. de 
acuerdo con el bien común de la sociedad, y no 
permitir abierta ni ocultamente que sea 
lesionada por motivos religiosos; así como que 
no se establezca discriminación alguna entre 
los ciudadanos y grupos religiosos; y, 

Oue la sociedad civil tiene derecho a 
protegerse contra los abusos que pueden darse 
so pretexto de libertad religiosa, bajo normas 
jurídicas conTorme a la moralidad pública que 
comprende el bien común y la noción de orden 
público; es decir que al hombre debe 
reconocersele el máximo de libertad y no 
restringirse sino cuando es necesario y en la. 
medida que lo sea. 
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ANEXO 6 

pe;RspgcrIVAS ECI ESIAI ES PE COMIJNICACION SOCIAL 

A partir de que se inicia el prometedor crecimiento de los 

~edios de ou=usión (prensa, radio, televisión y cine>. la 

suprema autor1dad eclesiástica, por medio de apostólicas 

enseñanzas, ha mostrado un especial interés por las ventajas 

y desventajas de estos medios, reT-lejo de sus perspectivas 

pastorales de comunicación sociaL Para el estudio de las 

cuales, en materia de radio y televisión, nos 1·em1tiremos 

concretamente a los siguientes documentos pontiT-icios: 

AUTOR DOCUMENTO FECHA 

PAULO XII MIR ANDA PRORSUS 1957 

CONCILIO VATICANO II INTER MIRIFICA 1966 

COMISION PONTIFICIA 
PARA LAS COMUNICA-
C IONES SOCIALES COMMUNIO ET PROGRESSIO 1971 

En 1957, el papa Pio XII, en su encicl1ca Miranda Prorsus 

<sobre el cine, la radio y la televisión>, comienza a hacer 

hincapié sabre los motivos de "di-fusión" de la doctrina 

cristiana por medio de las tecn1cas audiov1s1vas. 

conside1-adas como medios útiles para "multiplicar las 

-fue1-zas y pos1bil1dades -físicas del homb1·e para mejorar sus 



condiciones de vida" como instrumentos que "sirven mediante 

una expresidn artística, la dif'usidn de ideas". y que 

" de manera f'á.ci !mente asimila.ble a millones de personas las 

imágenes, noticias. enseñanzas, como alimento diario de la 

mente, incluso en las horas de distt·acción y de descanso" 

(68). 

Tt·as esta prometedora capacidad dif'usiva de los medios, la 

Iglesia presta especial atenc:ión a éstos, siendo que ella 

misma ve la posibilidad de transmitir a los hombres, de una 

manet'a más rdpida, el mensaje ur.iversal de salvación que 

tiene como principal tarea. 

Aunque. por otra parte. reclama la atención sobre la 

gravedad de los problemas que estos medios presentan a la 

conciencia ct·istiana~ es decir .. sobrn los e-fectos que la 

comunicac1on social puede causar en la mente de sus -Fieles~ 

concretamente aquellos mensajes que van en contra de la -fe y 

la moral cristiana. 

De ahí que en la Curia Romana creó una comisión 

permanente encargada de estudiar los pr·oblemas que a-fecten 

la operatividad de la Iglesia. y de marcar los lineamientos 

eclesiales en el uso de las técnicas de di~usión tanto para 

evitar los peligros del mal y hacer respetar los valores de 

toda persona humana, como para salvar la vida cristiana. 

Para la Iglesia, los principios que deben regular la 

difusión de los bienes cristianos destinados la 

comunicación en gran escala son la ~e y la caridad. re-fleje 

de su propia perfección individual y social, destinada a 

producir el -Fruto de la verdad y del bien común, sin negar a 

la sociedad civil el derecho de difundir las noticias y las 

in-Formaciones que son necesarias o útiles al bien común. y 
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la posibilidad de contribuir al enriquecimiento espiritual 

de los demás, valiéndose de las técnicas existentes. 

La Iglesia se siente con la obligación de evitar que se 

atente contra los valores que ordenan al hombre respecto de 

Dios mediante mensajes inmorales y peligrosos .para la Te y 

las buenas costumbres. Por lo que declara que la autoridad 

civil está a su vez obligada a salvaguardar la mo1-a.lidad 

pública, bajo un interés solidario y positivo. mediante las 

técnicas de difusión rectamente usadas en favor del ascenso 

cultural y moral de las masas (69). 

La Iglesia considera que la radio y la televisión son medios 

de verdadera y propia transmisión de valores humanos~ sobre 

todo espirituales, y por lo tanto pueden construir una 

manera e-ficaz de pt-omover la cultura en el seno de la 

sociedad moderna, y o.f1-ecer al mundo la pasibilidad de 

colaboración y de intercambio espiritual, como un 

instr-umento de civilización común .::-ntre los hombres del 

globo; siendo univer-sal la unión de todos en la posesión 

común de valores auténtir.os del cri~tianismo. 

Segón la Iglesia, esto se logrará simpre y cuando dichos 

medios sirvan a la verdad y al bien. A la verdad, para 

estrechar los lazos adn más fuer-tes entre los poderes 

públicos y los ciudadanos del mundo, en la mutua comprensión 

y solidaridad Trente a los problemas; sin Tal.sedad, engaño, 

ni actitudes tendenciosas y parciales que .fomenten en el 

público conceptos erróneos de la vida humana, sino más bien, 

contribuyendo al per-feccionamiento moral del hombre dl:!ntro 

de sus diversos tipos de progr·amación Cin-farmac1ón, 

enseñanza y entretenimeinto>. 
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la posibilidad de contribuir al enriquecimiento espiritual 

de los demás, valiéndose de las técnicas existentes. 

La Iglesia se siente con la obligación de evitar que se 

atente contra los valores que crdenan al hombre respecto de 

Dios mediante mensajes inmorales y peligrosos .para la i=e y 

las buenas costumbres. Por lo que declara que la autoridad 

civil está a su vez obligada a salvaguardar la moralidad 

pública, bajo un interés solidario y positivo. mediante las 

técnicas de di-Fusión rectamente usadas en -Favor del ascenso 

cultural y moral de las masas (69>. 

La Iglesia considera que la radio y la televisión son medios 

de verdadera y propia transmisión de valores humanos,. sobre 

todo espirituales, y por lo tanto pueden construir una 

manera e-ficaz de pt-omover la cultura en el seno de la 

sociedad moderna, y o-frecer al mundo la posibilidad de 

colaboración y de intercambio espiritual, 

instrumento de civilización común entre los hombres del 

globo; siendo universal la unión de todos en la posesión 

común de valores auténticos del cristianismo. 

Segón la Iglesia, esto se logrará simpre y cuando dichos 

medios sirvan a la verdad y al bien. A la verdad, para 

estrechar los lazos aún más f"uei·tes entre los poderes 

públicos y los ciudadanos del mundo, en la mutua comprensión 

y solidaridad ~rente a los problemas; sin ~alsedad, engaño, 

ni actitudes tendenciosas y parciales que -fomenten en el 

público conceptos erróneos de la vida humana, sino más bien, 

contribuyendo al per-feccionamiento moral del hombre dent1-o 

de sus diversos tipos de programación (in-formación, 

enseñanza y entretenimeinto). 

16Tl lb1d, pag:J2. 
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Para las autoridades eclesiásticas,. la ini=ormacidn deberá 

ser objetiva, con un aspecto moral -Fundamental.La enseñanza, 

por medio del .filme o grabación didáctica, deberá buscar 

completar la i=ormacion cultural y proi=esional del pó.blico 

como base <fundamental de todo auténtico progreso. Y en la 

programación de entretenimiento, deberá estructurarse 

respetando la moral pública. 

Las perspectivas apostolicas sobre estas técnicas. giran en 

torno a la dei=ensa de la moralidad del pueblo cristiano y lo 

exhortan a seleccionar los programas que van de coni=ormidad 

con la doctrina de la Iglesia. las indicaciones 

relativas a su valor moral y religioso, emanadas de las 

autoridades eclesiásticas que buscan ante todo continuar con 

las normas de la educación cristiana en competencia 

didáctica y cultural. 

En cuanto a los deberes del radioescucha, declara, como su 

primer deber, una cuidadosa selección de los programas 

portadores de verdad y de bien~ que prolonguen sanamente la 

obra educativa de los padres y de la escuela el 

cumplimiento de los propios deberes personales y sociales; 

el segundo deber consiste en llevar a conocimiento de los 

responsables de los progr·amas radiales. sus legítimos deseos 

y sus justas objeciones, es decir, contribuir a que se -for·me 

una opinión pública según la misión educativa de este medio; 

y el tercero se concreta en apoyar las buenas transmisiones 

que están al ''servicio de la verdad, moralidad, justicia y 

amor" <70>. 

A jucio de la autoridad eclesi.:istica sobre el uso de las 

técnicas televisivas, éstas deberán ser utilizadas con recta 

conciencia proi=esional, para que este medio "llegue a ser un 

instrumento de ini=ormacidn, 
~~~~~~~~~~ 

t70J Cf, h;; Jil en ocas1on del 5~! an!fersario ae to 
Rid1ofcnia: D1 ;,c:ira1 e rad101enssa~'~l • 'Joi 11, pag: :b7. 
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trasn-formaciónº del hombre para la ir1tegridad moral del 

pueblo cristiano, 

responsabilidad y 

doctrina (83). 

capacitandolo para - actuar con 
conciencia de los principios de 

Para el año 1966, la Iglesia. dentro de la celebración del 

Concilio Vaticano JI, pronunció el Decreto Sobr·e los Medios 

de Comunicación Social Inter Miri-fica. impregnado de una 

visión ecuménica y .forma muy concreta. del cual se puede 

resumir lo siguiente: 

DECRETO SOBRE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL 

1. La Iglesia acoge y -fomenta el uso de los medios 
de comunicación social como nuevos caminos para 
comunicar -facilidad noticias, ideas y 
doctrinas, como instrumentos capaces de mover 
multitudes y a toda la sociedad humana. 

2. Considera a estos medios, r·ectamente ut i l 1zados, 
como ayudas valiosas para el género humano4 puesto 
que contribuyen al descanso y cultivo de los 
espíritus y a la propagación y consolidación del 
reino de Dios. Advier-te que los hombres pueden 
hacer mal uso de éstos y utilizarlos en contra del 
Creador; más aún, emplearlos en su propio daño. 
Con-Fía entonces en que su doctr·ina y disciplina. 
presentada a través de estos medios, contribuyan a 
la salvación de los cristianos y al progreso de 
toda la sociedad humana. 

3. Piensa que es parte de su misión servirse de 
los medios de comunicación social para predicar el 
mensaje de salvación a los hombres y enseñarles el 
recto uso de estos. 
Declara tener el derecho de usar y poseer ':oda 
género de medios de este orden en cuanto sean 
necesarios o útiles para la educación cristiana Y 
para su obra de salvación. 
Declara el deber- de todos los pastores, 
sirviéndose de dichos medios. de instruir a los 
~ieles respecto de su propia per~ección y 
salvación. así como la de toda la ~amilia 
humana. · 

1711P10Hi:ti.JL~.o,.~:3e. 



4. Para el recto uso de estos med1os estipula que 
como re~uis1to de quienes los usan. es conocer· y 

. llevar a la práctica las normas del or·den moral. 
dentro de los elementos que hacen posible 1.3 
comunicación: el -Fin. las personas., el lugat·. el 
tiempo, etc. 

5. Basada en el derecho a la in-Formación sob,-e 
cosas que convienen a los hombr·es. declara que es 
necesario que todos los inte1·es-ado$ se f'.ormen 
recta conciencia sobre el uso de estos medios para 
la búsqueda y divulgacion de noticias. de la 
comuntca.c1on pUblica quP. pueda contribuir al bien 
comUn v al progreso c:r·ec tente de toda. sociedad 
civil; es dec:ir, qu.e el t•ecto ejercicio de este 
derecho exige que la in-Formación sea siempre 
verdadera; y en cuanto al modo deberá ser 
siempn? honesta y conveniente. en el sentido de 
t"espetar· las leyes morales, los legítimo~ derechos 
y la dignidad del hombr·e, tanto en la. obtención 
de la noticia como en su divulgación. 

6. En cuanto a las relaciones que median entre los 
llamados de1·echos del ar·te y las normas de la ley 
moral. la Iglesia declara ql.11:? todos deben respetar 
la pr1mac1a del orden moral objetivo, el cual 
ordena todos los demás ór·denes de las realidades 
humanas sin excluir el arte que dentro del orden 
mot·al presenta al hombre como creatura racional de 
Dios y llamado a lo eterno. Si se observa con 
entera rictelida.d este principio. conduce al hombre 
a la perrec1ón plena. 

7. En cuanto a la narración~ descripción y rept:e 
sentacidn del mal moral, aprueba su uso a través 
de estos medios solo si su empleo sirve para 
conocer y descubrir mejor al hombre, para 
mani-festar y exaltar la grandeza de la ve1~dad y 
del bien mediante oportunos y logrados e-fec:tos 
dramáticos: pet·a adecuada5 -Fat~zasamente a las 
leyes morales para evitar que produzcan daño en 
vez de util1dad a las almas. 

a. Debido a que las opiniones públicas ejercen 
in.fluencia en la vida pt.1blica y privada de los 
ciudadanos. considera necesario que los miembros 
de la soc1edad cumplan con sus deberes de Justicia 
y caridad en esta materia de comunicacion social. 
y se es-fuercen por -formar y e:<tender un.;a. recta 
opinion pública. 



9. Exhorta a los destinatarios de estos medios de 
comunicación social a que tengan una recta 
elección sobre las informaciones difundidas en 
dichos medios. lo cual exige que se busque aquello 
que favorezca la virtud, la ciencia y el arte, y 
se evite todo lo que cause u ocasione daño 
espiritual para el los, ponga a otros en peligro 
por el mal ejemplo; o impida las informaciones 
buenas y promueva las malas (principalmente la de 
los proveedores que usan estos medios poi- puras 
razones económicas). 
Así también invita a los destinatarios de la 
información a que cumplan con la ley moral. se 
cercioren sobre los juicios que las autoridades 
competentes en esta mete1-ia existan y seguirlos 
según las normas de la conciencia recta 
<oponiéndose a las malas sugerencias y secundando 
las buenas, cuidando .formar y dirigir su 
conciencia con ayudas adecuadas). 

10. Para la Iglesia los destinatarios, sobre todo 
los jóvenes. han de acostumbrarse a ser moderados 
y disciplinados en el uso de estos medios; a poner 
especial empeño en entender lo oído, lo visto y lo 
leído; a hablar con los educadores y los peritos 
en la materia, y aprender a -formarse un jucia 
recto. 
Recuerda, a su vez, a los padres su deber de 
vigilar cuidadosamente que los espectáculos. las 
lecturas y cosas parecidas que sean contrarias a 
la ~e o a las constumbres no penetren en el hogar, 
y que sus hijos no acudan a ellos por otra parte. 

11. Piensa que el principal deber moral, en cuanto 
al recto uso de los medios de comunicación social. 
atañe en primer lugar a los 
periodistas, escritores, actores, artistas, prodw; 
tares, realizadores~ distribuidores, directores y 
vendedores; críticos y demás que de algún modo 
intervienen en la con.fección y difusión de las 
comunic:ac.iunes, ya que sus informes 
incitaciones pueden dirigir, recta o 
desgraciadamente, al género humano. Declara 
entonces como su deber tratar las informaciones de 
tal modo que nunca vayan en contra del bien común, 
y se asocie pr-of-esionalmente mediante el 
compromiso de observar de manera correcta 
código moral. 

12. Reconoce que es deber de la auto1-idad civi 1 
defender y tutelar la verdadera y Justa libertad 
de in-for-mación que necesita la socJ.edad actual:; 
Tomenta1· la religión, la cultura. las artes más 
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elevadas; defender a los destinatarios para que 
puedan gozar 1 ibremente de sus derechos dentr·o de 
la moral pública y el progreso de la sociedad. 

13. Acentúa que con u1·gencia los cristianos 
ligados a su deber ordinario de predicar. en el 
uso de dichos medios se afanen por dar test1monio 
de Cristo, realicen sus tareas con espir·itu 
apostólico y presten auxilio directo a la acción 
pastoral de la Iglesia. 

14. Declara que a través de la difus1ón de 
noticias se forme un criterio cristiano sobre los 
acontecimientos. Que se promueva la realización e 
iniciativa de productores y distribu1dores 
honestos que recomienden la producción ~ 

exh1b1ción de cintas útiles oar·a el honesto 
descanso del espíritu. así como la cultura y el 
arte humano. Asimismo se apoye a las emisiones 
radiofónicas y televisivas honestas, apropiadas 
para las familias. que favorezcan el sentido 
humano y la fo1·mac1ón moral de los espectadores. 

15. Reafirma que para el buen manejo de estos 
medios hac1a los fines del apostolado, en primer 
lugar, los encargados de con.feccionar~ di.fundir y 
criticar la comunicac16n social deben ser 
instruidos sobre el ar-te. la doctrina y la moral. 
as:L como las escuelas. facultades e institutos, 
para que proporcionen una .foi-mac1on íntegr-a de 
espíritu cristiano, y sobre todo de la doctrina 
social de la Iglesia. baJo los pr1ncipios de la 
moral cristiana .. 

16 .. Decreta que es obligación de los miembros de 
la Iglesia sostener y auxilia1- a los medios de 
comunicación social, cuyo principal fin sea 
divulgar y de-fender- la verdad y proveer a la 
-formación cristiana de la sociedad humana, en 
cuanto que sirvan al apostolado y a la verdadera 
cultura .. 

17 .. Establece que una vez al año, en todas las 
diócesis del orbe, a juicio del obispo se 
adoctrine a los -fieles <5obre sus obligaciones en 
esta materia~ se les invite a entregar una limosna 
para este fl n, la cual será :íntegramente emplada 
para promover. sostener y -fomentar las 
instituciones e iniciativas promovidas por la 
Iglesia en esta materia. 
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19. Para poder cumplir responsablemente en el 
cuidado pastoral sobre los medios de comunicación 
social, el Sumo Pontí>f1ce tiene a su d1spos1c10n 
un organismo de la Santa Sede, el cual para su 
e.f=icacia en el apostolado. buscará la unidad de 
propósitos y de esfuerzos que procuren que se 
Torme rectamente la conciencia de los .rieles sobre 
el uso de estos medios. 

Como respuesta a esta perspectiva eclesial del Concilio 

Vaticano II: Decr·eto sobre los Hedías de Comunicac1ón 

Social, cuyo objetivo es tal vez enseñar a los cristianos a 

conducirse adecuadamente el de éstos y buscar 

animarlos a trabajar en Terma más intensa en ellos. surge en 

1971 la encíclica que hoy se considera la carta magna del 

pensamiento de la Iglesia sobre las comunicaciones 

sociales<72J: Instrucción Pastoral Commun10 et Progressio. 

En esta encíclica. los f=ines principales de la comunicación 

y de sus intrumentos: radio y televisión, son la comunión y 

el progreso de la convivencia humana. La Iglesia los ve, de 

acuerdo con Pio XII. como "dones de Dios" que 

-fraternalmente a los hombres para que colaboren así con su 

voluntad salvadora C73). 

Esta instrucción eclesial busca desarrollar de manera 

genérica los principios doctrinales y nor·mas pastorales por 

las que habrá de regirse el uso de los medios de 

comunicacion social, lo cual en resumen. podt"ia explicarse 

de la siguiente manera: 

~721hl1rotriser.0Cnhe::Conferenc1.i:~ 
j;o111n•·ac100 ;,¡·•,¡! y la EoruqQn ge;; i.pr,•1e~,:u• 

.C;:,ian~s~: ~hito • un :i1alo Ol' ~er~• i.~.a·~•. 
¡~ ai :a ae ••.o :ie ~ i;;;: .l'; 1cG. ~.r. 
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LOS MEDIOS DE CDMUNICACION SOCIAL 
DESDE UN PUNTO DE VISTA CRISTIANO 

- El principio -fundamental de valo1acion cristiana 
a las posibilidades de prosperidad humana que 
aportan estos instrumentos radica en que sean 
juzgados como necesarios para las estrechas 
relaciones V tareas de la soc1edcl.d. donde les 
a~ectan los mismos principios que regulan y rigen 
las relaciones humanas baJo el punto de vista 
cristiano. 

- Como respuesta de los cr·ist1anos al pr·i=c~pto 
divino de "poseer y dominar la tierra" C74). 
deber.án es-f"orza1·se por mejorar las condic1ones de 
vida ter1·estre, con visión cristiana y JUtcio 
sobre el hombre mismo. por med10 de los mas 
modernos prodigios de la ciencia huma.na y los 
grandes éxitos de la tecnica. 

- El -fin princtpal de toda comun1cación consistir~ 
en contribuir a la realización del plan divino de 
la historia que. según la -fe cristiana. r·ad1ca en 
el acercamiento y la comunión entre t.:.dos los 
hombres al crear· entre éstos un mayor· senl ido 
comun1ta1·10 y aumenta..- el inter-camb10 enlt e unos Y 
otros. 

- Para la mentalidad cristiana. los instt·umentos 
de comunicación pueden ayudar a la unidad de los 
hombres; pero el error y la -Falta de la buena 
voluntad pueden producir menor entendimiento entre 
ellos y engendrar innumerables males cuando se 
adulteran los valores <fundamentales de la vida 
humana; pot"' lo que se deduce la necesidad de que 
el hombre se libere del pecado (75>. 

'741Cf.6énes1sl,26·28;6énes1s9,i·l. 
<751 

En resu1en, el cristi•niHll SI! basa en el •misterio de triste sobre l• s¡Juc1~n 
del hoabre nspecto del oec.ido, conu.Jer¡do éstl' desde h oersoectiv• rel19iosa, 
es decir, el obru peu11noso puede cansider.irse en tres nheles funda1ent.iJes: il 
nivel sensitivo: cuando elpecadoes.un.i Jnfr.iccUn utl'ria: por el hech.:i ae 
tfilnsgredir una nor•• y no si1pJe1ente por la 1ntenci6n: oJ nnel 1oul: por ser e~ 
pec•do una iCcidn Jibre de h persona contra su conciencu, el eleJPnto deter1:r,ante 
no es Ja .accidn llSH, uno l.a 1ntencilln aue 1otlvd a Ja ac:1~~. la c~al fr 14;. ia 
culpa 1or.i i oue s1 e1ore seril una ; nFi de J 1 dad 11 bresente co~ser.t111.i h.ic 1,; Jos ~• I ores 
aut~ntacos de J¡ real uuidn de uno 11s10 y al abandono i lt'i? de ést¡;s: ' ~l el 
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- A los cristianos interesados en hacer uso de 
estas técnicas di-fusivas, corresponde ser como el 
per-fecto Comunicador <Cristo> que se revistió de 
la semejanza. de aquel los que iban a recibir su 
mensaje, y adecuó su -forma de hablar- y pensar a la 
situación y condición concreta. como principio de 
todo ac.er-camiento y un1 dad. decir, 
comprendiendo la mentalidad y carácter de una 
época, investigando los ideales, los pensamientos 
y el estilo de cada pueblo. 

El cristiano deberá encontrar estos 
instrumentos las ventajas que le proporcionan en 
cuanto hacen prosperar la comun1cac1ón de los 
hombres en la tier-ra, c1·ear lenguaje que 
permita el acercamiento entt-e unos y otros hacia 
la comunión .. 

- Los medios de comunicac1ón social deberán ser 
utilizados para descubrir la verdad y pa1·a el 
desar·rollo y progreso humanos. Para los cristianos 
el mensa.Je del Evangelio, di-fundido por estos 
medios, deberá promover la -fraternidad humana. 

Las normas en el uso de los medias de 
comunicación social deberán ser los pr1nc1pios 
morales, considerado en toda su extensión el 
respeto a la dignidad del hombre en su integridad. 

Es necesidad y obligación de todos los 
"di-Fusores" es.forzarse en conseguit- la 
capacitación necesaria para el ejercicio de 
pro-fesión, para enriquecer- mediante sus 
conocimientos la personalidad humana de los 
individuas o de los grupos sociales. 

Es necesidad y obligacidn de todos las 
receptares capacitarse para interpretar 
e>eactamente cuanto les suministr-an estos 
instrumentos y bene-Ficiarse lo más posible para 
poder participar activamente en la vida social. 

- El conjunto de obras real izadas a t•·avés de 
estos medios se deberá juzgar y valorar en la 
medida en que sirva al bien común. en cuanto sea 
útil a la vida y al progresa de la comunidad. 

nivel rel1g1osa, al Que s~ nac.e referer.tu co10 fundiHenta Jei cr;stian1s110, es 
donde el concepto de pecado se obtlene directa1e11te oe la enseña.ri:,; del oato 
reveiado; es esenc.tal•erite la rnfldeltdid a uri uor, del recnil=o del ho1bre ill a1or 
deD1o'i, por le oue sueiplluc16ri esolenil s1 lo •e1oseri la relac16nentreD1os r 
el noatre, y SI se tleneencuenta la voluntadsiidflca I' el destino del 1101brea 
la eternidad revelada por Cristo. Er1anno Antilll; Q.lrqonaoc de E~gmtu•llddd 

ITOIO Ill p¡¡g:110-124. 
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- Para cuantos han de procurar el bien común, la 
ley primordial de toda comunicacidn ha de se1- la 
sinceridad, la honradez y la verdad. por su valor 
moral que reTleje la vida y las costumbres 
públicas con prudencia y discrecidn. 

La Iglesia, a setenta años del nacimiento de la radio y a 

cincuenta de la televisión, de muchas maneras ha lnsistido 

en cuanto a las necesidades ~ormativas de la conciencia en 

materia de c:omunicacion social <76). 

Por un lado se reTiere a la -For-mación de la corlciencia 

critica del püblico, la prP-ocupación de proteger al 

receptor contra los posibles eTectos nocivos de la 

comunicac1on social. Por otro lado, se centra la 

necesaria -formación de la conciencia ética, pro-fesional y 

cristiana de los comunicadores respecto a los creativos. 

productores, actores, redactor-es, di,-ectores, publicistas y 

demi:.s encargados de diseñar y c:on-feccionar los mensajes a 

través de estas técnicas di-fusivas. 

Por último. se re-fiere a la urgente conc:1entizacidn de los 

medios de comunicación social, como agentes constructores 

del bien común, del progreso y d~sart·ollo de la vida humana, 

respecto a las ventaJas y desventnJaS que o-frecen por su 

capacidad de influir en la mentalidad y en las costumbr-es 

del público, como 

costumbres públicas. 

Tormadores de.formadores de las 

En resumen, es así como la Iglesia, por medio de una 

instrucción pastoral apegada a las dimensiones técnicas de 

diTusión; busca estimular y dirigir la Tormacidn de la 

conciencia cristiana en cuanto al recto uso de los medios de 

comunicación social; por tanto exhorta a los creyentes ·a 

tomar parte activa en su compromiso por construir una 

sociedad verdaderamente apegada al plan salvíTico de Cristo. 

1761 Pedro lirise~e1 Ch.hez¡ ~ ug:~-S. 
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